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P A R T E  O FICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El Capitán General de Castilla la Vieja, por des
pachos telegráficos del dia 26, á las ocho de la ma
ñana y dos de la tard e , dice lo siguiente

«Continúa la tranquilidad. — No necesito la ba
tería rodada para desagraviar la ley donde ha sido 
ultrajada.— Basta con un batallón de Cuenca.—Los 
Consejos de guerra siguen sus funciones. — Nuevos 
escarmientos desagraviarán la sociedad.

SEGUNDA SECCION.
B O L E T I N E S  DE  LOS  M I N I S T E R I O S .

G U E R R A .

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

INFANTERÍA.

En 44 de Junio. Al Director general de In fan tería .— 
Concediendo cuatro meses de Real licencia al Capitán del 
provincial de Sevilla D. José Vizcaíno.

Id.—Id. id. al de Badajoz D. José Ambrós y Alvarez.
Id.—Id. id. al de Llerena D. Federico Pelíicer y Rius.
Id.—Id. id. al de Luarca D. Francisco de la Vega y 

Reyes.
Id.—Id. id. al del regimiento de Isabel II D. Miguel de 

la Puente y Garan.
Id.—Id. id. al del batallón cazadores Chiclana D. Pa

blo González de lturriaga.
Id.—Id. id. al id. de Baza D. Antonio Olivan y N ar- 

vaez.
Id.—Id. id. al Teniente del regimiento de Galicia Don 

Felipe Uncet y Navas.
Al Capitán General de Granada.— Id. al del batallón 

de disciplina D. Enrique Fernandez de Castro.

Al Director general de Infantería.—Id. id. al del bata
llón provincial de Murcia D. José Urroz y Ilermosilla.

Id.—Id.éd. al de Astorga D. Andrés Segura y Fernan
dez.

Id.— Id. id. al segundo Comandante del regimiento 
del Infante D. Cirilo Arias y  Alcoba.

Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Id. id. al de 
reemplazo D. Manuel Márquez Prado.

43 id. id. Al Director general de Infantería. — Conce
diendo cuatro meses de Real licencia al Capitán del p ro
vincial de Madrid D. Gregorio Tablares y González.

Id.—Id. id. ai Teniente Coronel de reemplazo D. An
tonio Zalduendo.

Id.—Id. id. al segundo Comandante de id. D. Francis
co Mouleon.

Id.—Id. dos id. al segundo Comandante de reemplazo 
D. Cayetano Prieto y Hacar.

CABALLERÍA.

44 Junio 4 856. Al Director general de Caballería.— 
Concediendo cuatro meses de Real licencia al Alférez del 
regimiento Carabineros del Príncepe D. Luis Cabrera v 
Surga.

Id.—Id. id. al id. del de Calatrava D. León Guerrero.
Al Capitán General de Castilla la Nueva — Id. id. al 

Coronel de reemplazo D. Joaquin Vera y Ólazabal.
Id.—Id. trasladar su residencia á esta corte al Coman

dante de reemplazo D. Rafael Nogueras y Rodríguez.

ARTILLERIA.

Personal.
43 Junio 1856. Al Director general de Artillería.—Va

riando de destino á dos Subtenientes del arm a.
Id.— Aprobando una propuesta de ascenso y variacio

nes de destinos de algunos Oficiales del arma.
Id.—Aprobando la comisión del servicio dada al Co

mandante D. Elíseo Loriga.
Id.—Id. id. del Capitán D. Luis Bustamante.
Id.—Se le concede autorización para constru ir dos bus

tos del General Torrijos en Trubia.
Id.—Concediendo cuatro meses de licencia para V i- 

c h v , en F rancia , al prim er Comandante D. Cosme Teresa.
14 id. id. Id.—Negando la licencia absoluta al soldado 

del prim er regimiento de artillería Modesto L as-heras y 
Lorena.

Id.—Resolviendo que el Sargento segundo del segun
do regimiento de artillería Francisco Saura tuvo dere
cho de reenganche por cuatro años con opcion al premio 
pecuniario.

Al Capitán General de Puerto-R ico.—Promoviendo al 
empleo fe  Subteniente de Artillería para el D epartam en
to de Puerto-Rico al sargento prim ero del arm a D. Mi
guel Rivas.

Al de Filipinas.—Id. id. para Filipinas al sargento p ri
mero D. Juan Alvarez.

Al Intendente general m ilitar.— Aprobando su dispo
sición á fin de abonar el sueldo del mes de Diciembre de 
1854 al Teniente de artillería D. José Feal.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

Estado demostrativo de los títulos del 3 por 100 consolidado interior de la emisión autorizada 
por la ley de 23 de Febrero de 1833 recogidos hoy dia de la fecha por devoluciones de ga
rantías de las negociaciones de fondos verificadas por el Tesoro.

RECOGIDO DE PARTICULARES.
NUMERO ____

SERIES. de pea^  venorit 
títulos. Numéracion.

A. 32,745, 32,873, 32,874, 32,860, 32,866, 32,867, 32,872, 33,152, 33,4 53 33 443 
33,169, 33,170, 33,478 á  33,205............................................................  ’ ' 40,000B. 15,358 á  45,380, 45,382 á 45,424, 15,172, 15,473 . 15,175 á 15 479 15 4 9̂ >* 
45,469 á  15,174 , 15.004, 15,006 , 15.166 á 15,168 , 15 143 á  15 149 .. .* * 267,000C. ............ 49 17,619, 47,790, 47,616 á  17,618, 17,937, 17,610 á  17,612, 17,915, 17 956 á 
17,958 , 17,959 á 17,961 , 17,908 á  4 7,910...................................................’ ........... 4 44,000 

1.752,000

D, 7,761 á 7,775, 7,717 á 7 ,730, 7,758 á 7,760, 8,000 á 8,013, 8,394 á 8 110 
7 .533 , 7,571 , 7 ,538, 7 ,567, 7,534, 7 ,537, 7 ,6 8 6 ,7 .5 3 2 ,7 ,5 3 6  7 575*. *

E, 60,524 á  60,537. 60,513 á  60,516, 60,538 á  60,555, 64,449, 62 177* 62 I78 
64,022 á  64,030, 63,990 á  64,002, 60,742 á 60,766, 61,508 á 61,513*, 64 442 
á 64,639, 64,644, 64.642, 64,644 á  64,755, 62,264 á  64,274, 63,608, 63 609 
63,805 á  63,826, 60,556 á 60,584, 63,669 á  63,677, 60,868 á  60,874, 62,179
a 62,189, 64,4 24 á  64,132........................................................ ............................... 24.336,000

728 
Madrid 26

Total.................
de Junio de 4 856.=»M. M. de Uhagon,

26.509,000

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. 3 » SEMAna d e  , r ™  de  ir ™i. 1 ..... —..- .............. ........ —  -  E S T A D O  HTS O P T lS A M n ia r f i  SEMANA DE ,ENI° DE A S 

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la tercera semana del mes de Junio de 1 8 5 6 .

CUENTA DE LOS DEPOSITOS.

DEPOSITOS

EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES.

Necesarios...................................................................  ..........
g  [ R eintegrables de contado ............{ riM es„ . ..

| ) ------------ á plazo fljo ....................1 i n t i í S e s ::::
8  ) ------------ m ediante av is0 ............. 1 b n r i f e í i b le s ' '. ' '.'.

• l dividendos......................................................................
Provisionales para subastas..............................................

Total de los depósitos en metálico. 
Cuenta* corrientes con ín te r e s . .....................................

EXISTENCIAS
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón.

RECIBIDO
DURANTE LA ACTUAL.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

Reales vellón.

EXISTENCIA
EN FIN DE I.A SEMANA.

Reales vellón.

35.340,799. .31 
2 480,740.. 18 

425.473. .24 
80,000

9.547.676. .93 
8.961,159. .82

270,313.. 38 
2.457,650. .79

1.946.115. .25 
553,000

297,332
63,640

88,000

34.286 914. .56 
3 033.740. .18 

125 473 ..24  
80,000

9.845 008 .. 93 
9.024,799.-82

270 313 .38 
2.545,650. .79

202,858.. 4 2 
202,504. .21

24 5,051. .77

1,440
1.148,450

34.084,056. .44 
2.831,235..97 

125.473. .24 
80,000

9.629,957. .16 
9.024,799. .82

268,873.. 38 
1.397,200. . 7

56.263,813..65 
1.343,6/1. .96

2.948,087.. 25 59.211.900. .90 
1.343,671 ..9 6

4.770,304.. 10 
‘ 130,448..61

57.441 596. .80 
1.213,223. .35

Total general del m e tá lico ..................... 57.607,485.. 61 2.948,087.. 25 60.555 572. .86 1.900,752. .71 58 654,820. .15

DEPOSITOS EN EFECTOS.

Necesarios *.......................................................................
186.801,425. .32 
77.995,328.. 73 
35.296 717. .14 

8.041,085.. 50

6.510,534. 34 
10.109.836. .62 

545,850 
10.020,000

193.331,960.. 4 6 
88.105 165 .35 
35.842,507. .14 
18.061,085.-50

53.714,000
6.761,000

6.87l’, 253

139 617,960. .16 
81.344,165. .35 
35 842,567.. 14 
11.189,832.-50

VAi.mfaníAo i Trasferibles.................... ..volúntanos. • . • .........................l . r  ,  * .. ......................
U n trasferibles......................

Provisionales para subastas....................................... ........

Total de los depósitos en p a p e l, ______
Cartera.—Efectos corrientes á cobrar en diversos ven

cimientos.....................................................................
308.134,557.-19 27.206,220.-96 335.340,778.. 15 67.346,253 267.994,525. .15

Total general de efectos ......... 308.134,557.. 19 27.206,220. .96 335.340,778. .15 67.346,253 267.994,525. .15

CAJA.

CARGO. METÁLICO. PAPEL. DATA. METÁLICO. PAPEL.

Existencia en Caja al finalizarla semana an
terior*. ............... 4.390,035. .36

2.948,087. .25

240 

4,991..95 

148,806.. 12

358.754,557.. 19 

27.206,220..96

200,000

Depósi tos devueltos...........  ................... 4 .770 304- \ 0 67.346,253

INGRESOS.

Depósitos recibidos en la semana de este es -  
tado . o •. •

Pagos por cuentas co rrien tes .........................
Intereses de depósitos y cuentas corrientes

satisfechos........................................................
Intereses y dividendos de efectos depositados 
satisfechos...................................

” • 1 1 • * ( y
130,448. .61 

22,712.. 45 

67,995
Entregas en cuentas co rrien te s .........................
Intereses y dividendos cobrados procedentes 

de efectos en  depósito..........................................
Tesoro público.— ( De, st?bvencion Para Pa8°
Recibido del m is-) n  intereses.......... .......... ..

mo por cuenta i ,'suplem entos por deposi- 
corrientp 1 los Y cuentas co rrien tes.

.............'D e  billetes nom inativos.. .
Cartera................... Efectos corrientes á cobrar

en diversos vencim ientos.

Tesoro p ú b lic o .- /D e  suplementos por depó- 
Entregas al mis- J sitos y cuentas corrientes, 
mo por cuen ta ) De billetes nominativos de- 
co rrien te ............\ vueltos.............

C a r te ra . ...............Efectos corrientes...................

1.972,372., 3

••

* ’ Sum a...................... 3.963,832 . .19 

3.528,328.-49

67.346,253 

318.814,525. .15

Sum a..................................
Movimiento de fondos.—Remesas cargadas..

7.492,160. 68 386.160,778. .15 Movimiento de fondos.— Remesas d a ta d a s .... 
Existencias en las Cajas al finalizar la semana.

7.492,160. .68 386.160,778. 15
7.492,160. .68 386.160,778.-15

Nfcdr.MES3laĤ einninlHCÍa|Ssq“fie e" Caja por papel estan incluidos los billetes del Tesoro en carantía Madrid 83 do Jumo de 1 8 o 6 .- V.* B.%.E1 Director general, Pedro Jontoya.-KI Contador, Antonilde Meneses.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

SECCION 2.ª-NEGOCIADO 4.ª

C l a s i f i c a c i ó n  del im porte de periódicos é impresos pa ra  el 
reino porteados al peso en las A dm inistraciones de Cor
reos de provincia  en el mes de Febrero del corriente año 
y del respectivo al correo central en los d ias desde el 27  
de Enero al de M arzo , con inclusión de los dirigidos 
al extrangero.

VALOR
n o m b r e  de peric- t o t a l .

dicos é —
de los periódicos é im presos. im presos. Rs. Cénts.

ADMINISTRACION DE ALBACETE.

Boletín oficial   » 25

ADMINISTRACION DE ALICANTE.

Boletín oficial  ........................  67,50
La L ocom otora    4 9,20

-------------  86,70
ADMINISTRACION DE BADAJOZ.

Boletín o ficial    ...................  » 405

ADMINISTRACION DE BAILEN.

Periódicos.

Union p ro g re s is ta   ..............  406,21
Boletín oficial de Jaén .......................... 29,20
Faro  de Jaén ............................................  16
Boletín de ven tas de b ienes nacio

n a le s   ....................................... 7
-----------------  458,44

Im p reso s ................................................. .. » 6

ADMINISTRACION DE BARCELONA.

Periódicos.

Diario de B arcelona......................... . .  4,029,47
La C orona de A rag ó n ..........................  ^720,89
El A n c o r a . .  .................................  545,30
El Eco de la a c tu a lid a d .   .............. 156,74
Boletín de ven ta  de b ienes nacio 

na les........................................................ 120
Revista católica.............................. 408
El C onstituc ional...................................  4 07,48
El Boletín o ficial....................................  86,65
La Alianza m éd ica .................................. 80,48
El progreso b a rce lo n és .'....................   71,65
La Ilustración  b a rce lo n e sa ................. 36
Revista in d u s tr ia l .................................. 32,45
El divino V allés.....................................  28*06
Boletín eclesiástico ..................... ..
El T r ib u n o ..........................................   9,89
La E leg an c ia ............................................  8,48
Boletín de la sociedad económ ica. . 7,24
El A lb e ita r .......................................................  6
La G ra n ja .................................................  4 3,74
Boletín oficial de G erona....................  24
El C e n tin e la .  ................................... 246
El A bogado ............................................... 60
Boletín ecles iástico  ..............................  96
Revista M ataro n esa ............................... 3,54
Boletín eclesiástico de V ich   44,40
Diario de V iilanueva ............................  40

-------------  3,634,20
Impresos.

Héroes y  g randezas de la t ie r ra . . .  4,64 4,30
M aravillas del m u n d o .......................... 964,89
Secretos de la Inqu isic ió n   277,4 8
Biblioteca del A n co ra ................ .. 240
M onum ento de M aría...........................  476
Biblioteca teológica................................  4 06,71
R evista ag ríco la ......................................  62,42
Música españo la ......................................  40,24
Los cien y  u n  e sc rib ien te s    37,42
Teoría y p ráctica  de los te jid o s^  . .  33*65
O bras ilu s tra d a s ..............................   3o!59
A rchivo de la C orona de A ra g ó n . . 12,95
D iccionario m e rc a n t i l .......................... 4 2,95
Biblioteca n a c io n a l................................. 8*
Biografía eclesiástica.............................. 6,59
Catequista o rad o r................................... 6*59
Nuevo C o lon ............................................  6*
C arta p a s to ra l ..........................................  4,93
La m ano del m u e r to ............................  ¿ ’gó
Diccionario e sp añ o l-fran ces  3,30
Misterios del ju e g o .................................  3,30
L ibrería  enciclopédica.......................... 3
La A u sen ta n a ........................ ..................  88,80
Varios anuncios y  p rospectos  38*12

-------------  3,776.90

ADMINISTRACION DE BENAVENTE.

Boletín eclesiástico de A s to rg a   60
Idem  de L eó n .. .................................... 60
Idem  oficial de p ro v in c ia ...................  300
Idem  id. de Z am o ra .............................. 498
Avisador m u n ic ip a l............................. ^ 20
El C o m pilador......................................... 45

-------------  653

ADMINISTRACION DE BURGOS.

Boletín o fic ia l..........................................  433
Eco de los c iru ja n o s ............................  38
R evista-de T rib u n a le s .........................  49
El C ivilizador..........................................  44
Boletín de com ercio de S a n tan d e r.. 272 
Idem  oficial de la p ro v in c ia . . . . . . .  480

. '  -------------- 705

ADMINISTRACION DE CADIZ.

El Com ercio.............................................. 39
El C o n trib u y en te ...................................  39
Boletín de com ercio   4 00
Idem  oficial de la p ro v in c ia .   33,49
Idem  de v en ta  de b ienes nacio

nales ......................................................  20
El P ro g re so .  ..............................  5 3 ^ 5
La P a lm a...................................................  400
El Vigía......................................................  6
La M oda................................................  53
La A m istad ............................................... %
El Guada lo te .  ................................. 23,42
Diario de Jerez .   ................................. 84*03
La L u z ........................................................ 26*85

-------------  678,54

ADMINISTRACION DE CÓRDOBA.

Boletín oficial de la p ro v in c ia   5,46
El Diario.    , 79,50

-------------  84,96

ADMINISTRACION DE LA CORüÑA.

Boletín oficial de la p ro v in c ia . . . . .  570
C orreo de la C o ru ñ a ............................  30

    600

Impresos.

Serm ón de  la C on cep c ió n   » 4 q

ADMINISTRACION DE GRANADA.
Periódicos.

Boletín oficial de la p ro v in e ia .. . . .  48
La Constancia.......................  30
Boletín eclesiástico ...* ........ 4
Idem oficial de A lm ería ...................  22,64
Idem eclesiástico de G uadix   4,S3

■ -------  109,47
Impresos.

La clave.................................................  4
Guia de Alcaldes................................. 4,58
Juven tud ...............................................  9,36
Varios prospectos..............................  1,18

------------  49,12
ADMINISTRACION DE GUADALAJARA.

Boletín oficial de la provincia  169
Idem de Soria....................................... 435
El N um antino....................................    15
Alcance m édico    ...................... 45

------------  334

ADMINISTRACION DE IRUN.

Boletín oficial de Guipúzcoa.. . . . . .  a 64,40

ADMINISTRACION DE LÉRIDA.

Periódicos.

Boletín oficial de la p rovincia  4 00
Idem eclesiástico................................. 40
Correo de R eu s................................... q
Boletín oficial de T arragona  96
Diario m ercan til.................................  75
El E co .................................................   60
Boletín eclesiástico de U rgel  53

------------  400
Impresos.

Guia de Quintas  ........................  49
Varios p rospectos..................................... 24

------------  40
ADMINISTRACION DE LOGROÑO.

Boletín oficial de la provincia  60
Idem eclesiástico.................................  43

------------  4 08
ADMINISTRACION DE LUGO.

Boletín oficial de la p rov ineia . . . . .  » 399

ADMINISTRACION DE MADRID.

Periódicos políticos para  
la Península.

Las Novedades.........................................  AAC. QA
La Esperanza............................  ^ ,005,80
La Gaceta de Madrid...............'C í
La S oberan ía .............................. . .V /
La I b e r i a  ü !  : t  S¿2’60
El Clamor TUDIico..............................  3 873 60
La Epoca...............................................  3 o82*
El Correo U niversal.........................  2*702 80
la c Er treflla   ............................  2,619*80Las Cortes. 475
La Regeneración...............................  vn /.'i
El Diario Español................................  <;9 19 6 0
La N ación . ......................................  4 *700
El Parlam ento ................................... ..
La España...........................................  ’/n
El Padre Cobos * *’ ’ [ .

e! s'uT  Espano1 ................................... 1 !l 92*80
e i católico
Boletín de Fom ento..........................
El Occidente.........................................
Journal de Madrid..............................  W / o
Boletín de H acienda........................ .. n7’Rn
La Discusión......................................... 67*20
Boletín oficial de la p rov incia   na’fin
Hoja au tógrafa  ...................... ~ í£ ’60
Pero G ru llo ............... .........................
Hoja com ercial.................................... *t
Eco de la clase o b re ra ...................... <*£
La Asociación......................... . . . . . . .  4 a
El A ntípoda.........................................  44,40

Para Cuba.

El Diario E spañol............................... 30 /
La Gaceta de Madrid ] * 990 «n
Las Cortes....................................
Las Novedades................................... # 73  60
La E speranza   , .  * * * ”  *
El Parlam ento     \ oi? Ki>oca..  u ,*o
L l Clamor Publico...................... 33

RA|Er Píliia ' l  ; ......................................... 28,80Boletín de Fomento  25  60
La Regeneración.................................  t e
Ei Católico............................................. ’ 49 en
La Nación................................ ” ** 49’en
El Occidente.. .............  . ***’ Q’fin
ei S u r .................................jj’J J
\a r io s  periódicos................................

Para F ilipinas.

La Nación  ..................................  697 60
La Gaceta .............  , 95
La E speranza  * % 28 80
El Diario E spañol..............................  49*20
La Regeneración ] ’ t a’on
El Clamor Público  ' * Q’Aa
Las Córtes............................. . . ' . ! ! ! ! !  6 40
Varios periódicos ! ! ! ! . '. ' i !! 4 280

ry • / t • „ .  —  65,085,20
Periódicos no políticos p a ra  la 

Península.

El Mentor de la Guardia c iv il  4,331,20
Guia del carab inero ........................... *848*20
Revista del Faro..................................  773,80
Revista m ilita r..................................... 667*20
El Siglo m éd ico . ................... .. 494 40
La Tutelar....................... ............ .... 493*20
Boletín de ju risprudencia.... 476*20
Boletín del N otariado .........  392*40
Museo de las fam ilias.......................  300’
Estado m ayor .......................... .. 29640
Correo de la Moda..............................  394
Restaurador farmacéutico.................
La Ilustración..................................... ’ * 343’
Semanario p in toresco ................. * .. 476 40
Revista de legislación...................... 433’
Crónica naval.................................. *’ * 467 40
Porvenir m édico......................460*
Industrial m inero.................... . . . . . !  4 44 60
Semanario m édico.................. . . ! . . .  4 W 9n
Eco de la v e te r in a r ia  . ’ ”  t
Boletín eclesiástico del arzobispado. » n i:o*
La Justicia , .
Revista m inera  . . . ! . ! ......... oa /
Eco de la ganadería . .............

U z X t a  Piinmii 1 .* 0
Boletín de socorros m ú t u o s . ! i 38,*40
t i  Amigo de los m aestros......  36
Boletín de ve te rin a ria . .............  34,80
El Agente de teatros.............  33 ^ 0
La Providencia. . . .   ..........................  34



■fccfctin rt<rta r e v i s t a , / ; 30
La c o t i z a c i ó n ................... 3 q

E n a n o .      t „ c t go /«̂
El P r e c e p t o r  , .  . . . ¡ . ¡ ¡ ¡ ¡ .  ^
Boletín  de  b ie n e s  n a c i o n a l e s   25*40
Gace ta  m u s i c a l .........................................  ,j ( /oo
A lb u m  de la b o r d a d o r a .........................
Boletín  de  le g is la c ió n ............................. 43
La G a n a n c i a       , 47 20
C o r re o  de t e a t r o s .  ..................... , . . . ,  4 4 ¡80
Boletín  de  m o d a s .....................................  11
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i n p r o n t . d e .  .  ....................  39,20
R ttorovmt<intos del  p u e b l o . . . . . . . .  3 9 2 0
C rón ica  de  h o s p i t a l e s .................... 38,40
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San  G e ró n im o  ........................................  4
M anua l  del c r i s t i a n o .............................  4
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A n a les  m a t r i t e n s e s . . ...........................  1,60
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M em oria l  de  I n g e n i e r o s ...................   80
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La R e l ig ió n . . . . . . . ------. . . . . . . .  *. *. 2

Impresos certificados,
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Ballin, m atem áticas  d e . .      __ _ 51 20
Obras del O cc id en te ..................   44¡80
Via na ,  l ibrería  d e .................................  41*60
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Las Córtes    ..........    95,30
La R egenerac ión ....................................  462¡72
El Diario E sp a ñ o l  ...................... 351,74
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El S u r   ....... ..................................  237¡66
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Boletín oficial de Huelva—   ............  ̂ 46,80

■-------------  2,230,53
Varios im p re so s ............................................. » 25,66

~ A D M I N I S T R A C I O N  D E  T A R A N C O N .

Boletín oficial de la p ro v in c ia . . . . .  • 427,50

A D M I N I S T R A C I O N  D E  T O L E D O .

Boletín oficial de la p rov inc ia   90
Correo u n iv e r s a l ..................................  53

 — i  4 4 0
A D M I N I S T R A C I O N  D E  T R U J I L L O .

Boletín oficial de C ácercs    208
El Regenerador.   . . . . . . . .  64

   272
Impreso s .

Guia de facultativos.............................. 50
Comentarios á la lev de q u i n t a s . . . 33,39

  83,39
A D M I N I S T R A C I O N  D E  V A L E N C I A

Diario m erc a n t i l ............................................  289,67
El Valenciano......................................... 451,34
Boletín oficial de la p ro v in c ia   106,37
ídem  id. de la de Castellón  64,80

  612,18
Varios p rospectos ...........................   • » 7,36

A D M I N I S T R A C I O N  D E  V A L L A D O L I D .

Boletín oficial de la p ro v in c ia   420

IEl A v isador .  ...........................   37
El Maestro de escuela.........................  73,24

El Munic ipa l............................................  * 8

E l C o n s u lto r ...................  ............. ..  99,65
B o le tín  o fic ia l d e  P a t e n c i a . . . . . . . .  45

, r . .    33 2 ,8 9
V a n o s  im p r e s o s  .............................   # 34 ^

ADMINISTRACION DE tlÓ O.

E l F a ro  d e  V ig o ......  .......................  30
La O liv a ...................................  $ 55
B o le tín  o fic ia l d e  P o n t e v e d r a . . . . . .  SL5  18
El R e sta u ra d o r  ú  ...........  3 7¡73

a d m w ís tr a c ío n  m  v íto M a . S^8,^6

B otetin  o fic ia l d e  Á la v a    2 1 ,9 2
S e m a n a r io  r e l ig io s o . .  ..........................
B o le tín  o fic ia l d e  V ijccáya . . . . . . . . .  3 7
Id em  d e  C o m e r c io .. .  - ....................... ....  1
L ib e r a l v iz c a ín o     ................................   35

,    3 0 4 ,9 2
v a n o s  p r o s p e c to s ............................................    ̂ §

ADMINISTRACIpfN m  2 ARAG0 ZA.

L a L ib e r ta d . ^
B o le tín  e c le s iá s t ic o .   .............   40
Id em  o f ic ia l ........................  <4
E l E s p a r t e r is ta . . . .   ............................ 30
B o le tín  o fic ia l d é  H u e s c a . . . . . . . . .  4 70
Id e m  cclesicástic© d e  i d . . . . . . . . . .  m
La C a m p a n a  .................................... 6 5
L a R e v o lu c ió n ..    ........................ .. í o
B o le tín  e c le  iá s tico  d e  T a r a z o n a . . .  4 5
Id em  o fic ia l d e  T e r u e l................................ 435
El T u r ia ............................................................. 14 ,55

---------------  6 7 2 ,5 5
Impresos.

C artas c ir c u la r e s  ........................   4
P u b lic a  io n e s  r e l ig io s a s     ______ _ 4 9¡2 i
V a r io s  im p r e s o s   .............  466,59

-* * * ------  4 2 7 ,2 5

r o t ó l  ........................ ; ................... 4 ¿3 ,24-1 ,€5

B E S U 31E N .

ADHlS!STRACIOM3 .
A lb a c e te ..................................................... ... j g  *
A lic a n te .............................................................   8 6 7 0
B a d a jo z ...............................................................  í o s

®a i i e a ..................................................................  1 5 M 1
B a r c e lo n a .......................................................... 3 ,6 3 4 ,2 0
B e n a v e n te ........................................................  053

..........................................    7 0 o
C á d iz   .....................       6 7 8 ,5 4 *
C ó rd o b a .....................  84¡96
C o r u u a . . .    ..................    6 0 0 *
G r a n a d a . . . . , ........................... ..................... 4 09  47
G u a d a la ja ra .....................................................  334 ’

Jr “ ; .........................................................   6 t , í 0
L érid a  ..................................................    400
L o g ro ñ o .............................................................. 4 0 S
L u g o ...............................................................   gn g

£Iad*'id................................................................. 8 0 ,<0 9 ,8 9
E sta fe tas  d e  id e m   4^5 61

.................................................................  2 7 0
M a n .a n a r e s ..................................................... 31 46
M u rcia .................................................................  69*31
2 r?n f ................................................................  4 6 0 *
O v ied o   ...................................................  3 6 8 ,2 7
P alm a d e  M allorca .............................. ...... 4 09  37
P a m p lo n a ..........................................................  170
S a la m a n c a ........................................    7 5
S a n ta  C ruz d e  T e n e r ife ............................. 2 6 7 ,0 7
S e v illa  ..............................................................  2 ,23 0 ,5 3
I 3}’™ 00*1 ......................   127 ,5 0
l o i e d o .  ............................................................. 140

......................................................... ' . ó  2 7 2
V a le n c ia ............................................................  6 1 M 8
V a lla d o lid . ................................................. 382*89
p 8° - . ...................................................................  8 1 8 ,9 0
* ít o r ia ................................................................. 3 0 1 ,9 2
Z a ra g o za ............................................................  6 7 2 ,5 5

— ---------   9 5 ,24 7 ,8 9

Impresos.
B a ile n ................................................................... e
B a r c e lo n a .......................................................... 3 ,7 7 6 ,9 0
C o r u ñ a ..............................................................  10
G r a n a d a ...........................................................  4 9 4 2
L é r id a .................................................................  40

................................................................. ¿ 3 ,5 8 3 ,6 4
S u s  e s t a f e t a s .  ..............................................  4^33
S e v i l l a . . . ..........................................................  g g ’eo
T r u j i l lo ........................................    33,39
V 'alencin.......................   7 ,3 6
V a lla d o lid ......................................................... 3 4 ,0 6
V it o r ia . . ............................................................ 6
Z a r a g o z a . . . , ........................  4 2 7 ,2 5

---------------  4 7 ,9 93 ,7 6

T o t a l  g e n e r a l   4 4 3 ,24 1 ,6 5

M adrid  9 d e  Ju n io  d e  1 3 5 3 .***E1 D ir e c to r  g e n e r a l ,  A n 
g e l Izn a rd i.

Q U IN TA  SECCION.
G O B E R N A D O R E S ,  D I P U T A C I O N E S  P R O V I N C I A L E S ,  A Y U N T A M I E N 

T O S ,  J U N T A S ,  D E P E N D E N C I A S  V A R I A S .
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S E X T A  SECCION.

A N U N C I O S  O F I C I A L E S .

TESORERIA CENTRAL.

El lunes 39 del actual se abre  el pago de la m en su a l i 
dad correspondiente  al mes de la fecha, perteneciente á 
las clases activa y pasiva que  perciben sus l iaberes po r  
esta Tesorería Central.

Lo que se anuncia  pa ra  conocimiento de los in te re 
sados.

Madrid 26 de Junio de 1856.— Antonio de Echenique.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

D. Salvador Clascas y  Valles ha solicitado que se le 
expida un duplicado del título de licenciado en farmacia 
que  obtuvo en 1829 y perdió en  1837 al ocupar  las tro

pas  nacionales el pun to  fortificado de San Pedro  ele R iu -  
devilllas.

Lo que se anuncia  por  térm ino do 30 dias para  los 
efectos prevenidos en ei Reai decreto  de 27 de Mayo de 
4 855.

Madrid 24 de Jum o de 1836.=*El Director general,  
J. Manuel Montalban.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,
CA S A S  D E  M O N E D A  Y M I N A S .

N oticia de los pueblos y .Administraciones donde ka n  cabi
do los 2 5 premios mayores de los 1,400 que comprende 
el sorteo de este d ia .

números. PREMIOS. ADMINISTRACIONES.

21564
25/45
20564
n m  
<9615 
<3096 

8343 
25631 

6)71 
<8003 

<635 
857 i 

22732 
4737 

<7584 
2433 

26744 
3471 

23180 
25953 

1139 
<9876 
<5386 
2S993 

5432

30000 ps. fe.........
80 10. . .........
¿00!).....................
2000 ...................

5 0 0 .....................
5 ) 0 .....................
5 0 0 .....................
5 0 0 . . .  ..............
5 0 0 ......... ..
5 0 0 .....................
5 0 0 ....................
5 ) 0 .....................
4 0 0 .....................
4 0 0 .....................
4 0 0 .....................
40 ).....................
4 00 .....................
4 0 0 .....................
4 0 0 .....................
4 00 .....................
4 0 0 ...................
400 ................ ..
4 00 .....................
4 0 0 .....................
4 0 0 .....................

M aárid.
Barceloná.
Málaga.
Madrid.
11 ie¿ca 5.
Murcia.
Berja.
Ecija.
Algeciras.
Almería.
Málaga.
Madrid.
Barcelona.
Idem.
Santander.
Re us.
Valladolid.
Ferrol.
Madrid.
Barcelona.
Almería.
Santander.
Madrid.
Cádiz.
Cuenca,

La Dirección general lia dispuesto que el sorteo que 
se ha de celebrar  el dia 10 de Julio próximo sea bajo 
el fondo de 114,000 pesos fuertes ,  valor de 30,000 billetes 
á 96 rs. cada uno, de cuyo capital se d is tr ibuirán  en 1,000 
premios 108,000 pesos fuertes en  la forma siguiente:

P R E M I O S .  P E S O S  F U E R T E S .

1 d e ................................................... 24.000
4 d e .........................    8.000
1 d e ................................................................ 4,000
2 d e .................   1,000.................. 2,000

48 d e ................  5 0 0 .................  9,000
24 d e ................  40 0 .................. 9 690
25 d e ................ 2 9 9 .................. 5 090

928 d e  5 0 ............................  46,400

4,000 108,000

Los 30,000 billetes estarán  divididos en octavos á 12 
reales cada u n o .  y se despacharán  en las Administracio
nes de loterías nacionales.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo.se da rán  al p ú 
blico las listas impresas de los núm eros  que hay an  con
seguido prem io ;  y po r  ellas,  y por los mismos billetes 
originales ,  mas no por ningún otro documento,  se satis
farán las ganancias en las mismas Adminis traciones don
de se hayan expendido, con la puntual idad que tiene acre
ditada la Dirección.

Madrid 26 do Junio de 1855.—Domingo Pinilla,

El día 12 de Julio próximo, a las doce en p un to  de la 
m anana  , tendrá  lugar, en el establecimiento de minas 
de A lm adén, la subasta  para  el sum in is tro  de las la 
bores de obra  de tejera que se consideran necesarias 
para las a tenciones de las minas v cercos de Almadén 
desde 1.° de Julio próximo á fin de Junio de 1857.

No se admitirán  proposiciones que excedan dei precio 
de 8 5,676 rs., cuya cantidad se fija co no máximo.

Las domas condiciones pueden verse en el pliego que 
se hallara de manifiesto en la Contaduría  de dicho e s ta 
blecimiento.

Lo qii£ se anuncia  al público para  que llegue á noticia 
de los que qu ieran  interesarse en el remateU

Madrid 23 de Junio de 1806.— D om ingo Pinilla.

ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL,

El 4.° de Julio próximo sa ldrán  los correos de esta 
corte  á las doce de la noche;  en su consecuencia los 
periódicos dirigidos se admitirán en esta Adminis tración 
Central para  su dirección á provincias hasta las diez y 
media de la noche. Los (pie se pi escoten sin dir igir  
d eberán  hacerlo de cinco á ocho de la tarde con el objeto 
de que estas oficinas puedan ejecutar los trabajos de su 
dirección. Las oh: as impresas por  entregas para  certificar 
se recib irán  de diez á doce de la m añ an a ,  y para  f r a n 
quearse  de cinco á ocho de la la rd e ,  satisfaciendo el 
importe  en sellos.

Las cartas de los buzones del in terior  se recogerán á 
las diez de la m-íñana,  á las tres de la ta rd e ,  y á las 
diez de la noche;  y los buzones de e.5(a Central quedarán  
cerrados al público á las once en punto  de la misma.

Los certificados particulares se adm itirán  de diez á 
doce de la m añana  y de seis á diez por la noche, y los 
de efectos públicos de ocho á diez de la misma.

El apartado estará abierto al público desde’ la hora  
en que se verifica actualmente hasta las diez de la noche.

Madrid 26 de Junio  de 1856. == El Adm inis trador,  
P. I. Esteilés.

V E N T A S  D E  B IE N E S  N A C IO N A L E S

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

B A R C E L O N A .

Por providencia del Sr. G obernador  de esta provincia,
V en virtud de la ley de l.° de Mayo de 133 > é instrucción 
de 31 del mis 110 j se sacan á pública subasta ,  en el dia y 
hora que so d irá ,  las fincas siguientes:

Remate para  el dia 19 de Julio de 1856, de doce á 
una de la tarde,  ante el Sr. Juez de primera  instancia del 
distrito de la Audiencia y escribano D. Juan González, 
que tendrá  efecto en las Casas consistoriales de esta corte.

Propios.

La finca denominada el S i la r ,  situada en la calle de 
Tallers de Barcelona, marcada con el nú n. 12, que p e r 
teneció al Excmo. Ayuntamiento  de la misma.

Reconocida esta linca por los peritos,  tanto respecto á 
su si tuación cuanto  á la superficie que ocupa ,  han  consi
derado que puede y debe dividirse en. dos sue r tes ,  las 
cuales han  designado de la manera  siguiente:

N11:11. 6 del regis tro.— Primera suer te ,  ó sea una de  las 
dos en que he. sido di vidida la linca denominada el Silar: 
esta tiene su fachada á la calle de Tallers,  y á la calle S u 
bida á las T o i r e s d e  Canaletas,  en la inmediación de la 
que fue puerta  de Isabel II: linda al Norte 011 la se g u n 
da suer te ,  al Sur con D. Ramón G a v ,  Petronila Bosch, 
Pablo Costa, María Boatell v calle de Tallers;  al E d e  con 
la calle Subida á la muralla  de Canaletas, Pafronilla Bosch
V María Boatell, y al Oeste con Agustín C asa ls : la s u p e r 
ficie que ocupa e d a  sue te es poligonal i rregular  de trece 
lados, de los cuales dos son fachadas como va dicho: este 
polígono, medido geométricamente ,  tiene 21,842 palmos 
cuadrados (825,1 29 cenliáreas), inclusos los gruesos de fa
chadas y medianerías .

Consta la expresada suerte  de la casa núm. 1 2 de la 
calle de Tallers,  do un trozo de corral  y lavaderos en 
piso bajo separado de la casa ,  y dos pisos sobre  dichos 
lavaderos y una pieza adjunta.

Los lavaderos están dotados con 23 plumas^ de agua: 
el estado de solidez de esta finca es regu la r :  á favor de 
esta sueríe  hay  las luces y venti lación de una androna  
de 2 o palmos, que habrá  de quedar  en  la segunda suerte  
por la par te  de los lavaderos.

Esta suerte  ha sido tasada por  l°s peritos en la canti
dad de 461,972 rs. va .,  incluso el valor de las 25 plumas 
de agua, y capitalizada por la Aduiininistracion de v e n 
tas de Bienes nacionales, hechas las deducciones p re v en i 
das en la instrucción de 31 de Mayo del año próximo pa
sado, b *jo el tipo de la renta  anuid de 18,000 rs. marcada 
por los peritos,  ha resultado su  valor en venta el de 
4v5,0 m rs. v n . ; cantidad menor que la de valoración, por 
cuyo motivo se saca á subasta por el tipo de dicha ta
sación.

Núm. 6 del regis tro.— Segunda suerte  de las dos en 
que  ha sido dividida la finca denominada el Silar: esta 
tiene su fachada, y en trada  por la parte  de la subida de la 
muralla  de Canaletas y vistas al terreno que ocuparon  las 
m ism as,  v hoy ocupan sus restos: l inda al Norte con la 
misma m ural la ,  al Su r  co*n la pr im era  suer te ,  in termedia 
en  par te  u na  androna ,  que se debe dejar  en tre  ambas,

|  de 20 palmos cíe ancho v  longitud 4 40 palmos, v  con 
Agustín Casals, herederos de Z u e ra , Mariano Amiguet v 
> ícente Graset,  al Este con la subida á la muralla  de Ca
na le tas ,  y al Oeste con el mismo Graset.

La superficie que ocupa dicha suerte  es poligonal i r -  
leg u la r  de doce lados ,  de los cuales solo son fachadas 
una a la calle Subida á las Torres de Canaletas, v los 
otios cinco dan a dicha subida en dirección curvilínea  
una  , y los restantes siguiendo varias direcciones.

Este polígono, medido geométricam ente ,  t iene 42 195 
palmos cuadrados ( ! 391,374 centiáreas). ’

Consta la expresada suerte  de par te  de los corrales 
de los actuales tendederos ,  de hornos de cocer p a n ,  y 
sobre  los mismos dos pisos, y parte  de Lo casa de un piso 
señalada con el núm. 4 5 de la subida de Canaletas nnr 
la pa r le  de la Rambla.  1

Esta sue r te  ha sido tasada po r  Jos peritos en la can t i 
dad de 674,000 rs. v n . , y capitalizada por la Adminis tra
ción de ventas de Bienes, hechas las deducciones p re v e 
nidas en la instrucción de  31 de Mavo próximo pasado 
bajo ei tipo de la renta  anual  Re 24-,099 rs. vn. marcada 
por los pe r i to s :  ha resultado su  valor en venta el de 
510,090 rs  v n . ,  cantidad m enor  que la de valoración 
por cuyo motivo se saca -é subas ta  p o r  el tipo de dicha 
tasación.

Núm . 283 del régistro .=^El so lar  núm . 9 de la plaza 
.que se denominaba- de Madoz, hoy  Plaza Real de esta 
c iudad, que fue de pertenencia del Excmo. Ayuntamiento  
de la niisma: linda al Norte con casas de D. José Plandolit 
v Doña Catalina Sauz, mediante con ambos una androna, 
de que se h ab la rá ,  y u n  pilar repartido- de  a g u a s , al S u r  
parte  con dicha Plaza Real y parte  con casa tle D. Melchor 
B ru g u e ra , al Este con la referida plaza y con casa ya d i 
cha de D. José P landolit ,  y á Oeste con casas d e  JÍ, Do
mingo Cali v D. Francisco Q u iq u i r r í , mediante ' una n n -  
d ro n a :  el solar de qu e  se trata es octogonal i r regu lar  1-  
parte  edificable, y decagonal i r regu lar  contandoúo  misa 
ma y la parte  de androna  propiedad de este so lar :  la su 
perficie que ocupa la parte  octogonal edificable es de 6 389 
palmos cuadrados (244,359 cen t iá reas ' ,  y la parte  de a n 
drona d e q u e  se puede d isponer  como*propiedad, pero 
no edif icable, tiene 840 palmos cuadrados (31,733 cen
liáreas).

Esta finca ha sido tasada por  los peritos en ía can ti
dad de 238,404 rs. v n . : no ha sido capitalizada p o r  la 
Adminis tración de ventas de Bienes nacionales á causa  
de que actualm ente  nada p roduce ,  por cuvo  motivo so 
saca á pública subasta por el tipo de la t a -ac io n . .

El solar , ademas de las se rv idum bres  propias del ter
reno,  se sujeta tá el adquisidor ó re m a ta n te ,  en ía cons
trucción del edificio, á las condiciones y bases esíableci- 
üas poi el Excmo. Ayuntamiento  de esta ciudad , con 
referencia á los diseños y planos aprobados p o r  la Exce
lentísima Diputación provincial y por el Gobierno do 
S. M.^para la formación de la Plaza Real, y á este objeto 
estarán  de manifiesto en la Secretaría  del ‘Ayuntamiento 
á todos los que deseen hacer postura ,  y hasta el dia del 
remate .

Num. 285 del regis tro « U n a  pequeña tienda ó trosto 
de casa , num . 52, de la calle de Condal (te Barcelona, 
que perteneció al Excmo. Ayuntamiento de la misma , y 
cuya tienda eMá hoy ocupada con una carnicería  : la su-L 
perficie de ella es cuadr i lá te ra ,  y  medida geométricam en
te tiene 297 palmos cuadrados (f 1,219 cen t iá reas’: consta 
de dicha superficie en plan te rreno ,  y concluye á la a l t a 
ra de 18 palmos, en donde hay  una bóveda que  la cu 
b re :  linda al Norte con la misma casa de que  es pai te, 
al Su r  y  Este con ía m ism a ,  y al Oeste con la calle de 
Condal.

Ha sido tasada po r  los peritos en  la cantidad de
14,000 rs. vn . ,  y capitalizada por la Administración del 
ram o, hechas las deducciones prevenidas por  instrucción, 
bajo el tipo de la renta anual de 480 rs. vn. marcada por 
los peritos: ha resultado su valor en venta el de 10,800 
leales vellón , cantidad m enor  que  la de valoración, por  
lo que se saca á subasta  por el tipo de la tasación.

Num. 234 del reg is tro .= L a  fábrica do-pólvora v sa l i— 
í rc ,  y terrenos anejos, situada en la ciudad de Manresá, 
que perteneció al Ayuntamiento  de la misma c iu d a d , y  
los peritos h an  dividido en dos suer tes  de la m an e ra  si
guiente:

Primera  suerte. La fábrica de pólvora , a lmacén , p re 
sa,  canal y salto de agua con sus te rrenos:  l inda por  
Oriente y Norte con el rio C a rd o n er ,  al Mediodía con un 
«arenal, y á Poniente  con la línea de la explanación del 
Ie r ro -c a rr i l : el salto de agua es de 2,8101 m etros,  que 
por la cantidad de agua da una fuerza de 24,14 caballos: 
la superficie total que ocupan los terrenos es de 4070,477 
metros; de estos , los molinos, a lmacén y demas edifi
cios ocupan 505,827 m etros :  el a lmacén separado  del edi
ficio-fabrica por  la construcción de dicho fe rro -carr i l :  
linda á Ol iente con ol propio camino, «1 Medmdi'ü, p o 
n ien te  y Norte con t ie rras  de Salvador Carreras.

Esta suerte  lia sido lasada, en  el supuesto do se r  el 
importe  de la presa y gastos de reparación p o r  mitad, 
por util izarse de eda el molino del A yuntam ien to  si tuado 
aguas a r r ib a ,  en la cantidad de 125,483 rs. v n . , y capi
talizada por la Administ: ación de venta de Bienes nacio
nales,  hechas las deducciones prevenidas por instrucción, 
bajo el tipo ue la renta  anual de 3,840 rs. m arcada p o r  
los peritos:  ha resultado su va lor en venta el d e , f 6,400 
reales ve llón ,  cantidad m enor  que  la de v a lo ra c ió n r p o r  
cuyo motivo el tipo para la subasta es el de tasación.

Num. 284 del registro. “ Segunda suerte.  La casa y 
almacén de salitre de la fábrica de p ó lv o ra 'd e  Manresa", 
y tierra-huerta regadío:  esta casa y a lmacén se ha llan  
constru idas en medio de dicha hue r ta :  la casa y a lm acén 
ocupan una extensión de 4 83 canas superficiales,  e q u i 
valentes á 440 metros, 79 decímetros y 29 centímetros: 
las t ierras expresadas anejas consisten e:i una cuar tera ,  
cuatro cuar tanes {39 a reas 47 centiáreas):  linda á Oriento 
con tierras de José Rins,  al Mediodía can el pa*ea del 
rio Cardona , á Poniente y Norte con el camino que  con
duce á la fuente  llamada Pont de Eans.

Esta suerte  ha sido tasada por los peritos en la c a n 
tidad de 53,732 rs. v n . , y capitalizada por la Administra*- . 
cion del ram o, hechas las deducciones prevenidas eñ la 
instrucción de 31 de Mayo del año próximo pasado ,  bdjo 
el tipo de la renta  anual de 920 rs. m arcada por  los pe
ritos:  ha resultado su valoración en venta el de 20,700 
reales ,  cantidad m enor que  la de v a lo rac ió n , po r  lo que 
el tipo pa ra  la subasta  es el de tasación.

Clero.

Núm. 223 del ro g i s t ro .= TJn a  casa situada en  la calle 
del T ripó ,  coatígua á la puerta  del Angel de Barcelona, 
marcada con el núm. 5, que peí tenecio á la colegiata de 
Santa Ana de la misma: linda al Norte con dependencias 
de dicha colegiata de Santa Ana , hoy sujetas á la ley de 
desamortización, al Sur  con casa de L). Antonio M on.na-  
nv y dicha calle de Tripó , y al Este con casas de D. Juan  
Foi.x y D. Jaime Valentí y con dicha callo de T r ip ó ,  y al 
Oeste con la iglesia de Santa Ana ,  intermedia  la androna  
de la misma.

La superficie que ocupa dicho edificio es poligonal i r 
regular  de diez lados, de los que dos son fachadas ,  y los 
restantes medianerías ,  una de ellas contigua á la e x p r e 
sada androna  curvilínea : este polígono , medido geomé
tr icam en te ,  tiene 4,459 palmos cuadrados (168,109 cen 
tiá reas ' inc lusos los gruesos de fachadas y med anerías .

Consta dicho edificio d e b a jo  con cochera ,  pr imero  y  
segundo piso, tejado y terrado alto y bvjó, este al piso 
prim ero :  se encuen tra  en estado de solidez regular.

Esta linca ha sido tasada por los peritos en la can ti
dad de 70,100 rs. vn., capitalizada por la Adm nistrácion 
del ram o , hechas las deducciones prevenidas por la in s 
trucción de 31 de Mayo del año próximo pasado, bajo e l  
tipo de la renta anual  de 1,63 ) rs. vn. m arcada po r  los 
peritos: ha resultado su valor en venta el de 36,909 r e a 
les vellón, cantidad m enor  que la de va lorac ión ,  por lo 
que  el tipo para  la subasta es el de la tasación.

Esta finca es predio sirviente de unas  se rv idum bres  
de luces en las que es predio dom inan te  la cusa de Don 
Jaime Valen tí.

No se adm itirá  postura  q ue  no c u b ra  el tipo de la 
subasta.

El precio en que sean rematadas se pagará  en la fo r 
ma y plazos que previene el art.  6.° de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que  se trata  no se hallan  g rava
das con más cargas que las expresadas ,  según resulta  do 
los antecedentes que existen en la Administración de Bie
nes nacionales de esta provincia;  pero si apareciere  se 
indem niza rá  al comprador.

Los derechos del expediente  hasta  la tomí) de pose
sión serán  de cuenta del rematante.

Barcelona 13 de Junio de 1856.=*=£l Comisionado priú* 
cipal,  Manuel Cruz Rodríguez.

S A N T A N D E R .

Por providencia del Sr. Gobernador  de esta provincia, 
y en v ir tud  de lo ley de 1.° de Mayo de 1855 é in s t ru c 
ción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta ,  en el 
dia y hora  q ue  se dirá,  las fincas siguientes:

Remate para  el dia 21 de Julio de 1856, de doce é. 
una  de la ta rd e ,  ante  el Sr. Juez de p r im era  instanc ia  
del distrito de Palacio v escribano D. Manuel María Pa í ,  
en las Casas Consistoriales de esta corte.

Propios.

Núm. 1 1 del in v cn ta r io .= U n a  casa destinada á tab e r 
n a ,  situada en  el pueblo de R um oroso ,  pertenec iente  á 
sus propios,  en el A yuntamiento  de Piélagos, con u iy co r -  
1 al cerrado, por e £ q u e  se Tía en trada  áda  cuadra ,  pajfnvy 
teja vana que  Lene el m ismo: ocupa u n a  extensión de



3,000 pies cuad rados ,  y  et corra l  4,SOO: linda por el Su r  
y’ Oeste con terreno común, Norte camino Real, Este con 

‘p o r ta l  pa ra  la suelta  de carros  y  un  corra l  del concejo 
destinado á e n ce rra r  el ganado p re n d ad o ,  cuyos dos úl ti 
m os predios corresponden también á los propios de dicho 
p u e b lo :  produce  todo una ren ta  de 1,790 rs.: se ha tasa
do por. los peritos en 14,883 rs., y está capitalizada por 
la* Adminis tración de Bienes nacionales en  38,250 rs., por 
los cuales re  saca á subasta.

Núm. 3 del i n v e n ta r io — Una casa destinada a mesón 
v  taberna  , de los propios del pueblo de Rcnedo, A yunta
m iento  de Piélagos: consta de planta baja ,  piso y desván 
con su  cuadro á la parte  del "\endabal y teja vana para  
despacho de c a r n e s : ocupa una  superficie de 4,158 pies 
cuadrados,  con inclusión del horno  de cocer pan, que está 
u n id o  á dicha casa por  la p a l ie  del Sediente y  el corral  
delante de la casa hasta el camino Real, el cual nude  una 
superficie de 1,368 pies cuadrados: linda por el Sur 
cam ino Real, y  por  los demas vientos con tierra ele Don 
^BernardoCade!o: produce todo en renta  1,500 rs.: ha sido 
tasada en 14,678 r s . , y capitalizad,! en  33,750 rs . ,  por los 
que  se saca, á subasta.

Núm. 39 del in v e n ta r io — Una c asa - tab e rn a  y  portal 
del pueblo de Cacicedo, Ayuntamiento  de Camargo, con 
tina superficie de 3,136 pies cuadrados , y el portal ab ie r 
to -y  contiguo á la casa 868 p iés ,  que en su total hacen 
4,.0-0i  piés; un corra l  al Su r  y  Este de dicha casa y portal,  
p o r  el que tienen la se rv id u m b re ,  el cual mide una s u 
perficie de 8,652 piés cuadrados: linda todo por el Este 
camino Real de Burgos, S u r  prado  de herederos de Igna
cio Camus, y por lo demas vientos con mies común: p ro 
duce en renta  187 rs,:  ha  sido capitalizada en 4,207 r e a 
les 5 ' céntimos, y tasada en  11,085 r s . , por  los que se 
saca a subasta.

, . No se admitirá  postura  qu e  no cu b ra  el tipo de la 
t ó t a s t a ,

. El precio en que fueren rem atadas las fincas so paga
rá  en la forma y  plazos que previene  el art. 6.° de la ley 
de  1.° de Mayo ele 1855.

*■ Notas. Las fincas de que se trata no se hallan  gravadas 
con más cargas que las expresadas ,  según antecedentes 
q ue  ob ran  en la Administración de Bienes nacionales 
d e  esta provincia;  pero  si ap a rec ie re ,  se indem nizará  al 
comprador.

Los derechos del expediente hasta  la toma de posesión 
$erán de cuenta del rematante.

San tander  16 de Junio de 1 8 5 6 . Comisionado p r in 
c ip a l ,  Ignacio Firmal,

SEVILLA.

P o r  providencia del Sr. G obernador  de esta provincia,  
y  en virtud de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é in s t ru c 
ción de 31 del m ismo, se sacan á pública subas ta ,  en el 
d ia y hora que se d i r á , las fincas siguientes:

ftemate para  el dia 23 de Julio de 1856, de doce á 
una de la ta rde ,  ante  el Sr. Juez de pr im era  instancia 
d e l  distrito  de las Vistillas y escribano D. Antonio E spar
za , que  tendrá  efecto en las Casas consistoriales de esta 
corte.

. Propios.
Núm. 64 del in v e n ta r io — Un solar en esta ciudad de 

Sevilla ,  plaza N ueva ,  núm . 1, que forma línea con la fa
chada  que han de tener las casas capitú la les  , que pe r te 
neció á los propios de cMa dicha c iudad:  consta su área 
de 259 v aras ,  ó sean 174 metros y 666 milímetros: linda 
p o r  la derecha con la calle de G ranada ,  por la izquierda 
con el terreno  que forma el solar núm. 2: no tiene renta, 
n i los peritos se la h an  dado , por ser te rreno  público y 
no  haberse  en él nunca edificado: es l ibre  como el todo 
de  la finca: no ha sido capitalizado por  las razones antes 
e xpues ta s ,  y dichos peritos le han ciado de valor en ven 
ta 50,000 r s . , p o r  cuyo tipo sa.le á subasta.

‘ Núm. 05 del inventario .— Otro id. en id.,  plaza ?\Tu c -  
v a ,  núm . 2, que forma como el anterior  linea con la fa
chada que ha de tener la citada casa del Ayuntamiento, 
de  igual procedencia V sin n inguna  carga: linda por la 
derecha  con el terreno  del soiar núm . 1, y por  su iz
qu ierda  con la Casa capitular: consta su área de 300 va 
r a s ,  ó sean 209 metros y G!0 mil ímetros: no tiene renta, 
ili los peritos le han  señalado alguna , por ser terreno  
que ,  como el a n te r io r ,  nunca se ha edificado, por  cuya 
razón tampoco ha sido capitalizado por la Contaduría de 
p ro v in c ia ,  s irviendo de tipo la cantidad en que los pe r i 
tos la han apreciado de 60,000 rs.

Núm. G6 del m v e n ta r io .= O tro  id. en id .,  plaza Nue
va , núm . 3 , formando la m isma línea con la fachada 
q ue  han  de tener  las Casas capitu la res ,  procedente  de la 
m isma corporación que las an te r io res :  consta su área 
de  300 varas ,  ó sean 209 metros y 610 m il ím e tros ,  que 
l inda por su derecha con el citado A yun tam ien to ,  y por 
Su izquierda con el te r reno  del solar núm. 4 : im tiene 
Venta , ni los peritos se la han  señalado por  las razones

é^acUis Gil los d.o« nnfrM-í • o«,-n„;nn,](í v n r  \ r,
de  la capitalización, sirviendo de tipo la cantidad seña
lada en venta por dichos peritos , consistente en la 
d¿  60,000 rs.

Núm. 67 del in v e n ta r io — Otro ida en id., en la m is
ma línea de la referida Casa cap itu la r ,  señalado con el 
núm . 4, y de igual procedencia que los an ter io res :  cons
ta su área de 250 v a ras ,  ó sean 174 metros y 666 mil í
m et ro s :  linda por su derecha con el te rreno  del solar 
flútm 3 ,  y por la izquierda con la avenida de la calle 
Vizcaínos: no tiene ren ta  , ni los peritos se la han se ñ a 
lado por las razones expresadas en los an te r io res ,  ni ca
pitalizado por las m ism as,  s irviendo por  lo tanto de tipo 
la cantidad de 50,000 rs. en que ha sido apreciado por 
los peritos.

Los compradores d é lo s  anteriores terrenos quedarán  
obligados á  lab ra r  la fachada de las tincas,  con arreglo 
ó la decoración de los planos aprobados por la Academia 
de  San Fernando y por el cuerpo municipal , en el plazo 
de  tres años ,  según lo resuelto por dicho cu erp o ,  lodo 
con arreglo á lo acordado por la Junta  de Ventas de esta 
provincia.

No se adm itirá  postura  que no cubra  el tipo de 
aquella.

El preció en que sean rem atadas  se pagará  en la for-  
' ttia y  plazos que previene el art. 6.° de l a  ley de des

amortización.
Notas. Las fincas de que se trata no se hallan g rava

das con más cargas que las expresadas,  según resulta de 
los antecedentes que exis ten en la Administración de Bie
n es  nacionales de esta provincia;  pero si aparec ie ren ,  se 
indem niza rá  al comprador.

Los derechos del expediente  hasta  la toma de pose
sión serán  de cuenta del rematante.

Sevilla 13 de Junio de 1856.=El Comisionado princi
p al,  Juan José Hidalgo.

Por providencia del Sr. G obernador  de la provincia, 
y  en v ir tud de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é in s t ruc 
ción de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta, ei¿ ei 
dia y hora que  se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 23 de Julio de 1856, de doce á una 
derla ta rd e ,  an te  el Sr. Juez y escribano mencionados en 
él p r e c e d e n te , y en  el propio sitio,

Clero,

_ >Núm. 96 del inventario .— Suerte  de 18 fanegas,  ó 
¿can 1,070 áreas , 57 centiáreas y 70 decímetros c u a d ra 
d o s ,  una de las cuatro en que ha sido dividido el cortijo 
dé  Gomelo y Erguillo , conocido por los Pozuelos ,  en 
éste té rm in o ,  que perteneció al c o m e n to  do Madre de 
Dios de esta ciudad: linda por Sur  y Oeste con otras 
¿liertes del u rs ino  corti jo, por  el Este con tierras de Gor- 
dillo ,  y por el Norte con id. de D. Joaquín A uñón:  es l i
b re :  no tiene renta  : los peritos le dan la de 630 rs. 
anuales ,  bajo cuyo tipo ha sido capitalizada por la C on
taduría  de p rov inc ia ,  con las deducciones prevenidas, en 
12,600 r s . , y dichos peritos la han  apreciado en  12,609 
reales.

t Núm. 97 deí inventario .—Huerta l lamada la Colecita, 
term ino  de esta ciudad , al pago de San Lázaro , ju n to  al 
hospital de la S a n g re ,  que perteneció al convenio de Ma
d r e  de Dios de la misma : con-ta  su área de 2 a ranzadas 
y  18 estadales del marco de e&ta ciudad , ó sean 97 áreas, 
3 centiáreas y 85 decímetros,  con inclusión de una casa 
ru inosa  y 20 árboles de poco mérito : linda por Norte 
¿ón camino de la huer ta  y con la de la Cordobesa , por 
S u r  Con la huer ta  de las Pa lmillas,  por Oeste con dicha 
huer ta ,  y por Occidente con camino del cementerio  de 
San Fernando : está afecta al pago de un censo de 46 rs. 
21 céntimos anuales  á favor de la capellanía de Doña 
Ana Mendez Sotom ayor,  en la parroquia de San Marcos 
de  Jerez de la F ro n te ra :  se halla a rrendada  en 571 rs. 
á n u a les :  los peritos, que la declaran indivisible, la han 
apreciado en .8,000 rs., v capitalizada por la Contaduría 
én  10,278 rs.

Núm. 1,663 del invcnfario. — Otra id. de Santa María, 
Cónócida po r  la Olla, pago de la Trin idad ,  término de 
esta c iudad ,  que  perteneció al cabildo catedral de la 
m ism a: consta su área de 7 a ranzadas y 23 estadales del 
m arco  de esta c iudad ,  ó sean 335 áreas,  86 centiáreas y 
95 decím etros,  con casa de buen estado, una cuadra  y 
n o r ia :  linda por Naciente con huerta  de Naboardo, por  
S u r  con id. del Saetillo y Moradores, ñor Oriente con 
otra  conocida por  San Gregorio,  y por Occidente con ca
m ino de la Fuente  del Arzobispo: está aféela , con todas 
las  dem as de igual procedencia ,  á las cargas siguientes: 
al pago de 250 misas y una libra de cera a n u a f a l  c o n 
vento  de la Merced de dicha c iudad;  dos tr ibutos p e r p e 
tuos,  el uno  de 15,750 rs .,  y ei otro de 5,280 rs , ambos 
a nuales ,  á la casa de Misericordia de id., y otro al Mar
qués de C am po-N uevo ,  Conde de San Remí, de 4,400 
H a le s  tam bién  anuales :  está a r rendada  en 1.700 reales

m u a le s : los peritos la h an  apreciado en 30,000 rs. y  ca-  
)ilalizada p o r  la Contaduría  de provincia  en  30,600 rs.

No se admitirá  postura  que no cu b ra  el tipo de la 
ubasta.

El precio en  que fueren  rem atadas  Se pagará  en  la Tor
na y plazos que p rev iene  el art.  6.° de la ley de 4.° de 
Javo de 1855.

Notas. Las fincas de que  se trata  nó  se hallan  g ra v a-  
las con m ás cargas que las expresadas ,  según resulta  de 
os antecedentes que existen en la Administración de Rie
les nacionales de esta provincia;  pero  si apareciese, se 
ndemmzará  al comprador.

Los derechos de tasación y  dem as del expediente hasta 
a toma de posesión se rán  de cuenta  del rematante,

Sevilla 13 de Junio de IS o S .^ E l  Comisionado pr inc i
pal , Juan  José Hidalgo.

Por providencia  del Sr. G obernador  de esta provincia, 
y en  v ir tud  de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é ins truc
ción de 31 dei m ismo, se saca á pública subasta  la tinca 
siguiente:

Remate para  el dia 23 de Julio de 1856, de doce á 
ana de la ta rd e ,  ante  el Sr. Juez y escribano m enciona
dos en el p recedente ,  y en el propio sitió.

Clero.

Núm. 1,380 del inventario. '— Una casa en esta ciudad 
de Sevilla , plaza de Santo Tom as,  núm. 14, que perío
d o  á la fábrica de la santa iglesia catedral:  linda po r  su 
derecha con el núm. 13, v por su izquierda con el 4 de 
la plaza de la Aduana:  consta su área de 492 piés, ó sean 
33 metros y 1,975 d iezm ilés im as , distribuidos en planta 
b a ja ,  piso principal ,  segundo y azotea: sobre  esta finca 
y todas las demas de igual procedencia g ravan  las cargas 
s iguientes: el importe de 25) misas y una libra de cera 
anual  al convento de la Merced de dicha ciudad: dos t r i 
butos perpetuos á la casa de Misericordia de i d . , el uno 
de 15,750 r s . , y el otro de 5,280 rs. ambos a nuales ,  y 
otro al Marques de Campo-Nuevo, Conde de San Remí, 
de 4,409 rs. en cada año: está a r rendada  en 1.929 rs.: 
los peritos, que declaran su fábrica en segunda y tercera 
vida, la han apreciado en 40,100 r s . . y capitalizada por 
la Contaduría de provincia,  con las deducciones p reven i
das en 43,200 rs.

No se admitirá  postura  que no cubra  el tipo de aquella.
Ei precio en que fuere rematada se pagará en la 

forma y plazos que previene el art.  6.° de la ley de d e s 
amortización de 1.° de Mayo de 1855

Notas. La (inca de que se trata  no se halla  g rav a 
da con más cargas que  las expresadas ,  según antece
dentes que obran  en la Administración de Bienes nacio
nales de esta provincia: pero si aparec iesen ,  se indem ni
zará al comprador.

Los derechos del expediente  hasta  la toma de posesión 
serán  de cuenta del rematante.

Sevilla 4 3 de Junio de 1856.=E1 Comisionado pr inc i
pal , Juan José Hidalgo,

Por providencia  del Sr. Gobernador  de la provincia, 
y en virtud de la .cy de 1.° de Mayo de 1855 é ins truc
ción de 31 dei mismo, se saca á pública subasta ,  en  el 
dia V hora que se dirá, la finca siguiente:

Remate para, el dia 23 de Julio de 1856, de doce á 
una de la ta rd e ,  ante  el Sr. Juez y escribano m enciona
dos en  el p receden te ,  y en el propio sitio.

B eneficencia.

Núm. 44 0 del inventario .— Una casa en esta ciudad de 
Sevilla , callo de T e o d o s o ,  núm. 77 ,  que perteneció al 
hospital del Espíritu Santo de la misma : linda por la de
recha con el núm. 76 , y por la izquierda con el 78: 
consta su área de 82 y tres novenos varas,  distr ibuidas 
en planta baja, piso principal y azotea : se llalla afecta á 
las cargas s iguientes:  un tr ibuto  perpétuo de 6 gallinas 
cada año sobre  todos los bienes del mencionado hospital, 
á favor del convento de Nuestra. Señora del Carmen , Ca
sa g ra n d e ,  y otro de 2,003 mrs. anuales á favor de la 
parroquia  de San Ildefonso: está a rrendada  en 1.080 rs. 
anuales ,  los per itos ,  que declaran su fábrica en última 
vida, la han apreciado en 16,200 rs. y capitalizada por 
la Contaduría de provincia, con las deducciones pie-veni
das , en 24,300 rs.

No se admitirá  postura  que no cubra  el tipo de la 
subasta.

El precio en que fuere  rematada  se pagará  en  la 
forma y plazos que previene el art.  6.° de la ley de 1.° 
do Mayo de 1855.

Notas. La linca de que se trata no so halla g rava
da con m ás caí-gas que las expresadas ,  según resulta de 
los antecedentes que ob ran  en la Adminis tración de Bie
nes nacionales de esta p ro v in c ia ;  pero si ap a re c ie re , se 
indem nizará  al comprador.

Los derechos do tasación y demas del expediente  has
ta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

Sevilla 13 de Ju n i o  do 1856 — Juan  José Hidalgo.

B A D A JO Z .

Por providencia del Sr. G obernador  de la provincia, 
y en virtud de la ley de i.° de Mayo de 1855 é ins t ruc 
ción de 31 del mismo, se saca á pública s u b a s t a , en el 
dia y hora que se d irá ,  la finca siguiente:

Remate para el dia 23 de Julio de 1856, do doce á 
una  de la tarde,  ante  el Sr. Juez y escribano mencio
nados en el p r ec ed en t e , y en el propio sitio.

B eneficencia.
Núm. 215 del in v e n ta r io — Una dehesa , llamada Hos

pitales, con 128 fanegas de tierra ;8,242,64 áreas., y 1.047 
e nc inas ,  térm ino de la c iudad 'do  Jerez de los Caballeros 
y procedente  del hospital de Enfermos de la m ism a :  l in
da al E. y N. con la dehesa de Mataperros,  al S. con el 
rio Alíli ln, y  al O. con el arroyo  Urraca: produce la r e n 
ta anual  de 2,6'M r s . : capitalizada,  con deducción-de 10 
por 100, en 46.818 ¡ s . , y tasada para  su venta en 68,530 
reales, por los que sale á subasta.

No se admitirá  postura que no cubra  el tipo de aquella.
El precio en que fuere rematada esta finca se- pegará, 

en la forma y plazos que previene ei art. 6.° de ía lev de 
desamortización.

Notas. Las únicas cargas que á esta finca se cono
cen hasta el dia son las que quedan expresadas , según 
antecedentes que obran  en la Adminis tración de Bienes 
nacionales de esta provincia;  pero si en lo sucesivo ap a 
reciese alguna o tra ,  se indemnizará  á los compradores.

Los derechos de tasación y demas del expediente  has
ta la toma de posesión serán  de cuenta del comprador.

Badajoz 16 de Junio de 1856 —  J. Codes,

TARRAGONA.

Por providencia del Sr. G o b e rn ad o r  de la provincia, 
y en virtud de la ley do i.° de Mayo de 1855 é in s t ru c 
ción de 3 i del mismo , se sacan á pública s u b a s t a .c n  el 
dia y hora que se dirá,  las fincas siguientes:

Remate para el dia 23 de Julio" de 1856, de doce á 
una de la tarde ,  ante  el Sr. Juez y escribano m enciona
dos en el precedente ,  y en el propio sido.

Propios.

Núm. 341 del inventar¡o.==Una casa conocida por a n 
tigua carnicería  , procedente de los propios de la villa de 
Reus,  si tuada en la calle de la Carnicería de dicha villa: 
linda á O. con D. Salvador A znar .  á M. parte  con D. An
tonio Ayxernús y pa ite  con los herederos de D. N. Figue- 
ro la ,  á P. y á Cierzo con la expresada calle: se halla en 
catado de de te r io ro ,  y ocupa uña superficie de 5,650 pal
mos, o sean 12 metros 64 conlímeLos; c o n i d i o  un cu ar
to ba jo ,  entresuelos en parte  y dos a ltos;  puede p ro d u 
cir  en r e n ta ,  según los peritos,  1,609 r s . : ha sido capita
lizada en 56,000 r s . , y tasada en 44,310 r s . , p e r  cu va 
cantidad se subasta.

Núm. 340 del in v e n ta r io — Una casa l lamada Anlisma 
de los menudos, de la misma p rocedencia , sita en la cálle 
de la Carnicería Vieja de la villa de Reus: linda por O, 
y Cierzo con la viuda Doña María Balite,  al M. con la ci
tada calle, y á P. con I). José Quorol;  se encuentra  en es
tado do de terioro:  contiene el p lan terreno  v tres altos: 
comprende  una superficie de 1,113 pa lm os ,  equivalentes 
á 41 metros 88,00:); puede producir  en r e n ta ,  según los 
peritos,  530 rs. anuales :  ha sido tasada en 11,208 rs. v 
capitalizada en 13,050 rs., po r  cuya c níidad se subasta.

Números 344 y 315 del in v en ta r io .—  Unos edificios 
l lamados Cuarteles y Pabellones,  de la misma proceden
cia , sitos en la villa do Reus, que  se hallan destinados 
para alojamientos de las tropas de infantería y caballe
r ía ;  el cuerpo principad contiene una superficie de 5,899 
m etros 89 cen t ím e tros ,  y los dos cuerpos de Pabellones, 
que se apoyan en los dos extremos de la fachada pr inc i
pal de los Cuarte les ,  componen la de 2,306 metros 47 
centímetros; dichos edificios son de sólida construcción, 
y  constan de p lan  terreno y dos altos,  hallándose en 
buen optado de conservación: al lado opuesto de la facha
da principal de los Cuarteles hay unos cimientos fab r i 
canos para otro edificio proyectado nara iglesia, hospi
tal y otras dependencias ,  con los curdos c ierra un  p a ra — 
leiógramo que forma la gran plaza do maniobra  , po r  cu va 
razón deben considerarse como parte  in tegrante  de los 
m is m o s ; dichos cimientos ocupan una superficie do 612 
metros 59 centímetros : los mencionados edificios, «aten
dido su o ojeto , son indivisibles y pueden producir  en 
renta  , según los peritos, 25,(7: 0 rs.: habiendo sido cap ita 
lizados en 576,000 r s . , y tasados en  1.816,082 rs. v n . , por 
cuya cantidad se subasta.

iSum. 234 del in v en fa r io .= U n a  casa—m e s ó n , p ro c e 
dente  de los propios de Viilalba, sita en  la calle de San

Lorenzo de dicho p u e b lo : l inda con dicha callo, donde 
tiene la p u e r ta  de e n t r a d a , po r  de tras  con la Valí de! 
mismo Santo,  y  por  los lados con la calle del Portale t y 
con la antigua iglesia; comprende una superficie de 
6,489 palmos, ó sean 304 m etros ;  consta de piso terreno 
y principal;  no produce renta  a lg u n a ,  porque  en el dia 
se halla abandonada  por falta de recomposición: ha sido 
capitalizada, por el producto de 200 rs. que  le han  fijado 
los p e r i to s , .e n  4.5 0 rs. v a . ,  y  tasada en  42,590 r s , , por 
cuya cantidad se subasta. *

Núm. 235 del in v en la r io .~ U n  edificio llamado Molino 
aceitero, de la misma procedencia, sito en Yinebre y ca
lle del Valí: linda al frente con la calle del Valí, por  d e 
tras con D. Vicente Ferri ,  por  un  lado con la calle Nueva, 
y por otro con la primitiva calle; comprende u n a  s u p e r 
ficie de 41,864 palmos, ó sean 447 metros; consta de tres 
p rensas ,  con sus tres piedras correspondien tes ,  Calderas 
viejas; el edificio es sólido, á excepción del tejado que e s 
tá abandonado ;  produce anualm ente  en renta. 2,500 rs.: 
ha sido capitalizado en 56,250 rs., V tasado en  61,300 rs., 
por cuya cantidad se subasta.

Núm. 237 del in v e n ta r io — Un horno  de pan c o c e r , de 
la misma procedencia ,  sito en la calle del H orno ,  del 
pueblo de Yiilalba , l indante al N. con D. Jaime Dome- 
nech , al S. con D. Clemente F a r ré ,  al E. con la calle n o m 
brada del Horno ,  y al O. con Ramón Parré: com prende  
una superficie do 6,070 pabilos, ó sean 228 metros: cons
ta de un solo piso y se halla en buen  estado de solidez: 
produce anualm ente  en renta  400 rs.: ha sido capitaliza
do en 9,0 JO rs., y tasado en  12,480 rs .,  por cuya cantidad 
se subasta.

Núm. 221 del in v en ta r io .= U n  edificio l lamado Mesón, 
procedente  de los propios de Bot, sito en la plaza de la 
iglesia de dicho p u eb lo :  linda al N. con la calle Mayor, 
al S. con casa de D. Francisco Boix, al E. con 1). Mariano 
Eseurguela , y al O. con la dicha plaZa : comprende  un.i 
superficie de 2,827 pa lm os,  ó sean 79 m etro s ,  y consta 
de plan te i rcno  y un medio piso inferior:  se halla  en 
buen  estado de conservación:  produce anualm en te  en 
renta 1,409 rs. vn.: ha sido tasado en 6,100 rs., y capitali
zado en 31,500 rs., por cuya cantidad se subasta.

Núm. 224 del in v en ta r io — Un molino h a r ine ro  y  sus 
terrenos  anejos,  procedente de lo* propios de Gandesa,  
sito en el térm ino de dicho pueblo y partida  del Molino: 
linda al N. con tierras comunes del pueblo, al S. con el 
barranco de nuestra  Señora de la Fontcaldc, al E. con 
térm ino del Piuell, y O. con térm ino de Prat de Compte: 
la superficie que ocupa ei molino es de 4,723 pa lm os,  ó 
sean 877 metí os 79 centímetros: consta de zaguan , c u a 
d ra  y piso principal,  y su estado y m aquinaria  se e n 
cuen tran  en buen estado: el terreno contiguo son 3 j o r n a 
les, ó sean 42 áreas 37 c-cntiuicas, y e rm o ,  l ien  a de t e r 
cera c; lidad , con 39 a lga rrobos;  3 jo rn a les ,  ó sean 42 
áreas 37#en tiá reas  tierra regadío de p r im era  calidad, con 
37 a lgarrobos,  4 higueras y 2 m oreras ;  y tres cuartos de 
jo rn a l ,  ó sean 10 áreas 59 centiáreas ¡ierra secano de 
sem b rad u ra :  esta finca se liadla dada en a rriendo  por la 
cantidad de 1,969 rs. anuales á D. Juan A r n a l : ha sido 
capitalizada en 41,100 rs. y tasada en 56,000 r s . , por cu
ya cantidad se subasta.

Núm. 223 del invetario. — Un molino aceitero de 8 
p rensas y 6 rollos de  piedra de Monjui, procedente  de 
los propios de Gandesa,  sito en dicho pueblo ,  cuyo e d i 
ficio, jun to  con las b a lsas ,  ocupa una superficie de 
3 1,578'p a lm o s , ó sean 1,251 m etros ,  el cual ha sido d i 
vidido por los peritos en las dos suertes siguientes:

Pr im era  suerte. Dos prensas l lamadas de la Sansa, 
con las otras dos contiguas y la mitad de las b a ls a s , que 
comprenden una superficie de 6,535 palmos , ó sean 259 
m e t ro s ,  l indante al N. con la í^egunda su e r te ,  al S. con 
la plazuela del Molino, donde tiene su puer ta  , al E. con 
el camino del a r raba l  do C o rb c ra , y ai O. con calle del 
mismo Molino: teniendo esta p r im era  suerte  una  prensa  
inferior ; puede producir  en renta  , según los peritos, 
3,109 r s . : ha sido capitalizada en 69,750 rs. y tasada en 
80,500 r s . , poi* cuya cantidad se subasta.

Segunda suerte.  Cuatro prensas y tres rodetes de Mon
jil í con la mitad de las balsas ,  que ocupan una superficie 
de 24,941 pa lm os,  ó sean 992 m etros :  linda al N. con 
1). José Montano y o íros,  al S. con la pr im era  suerte  , al 
E. con camino del a r raba l  de Oorbera , y al O. con la ca 
lle del Molino, donde debe ab irse u na  puerta  para la 
en trada  dei m ism o , y practicar la separación del terreno 
que comprende  cada suerte. Las indicadas prensas se ha
llan en buen estado de conservación , y ,  según los per i
tos , pueden producir  anualm ente  en renta  4,800 rs., ha 
biendo sido tasada en 99,800 rs. y capitalizada en  JOS,000 
reales , por  cuya cantidad se subasta.

Núm. 228 clel i n v e n ta r io — Un edificio, de la m is m a . 
procedencia, que en el dia sirve para  cuartel  de la g u a r
nición, sito en la plazuela de la Iglesia de la ciudad de 
Gandesa : linda al N. con dicha plaza,  al S. con calle de 
las Carnicerías,  al E. con la iglesia, y al O. con un c a l le 
jón:  comprendo una superficie de 3,161 pa lm os ,  ó sean 
89 metros: se halla cu estado ruinoso en su mayor parte: 
consta de cuatro arcos de sillería en el piso te rreno  y dos 
en el piso principal ,  con un desvan ;  los techos son do 
buenas  m aderas: no produce en la actualidad renta  al
g u n a ,  po r  cuyo motivo no ha sido capitalizado: tasado en
12,000 rs . ,  por  cuya cantidad se subasta..

B eneficencia .

Núm. 29 deí in v e n ta r io — Una he redad ,  procedente  de 
la beneficencia de T arragona ,  sita en el término de dicha 
ci Jadiad, partid  », nom brada  Gasíe ílet , de extensión un  jo r 
nal 70/100, equivalente á 103 áreas y 42 centiáreas ,  t ier
ra. s e m b r a d u r a , que se riega en par te  una vez á la sem a
na con el agua q ue  fluye de la mina llamada do Villa- 
seca , cuya agua forma parte  de esta finca: contiene 37 
olivos, 599 cepas y a lgunos á rboles frutales: linda al N. 
con tierras de D. Juan Miret, al S. con las de Doña Rosa 
Buxadó, al E. con las de D. José Marti y Antonio Miret, 
y al O. con D. José Magriñá : puede producir  en renta , 
según los peritos,  $90 rs. vn . :  ha sido tasada en 9,420 rs., 
y capitalizada en 10,800 rs. ,  por  cuya cantidad se su 
basta.

No se admitirá  postura que no cubra  dichas sumas.
El precio en que fueren rematadas las fincas se pa

gará en la forma y plazos que  previene  el art.  6.° de la 
ley do 1.° de Mayo de 1355.

Notas. Las fincas de qu e  se traía  no se ha llan  g ra v a 
das con más cargas que las expresadas,  según an teceden
tes que obran  en la Adminis tración de Bienes nacionales 
pero si apareciese , se indem nizará  al comprador .

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán  de cuenta del rematante.

T arragona 13 de Junio de 1856.—P. A., José María 
Tejero.

ALBACETE.

Por providencia del Sr. G obernador  de está p ro v in 
cia, y en virtud de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é ins
trucción de 3! dei mismo, se sacan á pública subasta, en 
el dia y hora que se d i rá ,  las fincas siguientes:

Remate para el dia 23 de Julio de 1856, de  doce á 
una de la ta rde ,  ante  el Sr. Juez y escribano m enciona
dos en el a n te r io r , y en  el propio sitio.

En Albacete, de sus p ro p ios .

Núm. 1,766 del inven tario .—Lina dehesa , t itulada Ba
l le n e ro s ,  de caber i ,259 fanegas, equivalentes á 875 hec
táreas,  71 áreas , 12 centiáreas y 59 con ti metros ':  su pas 
to adocha, ro m ero ,  m ata rub ia  , juagarzo ,  tomillo y pin 
c a r r a sc o , de 8 á 29 pulgadas de c ircunferencia , en n ú 
mero de 59,000, y considerable n .huero  de pimpollos de 
mala calidad , no sirviendo p ira maderables  ni género 
a lguno de construcción : linda S. tierras de D. Pedro Maza, 
M. (ierras de Tobarra  y Balsain , P. t ierras de Charcolobo 
de D. Antonio Moreno, y N. otras de los Hitos y D. Juan 
C hurbe :  la renta  señalada por los peritos asciende á 1,259 
r e a l e s : gana de ar rendam ien to  6 5 í rs. 35 cén tim os ,  y 
venció en 3! de Marzo : ha sido capitalizada en 11,778 rs. 
39 cén t im os ,  y tasada en 159,003 r s . , en que  sale á s u 
basta.

Núm. 1,767 del invcntario .-=Otra d ehesa ,  d enom ina 
da Sierra de la Calzada , que com prende  dicha sie rra  y 
majales hondos ,  la dehesa se compone de 359 fanegas, 
linda S. t ierras  de D. Manuel Andrés, M. o tras de la Ram 
bla del Conde, P. el Boquerón y t ie rras  de D. Pedro de 
Ilaro ,y  N. el mismo H n*o y los majales hondos: contienen 
1 25 fanegas, l indando por S., M. y N. t ie rras  do la Rambla 
del Conde de Antillon, y P. D. José Ladrón de Guevara: 
la cabida total de la finca es de 475 fanegas, equ iva len
tes á 332 hectáreas,  67 á rea s ,  2 cen t iá reas ,  y  65 centí
metros : su pasto consiste en m a ta ru b ia ,  rom ero,  tomillo 
V pin carrasco ,  p redominando el rom ero:  contiene 9,700 
pinos y varios pimpollos, tascados en 24,259 rs.,  y  el te r 
reno en renta en 475 r s . , y  en venia  en 9,800 rs., que á 
una  suma componen 33,759 r s : está a r rendada  en 266 
reales 56 céntimos; y  habiendo sido capitalizada en 
4,798 rs. 8 céntimos, debe subastarse  por la tasación.

^Num. 1,765 del inventario. =  Otra dehesa ,  d e n o m i
nada Sierra del Puerto  de Alforja, que com prende  dicha 
morra y cern ios  que denominan de D. Pedro Maza, de 
caber  toda 275 fanegas, equivalentes á 192 hectáreas,  65 
á r e a s , 6 í centiáreas y 75 c en t ím e tro - : linda la Sierra del 
Puerto  Alforja, por S., D. Pedro Gallego, M térm ino de 
T obarra ,  P. y N. t ierras  de D. Pedro Maza y de la viuda 
de D. José Maza y los cerri les  de esfe, por* S. t ie rras  de 
la casa del Cid, M., P. y N. D. Pedro Maza y viuda de 
D. José Maza: su pasto consiste en  a tocha,  ro m ero ,  tomi
llo y pin carrasco, en n u m ero  de 1.300 piés: gana de a r 
rendam ien to  anual 137 rs. 40 céntimos, vencido en  31 de 
Marzo: ha sido tasada en ren ta  en 343 r s . , v en  venta 
Con el a rbo lado ,  que está tasado Cn 3,259 r s . , én  40,120

r e a le s ; y ascendiendo la capitalización á 2,833 r s . , debe 
salir  á subasta  por la tasación.

Núm. 1,769 del inventario.==Üna dehesa de pastos, 
denom inada  Sierra  de los Navazos, que  com prende  la se- 
rc la  de este n o m b re ,  con su solana y h u m b r ía  y el pozo 
de los A ngari les ,  de cabida 300 fanegas,  equivalente  á 
210 h e c tá re a s , 17 áreas y  7 centiáreas: su  pasto atocha, 
rom ero ,  tomillo, jus ta  y pin carrasco: la p r im era  linda 
S. b o q u e ra ,  M. t ie r ras  de la r a m b la ,  P. Boqueroucico y 
D. José M oreno, y N, las Quemadas de los Angariles y Don 
Pedro  l ia re ,  v la segunda por S. D. Pedro Ilaro y dicho 
pozo, M. la sierra de la calzada. P. D. José Moreno, y N. 
t ie rras  de las. Eucebras y el referido pozo: a r ren d ad a  en  
169 rs. 64 céntimos, y  venció en  31 de Marzo: la ren ta  
señalada por los peritos asciende á 270 rs. : ha sido capi
talizada en  3,033 rs. 52 céntimos, y tasada en  13,599 
reales, en  que sale á subasta .

En T ob arra , procedente de sus prop ios.

Núm. 1,523 del inven tarió .—Una d ehesa ,  denom ina
da Torquil la ,  que com prende  841 fanegas ,  o s e a n  587 
hectáreas,  60 áreas y 27 cen tiáreas :  l inda S. dehesa de 
los Charcos, M. D. Miguel Fernandez Carceier. P. D. F r a n 
cisco Ochando, y N. D. Antonio Moreno: su pasto consis
te en espar to ,  rom ero  y enebro ;  está a r ren d ad a  en 550 
rea les ,  59 céntimos anuales ,  y venció en  29 de Setiem
b re  último: ha sido capitalizada en  9,910 rs. 62 céntimos 
y tasada en 13,456 r s . , en que sale á subasta.

No se admitirá  postu ra  que no cubra  el tipo de la 
subasta.

El precio en que  fueren  rem atadas se pagará  en  la 
forma y plazos que  previene el art .  6.° de la ley de des
amo, tizacion de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que  se trata  no se ha llan  g ra v a 
das con más cargas que  las expresadas ,  según resulta  de 
los antecedentes que existen en la Administración de 
Bienes nacionales de esta p rov inc ia ;  pero  si aparec ie 
se ,  se indem nizará  al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente  hasta  
la toma de posesión se rán  de cuenta  del comprador.

Albacete 14 de Junio de 1853 .=José  María Santaló.

AVILA.

Por providencia  del Sr. G obernador  de la provincia,
V en vir tud  de la ley de 4.° de Mayo de 1S55 e in s t ru c 
ción de 31 del m ismo, se sacan á pública subasta, en el 
dia y  hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate pa ra  el dia 24 de Julio de 1856, de doce á 
una de la ta rde ,  ante  el Juez de p r im era  instancia del 
distri to del Barquillo y escribano D. Genaro Antonio Ru
bio , que tendrá efecto en  las Casas Consistoriales ele esta 
corte.

B eneficencia.

Núm. 88 del in v e n ta r io — Una h u e r ta  en  té rm ino  de 
Molbelíran, dei hospital  de la misma villa ,  de cabina de 
53 peonadas de p r im era  c lase ,  con riego permanente: 
contiene 164 frutales:  no es divisible según dictámcn de 
los peritos:  linda por O liente  y Mediodía viña y Olivar 
de D. Vicente Cuadril lero , Norte otro de D. Leandro de 
G uevara ,  y  Poniente  calle publica:  está a r rendada  á Don 
E duardo Gil en 400 rs. anuales :  ha sido capitalizada en  
7,200 rs.,. y tasada en 12,496 rs., que es la base p a r a l a  
subasta. Ei «arrendamiento vence en 24 de Diciembre.

Núm. 69 del invenfario . —  Una h u e r ta ,  destinada á 
hortaliza en térm ino de Madrigal, del hospital de la p r o 
pia villa , da 3 y medio obradas:  contiene una  noria  en 
buen uso y una  pequeña casa : linda por Solano con el 
cemente, io que fue del mismo hospital ,  Abrego con la 
muradla. Cierzo huerta, de Juan Baquero, y Gállego calle 

ue baja al juego de pelota :  no es d ivis ible ,  según e e r t i -  
cacion de los peritos:  esta a rrendada  á Juan Raquero en 

369 rs. cada añ o :  ha sido capitalizada en 6,480 rs., y t a 
sada en 10,6 8 r s , p o r q u e  sale á subasta. El a r r e n d a 
miento vence en 24 de Diciembre.

Núm. 36 del in v e n ta r io — Una heredad de t ie r ras ,  en  
término de Langa , del hospital de esta cap ita l ,  de cabida 
de 5 obradas 130 estadales de p r im era  calidad, 8 obradas 
50 estadales de segunda y 16 obradas 90 estadales de ter
cera, cuyos linderos resultan en el expediente: no es d i 
visible , según dictámcn de los peritos:  produce de re n ta  
anual 663 rs. 6 céntimos: lia sido tasada en 6,676 r s . , y 
capitalizada en 11,955 rs., 8 céntimos, por que sale á s u 
basta. El a rrendam ien to  vence en 24 de Agosto.

No se admitirá  postura  que no cu b ra  el tipo de la 
subasta .

El precio en que fueren rem atadas  se pagará  en  la 
forma y plazos que previene  el art.  6.° de la ley de d e s 
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata  no se ha llan  gravadas 
con más cargas que las exp resad as ,  según resulta  de los 
antecedentes que existen en la Adm inistración de  Bienes 
naoionales de esta provincia:  pero si apareciese ,  se in 
demnizará  al comprador.

Los derechos del expediente has ta  la toma de pose
sión se rán  de cuenta  del rematante.

Avila 17 de Junio de 1856.—El Comisionado principal, 
L. Castillo Soriano.

Nota. Estas fincas se adjudicarán  al mejor postor ,  el 
cual las pagará en metálico en los plazos sigílenles:

Diez por 100 al contado.
En cada uno de los dos p r im eros  años siguientes el 8 

por 100.
En cada uno de ios dos años subsiguientes  el 7 

por 100.
Y en cada uno de los 10 años restan tes  el 6 por 100.
De forma que  el pago se verifique en  15 plazos y  14

años.
Los com pradores  po d rán  an tic ipar  el pago de uno ó 

más plazos, en cuyo caso se les abonará  el Ínteres m á 
ximo de 5 por 100 al año correspondien te  á cada a n 
ticipo: todo con arreglo á la ley de 1.° de Mayo de 1855.

RECTIFICACIONES.

Al anunciarse  la subasta  para el dia 9 de Julio p ró x i 
mo de una  casa en Sevilla, calle de Alcuceros,  núm . 1, 
dejó de manifestarse que en el valor que le señalan los 
peritos no se incluye, por  ser de otra p rop iedad ,  las acce
sorias que están agregadas á aquellas, y  se componen de 
las tres puer tas  de entrada  por la calle de Alcuceros y dos 
por la plaza del Pan ;  y que el piso pr incipal  consta de 
un  tránsito  y una sala; el segundo de otra sala,  tránsito, 
un cuarto, cocina y azotea con u n a  escalera que conduce 
al mirador.  Lo que se anuncia  pa ra  conocimiento de los 
l id iadores .

La finca núm . 129 del inven ta rio ,  de la provincia de 
Valencia, anunciada en subasta  para el 17 del próximo 
Julio, debe considerarse  capitalizada, p o r  la ren ta  de 524 
reales ,  en  11,789 rs. vn.

Madrid 29 de Junio de 1856.

MADRID.

P ropios.

En virtud de providencia del Excmo. Sr. G obernador  
civil de esta p rov inc ia ,  y  conforme á la ley de 1.° de 
Mayo de 1855 é instrucción de 31 del m ism o, se sacan 
á pública subasta  las fincas siguientes:

Remate p a ra  el dia 23,de Julio de 1856, de doce a 
una  do la t a rd e ,  ante  ei Sr. Juez de p r im era  instancia 
del distrito de las Vistillas y escribano D. Antonio Es
p arza ,  que  tendrá  efecto en  las Casas Consistoriales de 
esta corte.

M ayor cuantía.

Núm. 2,497 del rc g is l ro .= U n a  barca  l lamada de Vi- 
l lanueva exis tente en eí rio Ja ram a ,  jurisdicción de 
F u en te l f resn o , á cuyos propios corresponde  una cuarta  
p a r te ,  otra  á los 74 partícipes de Cobeña , y la otra 
mitad á los propios de A lcobendas ; y teniendo en cuenta 
lo dispendioso que es el sostenimiento de este artefacto, la 
eventualidad de sus productos ,  el estado en que actual
m ente se encuentra  , y el de las m aderas  , clavazón y d e 
mas partes de que se compone el mismo , la exención de 
pago ,  q u e ,  según costum bre  inm em oria l,  se dispensa á 
los vecinos de los tres citados pueblos en virtud de reso 
luciones de Autoridades c o m p e ten te s ; y por último, los 
rendimientos que por  un  decenio ha produc ido ,reba jados  
los costes de reparos  y dem as gastos indispensables pa ra  
su conservación, h an  sido tasadas por los pe r i to s ,  las 
tres cuartas  partes pertenecientes á propios,  que son las 
que se enajenan , en 30,000 rs. v n . , y  capitalizadas , por 
la ren ta  de 1,875 rs, vn. que producen ,  en  33,759 rs., p o r  
cuya cantidad sale á subasta.

No se adm itirá  pos tu ra  que  no cu b ra  el tipo de la 
subasta.

El precio en que fuere  rem atada  esta finca se p a 
gará  en la forma y plazos que previene el art, 6.° de la 
ley .de  desamortización de 1.° de Mayo de 1855, á saber:

Diez por ciento al contado.
En cada uno de los dos pr im eros  años siguientes el 8 

por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes  el 7 

por 100.
Y en esda uno de los 10 años inmediatos el 6 po r  100.
Los com pradores  podrán  antic ipar el pago de uno ó

más plazos,  en cuyo caso se les abo n ará  el ín teres  m á 
ximo de 5 por  100 al año correspondiente  á cada a n 
ticipo.

Notas. La finca de que  se tra ta  no se halla  gravada  
con carga a lg u n a ,  según resulta  de los antecedentes que 
existen en  la Administración de Bienes nacionales de esta 
provincia;  pero si apareciese ,  se indem nizará  al com
prador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión  
serjín de cuenta.del rematante. . . . . . .  . ■ .v

A la vez que en  esta corte, se celebrarA otm  subasta 
en Colmenar Viejo, cabeza del partido donde radifca 
la finca.

GRANADA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia,
V en virtud de la lev de l.° de Mayo de 1855 é instruc
ción de 31 del m ism o, se saca á pública subasta , en  
el dia y  hora que se dirá, la finca siguiente:

Remate para el dia 22 de Julio de 1856, de doce á 
una de la tarde, en las Casas consistoriales de esta corte* 
ante el Juez de primera instancia del distrito del Prado, 
y  escribano D. Valentín Santos Diaz.

Clero.

Núm. 429 del inven(ario .=U na casa en  Alihuñécar, 
calle dei Aire , que linda por Levante con la iglesia par
roquial, Poniente D. Antonio Herrera y  D. José García, 
Sur D. Manuel Pefurrubia , y  Norte dicha calle: consta 
de dos cuerpos de alzado soiáre la planta de 2,200 piés 
cuadrados, con inclusión de dos patios, de fábrica m o
derna en buen estado de solidez, pero falta de reparos: 
está arrendada al Ayuntamiento constitucional de Alniu- 
ñ écaren  429 rs. á n u o s, pagaderos en fin de Diciembre: 
ha sido capitalizada en 9,450 rs., y  tasada en 16,260 rea
les , bajo cuyo tipo se saca á subasta.

La enunciada finca es procedente de la hermandad del 
Santísimo y Rosario de Almuñécar.

No se admilirá postura que no cubra el tipo de !á  
subasta. ‘

El precio en que sea rematada se pagará en la  forma 
y  plazos que previene el art. 6.° de la ley  de desamorti
zación de 1.° de Mayo de 1855.*

Notas. La tinca de que se trata no se halla grava
da con más cargas que las expresadas, según resulta
de los antecedentes que existen en la Adm inistración 'de 
Bienes nacionales de esta provincia; pero si apredere, 
se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pósesion  
serán de cuenta del rematante.

Granada 10 de Junio de 18 56,^ G a b rie l M. Villalobos,

LER ID A .

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provin
cia , y  en virtud de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é ins-f 
truccion de 31 del m ism o, se sacan á* pública subasta, 
en el dia y  hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 23 de Julio de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de las Vistillas y  escribano D. Antonio Es
parza, que tendrá efecto en las Casas consistoriales de 
esta corte.

Propios.

Núm. 258 del inventario.===Una ca sa -m eso n , sita en  
la villa de Tremp v calle de P eresa ll, procedente de los 
propios de dicha v illa , lindante con la Casa consistorial: 
mide la pared dei Este 168 varas, equivalentes á 116 m e
tros 381 m ilím etros, la de Mediodía 203 varas, equiva
lentes á 141 metros 836 m ilím etros, la de Poniente á30 
varas, equivalentes á 259 metros 532 m ilím etros, y  la de 
Norte 199 varas, equivaleutes á 132 metros 853 m ilím e
tros : tasada en 71,312 rs. vn. en venta, y  2,025 rs. eu ren
ta : capitalizada en 45,552 rs. 50 céntimos: sé subasta por  
la tasación.

Núm. 260 del inventario— Una casa llamada del Pre
gonero , en la misma villa y misma c a lle , y de la misma 
procedencia que la anterior, lindante con la casa de Don 
Tomas Mir y  con la de D. Buenaventura Cives: mida la 
pared del Éste 90 varas, equivalentes q 62 metros 883 
m ilím etros, la de Mediodía 100 varas, equivalentes á 69 
metros 870 m ilím etros, la de Poniente 90 varas, equi
valentes á 55 metros 896 m ilím etros: tasada en 11,000 rs. 
vellón eu venta, y 170 rs. en renta, capitalizada en 3,825 
r ea le s : se subasta por la tasación.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rematadas las fincas se paga
rá en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley  
de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 
con más cargas que las expresadas, según antecedentes 
que obran en la Adm inistración de Bienes nacionales de 
esta provincia; pero si apareciere, se indem nizará al 
comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Lérida 16 de Junio de 1 8 3 6 .=  El Comisionado princi
pal de v en ta s , Marcelino Yallduví.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provin
cia, y  en virtud de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é  ins
t r u c c ió n  d e  31 d e i  m i s m o ,  s e  s a c a  á  p ú b l i e a  s u b a s t a  , la
finca siguiente :

Remate para el dia 23 de Julio de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano m enciona
dos en el precedente, y  en el propio sitio.

Beneficencia.

Nú. 21 del in v en ta r io .^  Una era llamada de Castell, 
sita en la villa de Tremp ó en su arrabal, y  en la calle de 
Capuchinos , procedentes de la beneficencia de dicha v i
lla , lindante con Rafael D oria: mide la pared del Esto 
150 varas, equivalentes á <04 metros 803 m ilím etros, la 
del Mediodía 80 varas, equivaleutes á 55 metros 396 m i
lím etros, la de Poniente 130 varas, equivalentes á 104 
metros 805 m ilím etros, y la del Norte 80 varas, equiva
lentes á 55 metros 396 m ilím etros: ta.rnda en 10,823 rea
les vellón en venta, y 399 rs. en renta: capitalizada en  
6,952 rs 50 cén tim o s: se subasta por la tasación.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fuere rematada s^ aagará en la for
ma y  plazos que previene el art. 6.° d ffta " ley  de 1.° de  
Mayo de 1855.

Notas. La finca de que se trata no se halla gravada 
con más cargas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes que existen en la Administración de Bienes 
nacionales de esta provincia; pero si apareciese, se in*- 
demnizará al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del rematante.

Lérida 16 de Junio de 1856.=E1 Comisionado princi
pal de ven ías, Marcelino Yallduví.

AVILA.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo de 1855, é instruc
ción de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta, eñ el 
dia y hora que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 24 de Julio de 1856, de doce a una 
de la tarde, anfe el Sr. Juez de primera instancia ¿el 
distrito del Barquillo y  escribano D. Genaro Antonio Ru
b io , que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de 
esta corte.

Clero.

Núm. 404 del inventario— La primera suerte de cua
tro en que los peritos han dividido una heredad de tier
ras, en término de la Venta de San V icente, procedente 
del curato del mismo pu eb lo , de cabida de 4 obradas de 
prado cercado de primera calidad, 6 obradas 266 estada
les de segunda, 34 obradas 166 estadales de tierra la
brantía de segunda, y 65 obradas 355 estadales de ter
cera, cuyos linderos íesultan en el expediente: la corres
ponde, y se enajena también, una casa de planta baja con 
portal, dos cuartos, cocina, horno, cuadra, cija y  pajar: 
vale en renta , según los mismos peritos, 940 r s .: ha sido 
capitalizada en 16,920 r s . , y tasada en 20,100 rs., que es 
la base para la subasta. El arrendamiento vence en 24 de 
Agosto.

Núm. 404 del inventario ~ L a  segunda id. id . , de ca
bida de 4 obradas de prados cercados de primera cali
dad , 6 obradas 266 estadales de id . , abiertos de segun
da , 35 obradas 350 estadales de tierra labrantía de se
gunda y 55 obradas 200 estadales de tercera: tiene una 
casa-pajar, cuyos linderos resultan por menor en el ex
pediente: vale en renta, según los peritos, 860 r s .,p o r  
los que ha sido capitalizada en 15,480 rs., y  tasada en  
19,444 rs., que es la base para la subasta.

Núm. 404 del inventario = L a  tercera id. id ., de cabi
da de 2 obradas de prado de primera ca lidad , 3 obradas 
133 estadales de segunda, 20 obradas 200 estadales de 
tierra labrantía de segunda calidad y 29 obradas 100 e s
tadales de tercera, cuyos linderos resultan en el exp e
d iente: liene ademas una casa-pajar: vale en renta, se 
gún los peritos, 460 rs.: ha sido capitalizada en  8,280 rs., 
y  tasada en 10.458 r s . , por que sale á subasta.

Núm. 404 del inventario. =  La cuarta id. id ., de ca
bida de 2 obradas de.prado de primera calidad, 3 obra
das 133 estadales de segunda, 21 obradas 300 estadales 
de tierra labrantía de segunda, y 28 obradas 30 estadales 
de tercera, cuyos linderos resultan en el expediente: tie
ne una casa-pajar: vale en renta, según los peritos 460 
reales: ha sido tasada en 8,280 r s ., y  capitalizada en  
10,490 r s . , por que sale á remate.

Núm. 589 del inventario. =  La primera suerte de dos 
en que los peritos han dividido una heredad de tierras en  
termino de Albornos y M uñogrande, procedente del llus- 
trisimo cabildo catedral de esta capital, de cabida de 3 
obradas de prado de segunda calidad , 18 obradas 200 es
tadales tierra labrantía de primera, 59 obradas de segun
da y 28 obradas 100 estadales de tercera, cuyos linderos 
resultan en el expediente: vale en renta, según ló$ mis
mos peritos, 1,987 rs.: ha sido tasada en  32,180 rs. y



cap italizada en 35,766 r s . , q u e  es la base  p a ra  el rem ate. 
El a rre n d a m ie n to  Vence en 24 de Agosto.

Núm . 679 del in v en ta rio .-^L a  p rim e ra  su e rte  de  dos 
e n  que los p e rito s  h a n  d ividido u u a  he red ad  de tie rras , 
on térm ino  de L anga, de los capellanes del nú m ero  de 
esta  cap ita l, de  cabida de u n a  o b rad a  241 estadales de 
p rim e ra  calidad , 8 ob rad as 2 3 1 estadales de segunda y  31 
o b rad as 131 estadales de tercera  , cuyos linderos re su ltan  
en  el ex p ed ien te : vale  en  r e n t a , según  los m ism os p e ri
to s , 694 r s . : ha  sido tasada en  7,035 r s . , v  capitalizada 
en  12,492 rs., que  es la  base pa ra  la subasta-. El a rre n d a 
m ien to  v en ce  en  id.

Núm . 374 del in v en ta rio  ~ 4 I n a  heredad  de tie rras , en 
térm in o  de R iocabádo, del cu ra to  del m ism o p u e b lo ’ de 
cabida de 16 y m edia o b rad as t ie rra s  de p rim era  34 y 
inedia de se g u n d a , 33 tre s  cu arto s de tercera  4 tres 
cu arto s o b rad as p rados de p rim era  y  % o b ra d as’ de se 
gunda  , cuyos linderos re su ltan  en el exped ien te : no  es 
d iv isib le  según  certificación de  los p e rito s: está  a r re n d a 
da a Félix y  Santiago M artin en 56 fan eg as, m itad trigo 
v  c eb a d a , que al respecto  de 27 rs. 23 m rs. la p rim e ra  
especie , v  17 rs. 3 m rs. la segunda , im p o rtan  1,233 r e a 
les 42 cén tim os : ha sido capitalizada en  22,£56 rs. 52 c é n 
tim o s, y tasada en  29,062 rs., que es la base p a ra  el r e 
m ate . El a rren d am ien to  vence en id.

Núm . 375 del inven tario .-^O tra  he red ad  de tie rra s  en 
el m ism o té rm in o , de su iglesia p a rro q u ia l, de cabida de 
6 y  cuarto  ob radas de p rim era  calid ad , 21 v  tres  cuartos 
de  segunda , 15 y tres cuarto s de tercera  , v  tre s  cuartos 
de o b rada  p iad o  de p rim era  calid ad , cuyos linderos r e 
su ltan  en  el e x p e d ie n te : no  es suscep tib le  de div isión  
según  certificación de los p e rito s : está a rre n d a d a  á To
m as y Donato M artin en 21 fanegas 6 celem ines de dichas 
especies, que im p o rtan  481 rs . 8 cén tim o s , y tasada en 
13,080 r s . ,  que es la base pa ra  el reñíate. El a r re n d a 
m ien to  vence en  id.

N úm . 5,778 del inven tario .— O tra heredad  de tie rra s  v 
p rad o s , en  térm ino  de Santa M aría del B e rro ca l, de ca 
b ida de 27 fanegas de segunda calidad, un a  de tercera  y  2
V m edia de p rado  San juan iego , cuyos linderos re su ltan  
en  el exped ien te  : no es d iv is ib le  según certificación de 
los p e rito s: está a rren d ad a  á Jo :iq u in \\ce ñ a  v com pañe
ros en  14 fanegas de tr ig o , que al respecto dé 27 rs. 27 
m arav ed ís , im p o rtan  389 rs. 12 cén tim os: ha sido cap i
talizada en  7,003 rs. <6 cén tim os, y  sale á subasta  por 
11,200 rs. de su tasación. El a rren d am ien to  vence en  id.

Núm . 619 del in v en ta rio  —  La p rim era  su e rte  de cua
tro  en que  los peritos han  d ividido una heredad  de t ie r
ra s  en térm ino  de M uñosancho, del Ilmo. cabildo c a te 
d ra l de esta capital, de cabida de 3 cuartos de p rim era  
calidad, 15 u n  cu arto  o b radas de segunda y  30 u n  cuarto  
de tercera , cuyos linderos re su ltan  en  el ex p ed ien te : va
le en re n to , según los p e r ito s , 874 rs.: ha sido cap ita li
zada en l o , ¿32 rs., y tasada en  17,225 rs., que es la base 
para  la subasta . El a rren d am ien to  vence en  idem .
 ̂ Núm . 619 del inven ta rio .—  La segunda id. id., de c a 

bida de m edia obrada  de p rim era  c a lid a d , 17 y  u n  c u a r 
to de se g u n d a , y 27 un  cu arto  de te rc e ra , cuvos linderos 
re su ltan  en el exped ien te : valen  en  ren ta , según dichos 
perito s, 866 rs.: ha  sido capitalizada en  15,388 rs., y ta -  
s a d a e n  17,130 r s . , que es el tipo pa ra  la venta.

No se ad m itirán  p o stu ras que no c u b ra n  el tipo de 
la subasta .

Ll precio en  que fueren  rem atadas se pagará  en  la for
m a y  plazos q u e  prev iene  el a rt. 6.° de la lev de d esam o r
tización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se tra ta  no se hallan  gravadas 
con m ás cargas que las e x p re sa d a s , según  re su lta  de los 
an teceden tes que ex isten  en  la A dm in istración  de Bie
n e s  nacionales de esta p ro v in c ia ; pero  si a p a re c ie se , se 
ind em n iza rá  al com prador.

Los derechos del expedien te  hasta  la toma de posesión 
se rán  de cuen ta  del rem atan te .

Avila 17 de Jun io  de 1856.— El Com isionado p rin c ip a l 
de v e n ta s , L. Castillo Sor i ano'.

Por providencia del Sr. G obernador de la provincia, 
y e n  v ir tu d  de  la ley de •!.* de Mayo de 1855 é in s tru c 
ción de 31 del m ism o, se saca á púb lica  su b a sta , en  el 
dia y h o ra  que se d irá , la finca s ig u ien te :

R em ate p a ra  el dia 24 de Ju lio  de 1856, de doce á 
u n a  de la ta rd e , an te  el Sr. Juez y escribano  m en c io n a
dos en el p re c e d e n te , y  en el p rop io  sitio.

Instrucción pública.
Núm. 19 del inven ta  rio .= ^ün  rom pido en  térm ino  de 

Palacios de G o d a , de la escuela de instrucc ión  p rim aria  
del m ism o p u eb lo , de cabida de 7 obradas de p rim era  
calidad y  2 de segunda, indivisible, según certificación de 
los peritos: lida por Abrego con la calzada nueva, Galle
go y Cierzo cañada que baja al p rado  (m enea, y Solano 
con el sendero  de las C arretas: está a rren d ad o  á G regorio 
Lozano en 46 fanegas 6 celem ines de trigo cada año, que
al r e s p e c to  d e  26  rs. i í  m a r a v e d í s  im p o r ta n  1 ,223 reales
15 céntim os: ha sido tasado en  9,000 rs., y  capitalizado en 
22,106 rs. 70 céntim os, que es la base pa ra  la subasta . El 
a rren d am ien to  vence en 24 de Agosto.

No se adm itirá  p o stu ra  que no c u b ra  el tipo de 
aquella.

El precio en que sea rem atada esta finca se pagará  en 
la form a y  plazos que p rev iene  el a rt. 6.° de la ley de 
desam ortización.

Notas. La finca de que se tra ta  no se halla  g ravada  
con m ás cargas que las e x p re sa d a s , según re su lta  de los 
an tecedentes qu e  ex isten  en  la A dm in istración  de B ienes 
nacionales de esta p rov incia ; pero si a p a re c ie re n , se in 
d em nizará  al com prador.

Los derechos del expedien te  hasta  la tom a de pose
sión  se rá n  de cuen ta  del rem atan te .

Avila 17 de Junio  de 1856.^=E1 Com isionado p rin c i
pal de v e n ta s , L. Castillo Soriano.

CIUDAD-REAL.

P or p rov idencia  del Sr. G obern ad o r de la provincia, 
y en  v ir tu d  de MPley de l.° de Mayo de 1855 e in s tru c 
ción de 31 del m ism o, se sacan á púb lica  su b a sta , en  el 
d ia V hora  que se d irá , las fincas sigu ien tes:

R em ate p ara  el d ia  24 de Julio  de 1856, de  doce á u n a  
de la ta r d e , an te  el Sr. Juez y  escribano  m encionados en 
el p ro ced en te , y  en  el p rop io  sitio.

Propios.

Núm . 690 del in v e n ta r io — Un c u a r to , d en o m in ad o  
V eredones, con 420 fanegas de tie rra  p a ra  pastos de p r i 
m era  y segunda clase , ó sean 270 hectáreas y 52 á reas, 
térm ino  de la vi.la de A lham bra , procedente" del caudal 
de propios de la m ism a: linda con las dehesas nueva v 
vieja del Campillo , del secuestro  de D. C arlos: ha  estado 
arren d ad o  en 612 rs. anuales hasta  1.° de Mayo últim o: 
ha  sido capitalizado en 11,016 r s . , y tasado en  25,200 re a 
les , por los que sale á subasta.

Núm . 699 del invcntario.=*=Oí-ro id ., titu lado R incona
da de F o rtu n o , de 805 fanegas y 4 celem ines p a ra  p asto s 
de p rim era , segunda y tercera  clase , ó sean 518 h ec tá rea s 
y  71 á rea s , térm ino  y p rocedencia  como el an te rio r, 
el cual contiene a lgunas m atas de m a r a ñ a : linda  á 
Saliente R inconada de C a rab a l, Mediodía cam ino de 
Santa María , N orte Montes de San Ju an , y  Pon ien te  
cu arto  del C iervo: ha estado a rren d ad o  en  1,100 reales 
anuales hasta  1.* de Mayo ú ltim o : ha sido capitalizado en
19.800 r s . , y  tasado en  48,320 r s . , p o r los que sale á su 
basta.

Núm . 726 del inven tario . = O t r o  i d . , llam ado de la 
T o rrec illa , de 1,578 fanegas p a ra  pastos de segunda y  
tercera  clase, ó sean 1,016 hectáreas y  38 á re a s , térm ino  
de V illanueva de la F u en te , p rocedente  de sus propios: 
linda  á L. cerro  de Ju an  Negro y las B acarizuelas, M. t é r 
m ino de la ciudad de A lcaráz, v  N. la O ndonera v Duque 
de A lba: ha  sido a rren d ad o  en  2,800 rs. an u ales hasta  25 
de Marzo últim o: h a  sido capitalizado en 50,400 r s . , y  
tasado en  60,000 rs  , p o r los que sale á subasta.

Núm . 728 del inven tario . =  El cerro  , donom inado  de 
Ju an  N egro, con 584 fanegas para  pastos de segunda y  
te rcera  c lase , ó sean 376 hectáreas y  15 á rea s , "térm ino
V procedencia igual al a n te rio r: linda á L. hoya del Ja 
r a l ,  M. térm ino  de A lcaráz, N. José R equena, y  P. coto 
de las B acarizuelas: ha estado a rren d ad o  en 1,100 reales 
an u ales hasta  20 de A bril ú ltim o: h a  sido capitalizado en
19.800 rs . ,  y tasado en  22,000 rs .,  po r los que sale á su 
basta.

Núm . 665 del in v e n ta rio .™ ü n  cuarto , titu lado Calar 
de T orres , de 223 fanegas p a ra  pastos de segunda y ter
cera  clase, ó sean 143 hectáreas y  63 á rea s , térm ino  de 
la villa de M ontiel, p rocedente  del caudal de prop ios de 
la m ism a: linda prop iedades p a rticu la res de In fan tes: no 
aparece esté a r re n d a d o : ha sido tasado eu 9,252 r s . , y 
capitalizado, p o r 714 rs. que los p erito s le h an  graduado  
de r e n ta ,  en 12,832 r s . , po r los que  sale á subasta .

Núm . 664 del in v e n ta rio .^ O tro  id ., llam ado N ava- 
gu indales , de 257 fanegas pa ra  pastos de segunda y te r
cera  c la se , ó sean 165 hectáreas y 53 á rea s , térm ino  y 
procedencia como el a n te rio r: linda térm ino  de V illahcr- 
mosa y  D. F ern an d o  Muñoz: no  aparece  esté a rrendado: 
ha sido tasado en 9,252 r s . , y  cap ita liz ad o , por 714 rs. 
qu e  los peritos le h an  eraduado  de re n ta ,  en  12.852 rs., 
p o r  los que sale á subasta.

Las fincas que preceden son indiv isib les sin  m enosca
bo de su v a lo r , según la opin ión de los peritos tasadores.

Si por efecto de investigación ó cualqu iera  o tra  c a n 
sa resu ltase  en  algún tiem po q lle á dichas fincas c o rre s
pondiese m ás nú m ero  de fanegas, que  eí que respec tiva
m en te  les está señalado en  este a n u n c io , los com pradores 
n o  ten d rán  derecho á e llas, y sí solo á las que  rem aten  
en  púb lica  licitación.

No se ad m itirán  p o stu ras que  no c u b ran  el tipo de 
aquella.

El precio  en  que  fueren  rem atad as se pagará  en  la fo r
ma y  plazos que  p rev ien e  el a rt. 6.° de la lev  de d es
am ortización  de  i :  de  Mayo de 1855. Y

Notas. Las fincas de que so tra ta  no se h a lla n  g rav a
das con m as cargas que las ex p resadas, según  an tece— 
den tes que  o b ran  en  la A dm in istración  de Bienes nacio
nales de esta p rov in c ia ; pero  si apareciesen , se in d em n i
zara  al com prador.

Los derechos del exped ien te  hasta  la tom a de pose
sión se rán  de cuen ta  del rem atan te .

C iudad-R eal 16 de Junio  de 1856. ^«E ugenio  Pefiafiel.

ZARAGOZA.

Por pi o \id en c ia  del Sr. G o b e rn ad o r de la p rov incia  
y en  v ir tu d  de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é  in s tru c 
ción de 31 del m ism o , se sacan  á púb lica  su b a s ta , en el 
dia_\| h o ra  que  se d i r á ,  las fincas s igu ien tes:

Rem ate p a ra  el d ia 24 de  Julio de  1856, de  doce á una  
de la ta rd e , an te  el Sr. Juez y  escribano  m encionados en 
el p reced en te , y  en  el p rop io  sitio.

Beneficencia.

Núm . 119 del in v c n ta rio .^ U n a  casa p rocedente  del 
hospital m u n ic ip a l de C alatayud  , sita  en la m ism a ciudad 
* su  ca , , ías A u las, núm . 3 , con fro n tan te  con el n ú 
m ero 2, de dicho h o sp ita l, y  la núm . 4 , de D. Juan  F ran 
cisco Sancho do Lezeano en la m ism a calle: consta su  su 
perficie do 214 v a ras cu adradas , com puesta de piso bajo 
cníi c ilic io , p rincipal y segundo abuhard illado , con co rra l 
de 66 varas cu ad rad as , con pozo de ag u asó  derecho á la 
m itad del de la casa núm . 2. La lleva en  a rrie n d o  Doña 
M ariana C asanova en  600 r s . , pagaderos en  21 de Mavo
i * «AA ai^0 : íasada cn 12,140 r s . , y  capitalizada en 
13,o00 r s . , p o r los cuales se subasta .

Núm. 120 del in y e n ta r io .^ O tra  casa , de igual p ro ce 
dencia que  la a n te r io r , sita  en  la p rop ia  ciudad y  calle 
señalada con el núm . 2 , confron tan te  con la de los n ú 
m eros 1 y 3 , de la m ism a procedencia : consta su su p e r
ficie de 200 va ras  cuadradas de s itio , com puesta de piso 
bajo en tresu e lo , p rin c ip a l y segundo ab u h ard illad o , con 
co rra l de 51 v a ras  c u ad rad as , con u n a  b odega, cuya m i
tad co rresponde bajo la casa núm . 1 , y pozo de" aguas 
lim pias d en tro  de la habitaciou baja. La lleva en a r r ie n 
do D. rom as Alonso en 700 r s . , pagaderos en  31 de D i
c iem bre  de cada añ o : tasada en  14,680 r s . , y  capitalizada 
en 15,750 rs .,  p o r los que se .subasta.

Núm . 121 del in v en ta rio .^« O tra  casa de la indicada 
procedencia , sita  en la p rop ia  ciudad y calle, núm . 1 
co n fron tan te  con el hosp ital y la del núm . 2, de la m ism a 
procedencia : consta su superficie  de 193 varas 6 palm os 
cuadrados de sitio , com puesta de piso ba jo , p rim ero , se
gundo y tercero  ab u hard illado , con co rra l de 65 v a ras  10 
palm os cuadrados. La lleva en  a rrien d o  A ntonio F igueras 
en 600 rs .,  pagaderos en  31 de D iciem bre de cada año: 
capitalizada en  13,500 r s . t y  tasada en  15,300 reales 
po r los qu e  se subasta.

Núm . 123 del inventario .=»O tra casa de igual p roce
den cia , sita en  dicha ciudad y plaza de la T rin id a d , s e 
ñalada con el núm . 10, co n fron tan te  con la del núm . 1 
de la calle de A guadores, del p rop io  h o sp ita l, y  con la 
del n úm . 9 , en  la m ism a p la z a , p rop ia  de B ernard ino  
Sanz: consta su  superficie de 161 va ras cuadradas de s i
tio , co iupuuesta  de piso p r im e ro , segundo y tercero  
a b u h ard illad o , con co rra l de 58 va ras  3 palm os c u ad ra 
dos. La lleva en  a rrien d o  D. M ariano García en  640 rs., 
que satisface en  13 de D iciem bre de cada año : tasada en  
12,980 r s . , y  capitalizada en  14,400 r s . , p o r los que se 
subasta .

Núm. 124 del inven tario .— O tra casa de la m ism a p ro 
cedencia , sita en d icha ciudad y  plaza de la T rin idad, 
m arcada con el núm . 7 , con fron tan te  con la del núm . 8, 
de dicho hospital, y la núm . 6 , de Melitón Cortes: consta 
su  superficie de 35 v a ras 2 palm os cuadrados de sitio, 
com puesta de piso b a jo , p rim ero  , segundo y tercero  
abuhard illado . La lleva en a rrien d o  D. M ariano M artínez 
en  720 r s . ,  pagaderos en  31 de D iciem bre de cada año: 
tasada en  11,230 r s . , y  capitalizada en 16,200 r s . , p o r los 
que se subasta .

N úm . 125 del in v e n ta rio .= O tra  casa de la re ferida  
p rocedencia , sita en  la p rop ia  c iudad , plaza de la  T rin i
dad , m arcada con el núm . 8 , co n fro n tan te  con la del n ú 
m ero 7 de dicho h o sp ita l , y  la núm . 9 ,  de B ernard ino  
S á n c h ez : consta su  superficie  de 370 va ras cu ad rad as de 
s i t io , com puesta  de piso b a jo , p rim ero , segundo y  te r 
cero a b u h a rd illa d o , con una  pequeña b o d e g a , que co r
responde bajo la casa de B ernard ino  Sánchez, y au n q u e  
no tiene c o r r a l , tiene luces y  v istas á la luna  de la casa 
núm . 7 de la plaza de la T rin id ad , y al co rra l de la casa 
núm . 10 de  la m ism a p la z a , p rop ias am bas del hospital. 
La lleva en  a rrien d o  Vicente Lahoz en 1,550 r s . , pagade
ros en  31 de D iciem bre de cada añ o : tasada en 25,140 
re a le s , y capitalizada en  34,875 r s . , p o r los que se su 
basta.

N úm . 126 del inven tario . ==*O tra casa y h o rn o  de p an  
c o ce r, de dicha p rocedencia , sita  en  la p rop ia  c iudad y 
calle de la P a ra d illa , con fron tan te  con la del n ú m  6, d i
cha c a lle , p rop ia  de D. Ignacio Zabala y g ran ero s de la 
C erda : consta su  superficie  de  287 va ras  3 palm os c u a 
d ra d o s , de las que 115 co rresp o n d en  al so lar ó sitio de 
la c a s a , y las 152 con 3 palm os al patio  y cu b ie rto  del 
h o r n o : este tiene de  d iám etro  6 v a r a s , y su  á rea  es de 
28 v a ras  4 palm os cu ad rad o s: la casa se com pone de piso 
b a jo , p rim ero  y  segundo ab u h ard illad o , con u n  co rra l 
de 24 v a ras 6 palm os cuadrados. La lleva en  a rrien d o  
M elehora Vela en  6 40 r s . , que satisface en 21 de F ebrero  
de cada a ñ o : tasada en  8,310 r s . , y  capitalizada cn 14,400 
rea les , p o r los que  se subasta .

No se ad m itirá  p o stu ra  que no  cu b ra  el tipo  de 
aquella.

El precio en  que fu e ren  rem atad as se pag ará  en  la 
form a y  plazos que  p rev iene  el a rt. 6.° de la  ley de 1 .* 
de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se tra ta  no se h a llan  g rava  - 
das con m ás cargas que las ex p resad as, según  re su lta  de 
los an tecedentes que  o b ran  en  la  A dm inistración  de 
Bienes nacionales de esta p ro v in c ia ; pero  si apareciese, 
se indem nizará  al com prador.

Los derechos de tasación y  dem as del exped ien te  h a s 
ta la tom a de posesión se rán  de  cuen ta  del com prador.

Zaragoza 15 de Jun io  de 1 856 .= José  de la Cruz.

GUADALAJARA.

Clero.

Por p rov idencia  del Sr. G o b ern ad o r de la p rov incia , 
y  en v ir tu d  de la ley de 1.° de Mayo de 1655 é in s tru c 
ción de 31 del m ism o , se sacan á pública  subasta , en  el 
dia y hora  que se d irá , las fincas sigu ien tes:

Rem ate p a ra  el d ia 24 de Julio de 1856, de  Roce á 
u na de la ta rd e ,  an te  el Sr. Juez y escribano  m enciona
dos en  el p reced en te , y  en  el p rop io  sitio.

Que en la ciudad de sigüenza correspondieron al cabildo 
catedral y fábrica de iglesia de la misma.

Núm . 315 del inven tario . ==*Una casa en la plaza Ma
y o r ,  señalada con el núm . 1 : linda por sa lien te  con la 
salida á los a rco s, Mediodía la plaza M ayor, Poniente  y 
N orte la catedral : consta la superficie  del edificio con u n  
ja rd ín  de 3,796 piés cu ad rad o s, y de 13,611 pies cu ad ra 
dos el c o r ra l ,  que tiene una  a lam eda con varios álam os 
n eg ro s: ha  sido tasada en  33,200 rs., y cap italizada, p o r 
la re n ta  de 660 rs. que  p roduce , en  14,850 r s . , sirv iendo  
de tipo pa ra  la su basta  la can tidad  de su  tasación.

Núm . 316 del in v e n ta rio .= O lra  casa en la plaza Ma
y or , señalada con el núm . 2: linda po r Saliente con la 
bajada á los a rcos, Mediodía casa núm . 3 , que pertenece 
á la obra  y  fá b r ic a , Pon ien te  con la p la z a , y N orte con 
la casa del núm . 1 , de la citada procedencia : consta de 
1,209 piés cuadrados superfic ia les, ocupados p o r v a ria s  
h ab itacio n es , u n  co rra l y los p o rta les públicos: ha sido 
tasada en 10,817 r s . , y cap italizada, p o r la re n ta  de 264 
reales 24 céntim os que p ro d u c e , en  5,955 rs. 98 cén ti
m os , sirv iendo  de tipo p a ra  la subasta  la can tidad  de su  
tasación.

Núm . 317 del in v e n ta r io — O tra c asa , en d icha plaza 
M ayor, señalada con el núm . 3 : linda p o r Saliente con la 
bajada de los a rcos. Mediodía con la casa núm . 4 , de la 
ob ra  y  fábrica de iglesia , Pon ien te  con la p la z a , y  N orte 
con la casa núm . 2 , de la citada procedencia : consta  de 
1,700 piés cuadrados su p erfic ia les, div id idos en  v a rias 
h ab itaciones, los portales públicos y  u n  c o rra l: b a  sido 
tasada en  10,420 r s . , y  capitalizada , p o r la ren ta  de 300 
reales que p ro d u ce, en  6,750 r s . , cuya can tidad  de 10,420 
reales de su  tasac ión , se rv irá  de tipo p a ra  la subasta .

Núm. 318 del in v e n ta r io .^ O tr a  , en  la plaza Mayor, 
señalada con el núm . 4: linda p o r el Saliente con la baja
da á los a rc o s , Mediodía con la casa núm . 5 , de la obra  
y  fábrica de ig lesia , Poniente con la p laza , y N orte con 
la casa núm . 3 , de la m ism a p rocedencia : consta de 1,720 
piés cuadrados su p erfic ia les, ocupados po r v a ria s  h a b ita 
ciones , los portales públicos y  un corra l : ha sido tasada 
en  10,115 rs. , y  cap ita lizad a , p o r la ren ta  de 290 rs. que 
pro d u ce , en 6,525 r s . , s irv iendo  de tipo para  la subasta  
la can tidad  de su  tasación.

Núm. 319 del inv en ta rio .— O tra casa en  la p laza Ma
yor, señalada con el núm . 5: linda al Salionte con la b a 
jad a  á los a rco s , Mediodía la  casa núm . 6 , de la ob ra  y 
fábrica de iglesia, Pon ien te  la p laza , y  N orte con la casa 
núm . 4, de la m ism a procedencia: consta de 1,630 piés 
cuadrados superficiales , ocupados p o r v a ria s  hab itacio 
n es, los portales públicos y u n  co rra l : ha sido tasada en  
10,240 rs . ,  y  cap ita lizada, p o r la ren ta  de 330 rs. que 
produce, en 7,425 rs ., s irv iendo  de tipo p a ra  la su b asta  
la can tidad  de su  tasación.

Núm. 321 del inventario .^=O tra casa en  la  plaza Ma
yor, señalada con el núm . 7: linda al Saliente con  la  b a 

jad a  a los a rco s, Mediodía casa n úm . 8 , do la m ism a p ro 
ced encia , N orte casa núm . 6, de id .,  y  Poniente con la 
p laZ a: consta de  1,940 pies cuadrados superficiales ocu
pados p o r v a rias  hab itaciones, p o r los porta les públicos 
Y un  co rra l qu e  la p e r te n e c í:  ha  sido tasada en  10 200 
re a le s , y  cap ita lizada, po r la ren ta  de 340 rs. que  pro-

?irv iendo P ara  la su b á s ta la
can tidad  de su tasación.

Núm . 332 del ¡nv en ta rio .-^O tra  casa , en  la plaza Ma
y o r señalada con el n ú m . 8: linda al Saliente con la b a ja 
d a d e  los a r c o s , M ediodía con la casa nú m . 9 de la obra  
v fabrica de lglesia, P on ien te  la plaza, v N orte con la  ca
sa núm . 7, de la m ism a procedencia: consta de  1 946 piés 
cuadrados superfic ia les , ocupados p o r Varias habitacio
n e s l o s  po rta les públicos y el co rra l: ha  sido tasada en  
1 0 , 1 4 5  r s . , y cap ita liz a d a , p o r la ren ta  de 340 rs. que

Cro d u ce , en  7,6o0 r s . , sirv iendo  de  tipo p a ra  la subasta 
i cantidad de su  tasación.

Núm . 324 del in v e n ta r io — Otra casa, en  la plaza M a- 
vor, señalada con el núm . 10: linda p o r Saliente y Medio- 
día con casa de D. José Gam boa, Poniente  la calle M avor 
y N orte la  plaza: consta  de  6,979 piés cu adrados su p erfi
c ia le s , ocupados p o r varias hab itaciones, con inclusión 
del pajar, co rra l y ja rd ín : ha sido tasada en 40 150 rs  v 
capitalizada, p o r la re n ta  de 1,000 rs. que p ro d u c e . 'c n  
22,500 r s . , s irv iendo  de tipo p a ra  la subasta  la can tidad  
de su  tasación.

Que en la ciudad de Sii/üenza correspondieron á las monjas 
ursulinas de la -misma.

Núm . 566 del in v e n ta r io — Un p arad o r, en  la calle de 
ban  R oque , señalado con el núm . 24: linda ql Saliente 
con casa del h o sp ita l, Mediodía con dicha calle , Poniente 
) N orte la alam eda: la p a rte  edificada consta de 11,846 
pies cuadrados superficiales, v la del co rra l v  patio de 
2,0o4, que am bas com ponen la superficie  total" de 13,900 
pies cuadrados: ha sido tasado en 19,750 r s . , y c ap ita li
zado , p o r la re n ta  de 663 rs. que p roduce, en 14,917 rea 
les 50 céntim os, sirv iendo  de tipo pa ra  la subasta  la can 
tidad de su  tasaoion.

Se ha practicado la tasación en las fincas del clero po r 
ignorarse  la c ab id a , lindel o? y dem as c ircu n stan c ias  que 
p rev iene  la Real ó rden  de 10 de Se tiem bre  últim o.

No se ad m itirá  p o stu ra  que no c u b ra  el tipo de la 
aquella . r

El precio en  que fueren  rem atadas estas fincas se pa
gara  en  la form a y plazos que p rev iene  el a rt. 6.° de la 
ley de desam ortización.
i N.o ta t  ,.Las ún icas cargas que á estas fincas se conocen 
hasta  el d ía  son las que  quedan  ex p resad as, según a n te -  
cedentes que o b ra n  en  la A dm inistrac ión  de Bienes n a -  
c ionales de esta p ro v in c ia ; pero  si en  lo sucesivo a p a re 
ciese a lg u n a  o tra , se indem nizará  á los co m p r^ lo re s .

Los derechos de tasación v dem as del expediente  hasta 
la tom a de posesión se rán  de cuenta  del com prador.

G uadala ja ra  15 de Junio  de 4 856.**sC ayetano de la 
B reña.

Nota. Estas fincas se ad ju d icarán  al m ejo r p o s to r , el 
cual las pagará  en  m etálico en  los p lazos siguientes-

Diez p o r  100 al contado.
E n cada u n o  de los dos p rim ero s años sigu ien tes el 8 

p o r 100.
En cada uno  de los dos años su b s ig u ie n te s , el 7 p o r

Y en  cada uno  de los 10 años re s ta n te s , el 6 p o r 100. 
_ De form a que  el pago se verifique en  15 plazos v  14 

anos.
Los co m p rad o res po d rán  a n tic ip a r el pago de uno  ó 

m as p lazo s, en  cuyo caso se les ab o n ará  el Ín teres m á
xim o de 5 p o r 100 al año co rresp o n d ien te  á cada a n ti
c ip o : todo con arreg lo  á la ley de 1.* de Mayo de 1855.

Lo que se a n u n c ia  al público  con objeto de que  los 
indiv iduos que q u ie ra n  in te resarse  en  la adquisic ión de las 
fincas in sertas, p u ed an  acu d ir á hacer su s proposic iones 
a los p a ra jes  señalados en  los dias y  h o ras q u e  se c itan .

M adrid 23 de Jun io  de 1856.— El C om isionado p r in c i
pal de la venta  de Bienes n ac io n ales , L uis Calbo.

r e c t if i c a c i o n e s .

En el anuncio  y  pliego de condiciones in se rto  en la 
Gaceta de 23 del a c tu a l, pub licando  la subasta  p a ra  el 
su m in is tro  y rem isión  á Manila de 5,000 toneladas ing le
sas de carb ó n  de p iedra  de p rim era  calidad de las m inas 
de Gales, y  4,000 á la Isabela de B asilan , que ha de ten er 
lu g ar el 2 de Agosto próxim o an te  el A lm irantazgo y  las 
Ju n ta s  económ icas de los dep artam en to s de Cádiz, Ferro l 
y  C a rta g en a , se h an  padecido las equivocaciones si
gu ien tes :

Eu el a n u n c io , vigésim a cuarta  línea r donde d ic e : «en 
los denom inados» , debe lee rse : « en  las de los nom i
n ad o s» .

En la ú ltim a lín e a , donde d ice: «Juan* Miguel T ra 
m os» , debe leerse: Ju a n  Miguel F ranco» .

En el pliego de condiciones, p rim era  condición , sexta 
l ín e a , donde  dice: «N ixons» , debe leerse: « N ixans ».

En la m ism a cond ic ión , línea sé tim a , donde dice: 
« S w an sea  », debe le e rs e : « Sw ansca »

En la tercera  condición , segunda lín e a , donde dice: 
« un  real » debe leerse  : « un keel».

E n la vigésim a condición , décim a tercera  lín e a , donde 
d ice : « ap ro b ac ió n »  , debe leerse: « ap rec iac ión» .

En la vigésim a cu arta  co n d ic ió n , al final de la p r i
m era  línea y  p rincip io  de la se g u n d a , donde  d ic e : « e x - 
pen ien tes» , debe leerse , «ex p ed ien tes» .

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Ex tracto oficial de la sesión celebrada en 20 de Junio 
de i8o0.

SU M A R IO .
Despacho ordinario. So aprueba el acta do la sesión anterior. — Se da 

cuenta de lo ocurrido en Valladolid últimamente.—Se retiran dos proposicio
nes proponiendo indemnizaciones por los estragos causados en dicha ciudad.

Orden del dia. Se  aprueban los artículos 9 al 21 de la ley de teatros.
Orden del dia para mañana. El dictamen sobre la proposición de ley 

relativa á la reforma del art. 6. °  de la ley de desamortización, el del fer
ro-carril de Aranjuei á las minas de carbón de piedra de Henarejos v los 
demas asuntos pendientes, y levantó la sesión á las seis y media.

Se abrió  á la un a  y m edia , y  leída el acta de la a n te 
r io r ,  quedó aprobada.

El Sr. L U X Á N , M inistro de F om ento : Encargado in 
terin am en te  del M inisterio de la G obernac ión , po r salida 
de mi com pañero  y amigo el Sr. Escosura á Valladolid, 
tengo la satisfacción de aseg u ra r á las Corles que la 
tranqu ilidad  pública, que liabia sido tu rb ad a  en  V allado
lid , Palencia y R ioseco , ha  sido restablecida com pleta
m ente. T res de los in cen d iario s, como ya  saben  las C or
tes , h an  sufrido  el condigno castigo en  Valladolid. En 
Palencia se ha restablecido la tran q u ilid ad , y hay la c ir
cunstanc ia  de que un  ho m b re  valiente y decidido , al 
fren te  de a lgunos N acionales, defendió las fábricas del 
c a n a l,  y  tuvo la satisfacción de sa lv ar g randes in te reses 
qu e  h u b ie ra n  sido en tregados á las llam as. El G obierno  
ha m andado que se haga una p ropuesta  de esos dignos y 
valin tes N acionales p ara  recom pensarlos como m erecen, 
p o rq u e  este hecho es m uy alto , V m erece g ran  recom 
pensa ese proceder de los soldados de la p a tria . En Rio
seco la calm a hab ia  ren ac id o , y  el A yuntam ien to  liabia 
logrado recoger g ruesas can tidades que hab ían  sido ro b a 
das en  a lgunas fábricas.

El G obierno ha adoptado las m edidas necesarias, no 
solo pa ra  esas provincias, sino para las de toda la M onar
quía. La confianza del C apitán  G enera l de Ca tilla la 
Vieja es tal, que habiendo pedido un a  ba te ría  rodada ha 
oficiado que ya no la n ecesita , y el G obierno ha m andado 
re tira r  esa fuerza. C uantas noticias tenga el G obierno 
o tras  tan ta s  p u b lic a rá , pues la verdad  debe siem pre de
cirse  p a ra  ev ita r que se ab u lten  los hechos.

Se dio cuenta  de la sigu ien te  proposición:
«Pedim os á las Cortes se s irv an  ex c ita r al G obierno 

de S. M. á que p resen te  u n  proyecto de ley p ara  indem 
n iza r los estragos hechos en  Valladolid po r los p e r tu r 
badores del ó rden  p ú b lico , siendo extensiva  esta ley á 
los dem as pueblos de la Península en donde tuv iesen  ó 
h a y an  tenido lugar sucesos de la m ism a n a tu ra leza.

»Muchada.— Sánchez del A rco .— Blanco del Valle.—  
C árria s .—  López G rado .—  B ertem ati.— Perez Z am ora.—  
M endez Vigo.»

El Sr. LOPEZ G RAD O : Señores, m e levanto  bastan te  
afectado, como e starán  reg u la rm en te  todos los Diputados 
y  aú n  tam bién todos los españoles h o n ra d o s , p o rque  no 
p ued en  m enos de m ira r  con h a rta  rep robación  los su ce 
sos lam entab les que han  tenido lugar en  varios pun tos 
de la M o n arq u ía ; pero las noticias que ha  com unicado el 
Sr. M inistro de Fom ento h an  d ism inuido en  pa rte  mi p e 
n a  y aun  la de todos los Sres. D iputados.

A ntes de ap o y ar la proposición que hem os tenido el 
honor de p re se n ta r , debo hacer una  declaración im por
tante. Los di gilísim os Re presen  tan tes de Castilla, con qu ie
nes hem os conferenciado para  p re sen ta r esta proposición, 
p o r im p arcia lid ad , desin terés y  abnegación, no  han  q u e 
rido  firm arla  p ara  que n i rem otam ente  se c reyera  que 
podia h a b e r eu  ellos n inguna clase de parcialidad . llago 
esta declaración  en  ho n ra  de tan  dignos com pañeros, 
qu ienes m anifestando siem pre el am or m ás profundo á 
sus rep resen tados , y  celebrando  altam ente  esta proposi
c ión, ¿  la que dab an  todo su  apoyo el m ás leal y sincero ,

sirva esta satisfacción para aquellos distinguidos Dipu
tados.

Esta p ro p o s ic ió n , s e ñ o re s , es de  apoyo decidido y 
franco al G obierno de S. M., y  querem os rodearle  de todo 
el prestigio y  toda la fuerza qu e  en  estos m om entos n e 
ces ita , prestigio que  re flu irá  tam bién  á las Cortes que 
en m om entos c ríticos y á la vista de espectáculos tan  d e 
g radan tes, se deben  u n ir , v  se u n e n  siem pre, al lado del 
G obierno. ¿Qué causa prom ueve  estos sucesos? ¿Q u ién  
ag ita , q u ién  im pulsa  al pueblo  p a ra  los acontecim ientos 
que se están  rep itiendo  en B arce lo n a , Zaragoza y  otros 
p u n to s ? Cuál es el m óvil de los sucesos que han  teni
do lu g ar en Castilla?

P ara  conocerlo es preciso ex am in ar la conducta de 
n u estro s a d v e rsa r io s , de los enem igos de la situación de 
Ju l io , y  fo rm ar la historia  de todos los m edios que  h an  
em pleado p a ra  com batirla  hasta  Jun io  de 1856. ¿ E s  una 
causa po lítica?  ¿E s  u n a  causa social? ¿E s u n a  causa de 
p a rtid o ?  Estas p reg u n tas se h a n  hecho p o r dignísim os 
D iputados, sin  que se haya contestado á ellas. Que hav  
una cau sa , nad ie  puede n eg arlo , y  que la causa es co
n o c id a , tampoco; pero  los hech o s , ¿ rev e la n  donde está 
el o rig en ?  ¿ P ru e b a n  la m ano oculta que agita esos m o
v im ien tos?  Esto es lo que debem os a v e r ig u a r , po rq u e  
de esa m anera  podem os co rta r el m al de ra íz , v el mal 
term inará.-

Nadie está m ás in teresado que el G obierno y las C or
tes en sostener la situación actual. La causa es com ún, 
es de sociedad, es de g o b ie rn o , es de ó rd e n , y sob re  to
d o , es de libertad . Asi es que apenas hay  adversarios, 
p orque  si esas pe rtu rb ac io n es tr iu n fa ran  ¿d onde  iríam os 
con n u estras  quejas y  recrim in acio n es?  Unos á las cárce 
les y otros a la em ig rac ión , pe ro  todos perseguidos. P o r 
lo tan to , yo, que veo en todas las fracciones de la C ám ara 
u n  esp íritu  decidido á apoyar todas las cuestiones de ó r
d e n , y  reu n irse  al G obierno en m om entos como los p re 
sen tes , no vengo á a lacar á nadie. Mi m isión es m ás alta: 
¿ sab éis  por qué se instigan  é im p u lsan  estos desórdenes? 
Os lo d iré  franca y lealm ente.

El p lan  de n u estro s enem igos es de p re sen ta rn o s  á 
los ojos de la E uropa como una nación  s in  G o b ie rn o , ag i
tada po r m alas pasiones, conm ovida po r p ro fundas p e r 
tu rbac iones y  a la rm ada  po r la an arq u ía  im poten te  del 
p artido  progresista  p ara  g o b e rn a r , p a ra  ad m in istra r, 
para  rep rim ir  las tu rb as y para  d a r  g aran tía  á los cap i
tales que refluyan  en alta escala p ara  p ro teger n u estra  in 
d u stria  y n u estra  grandeza nacional. Esto aflige , esto d e 
vora y consum e a n u estro s incansab les enem igos; q u ie 
ren  a le jar po r todos los m edios el p o rv en ir b r illan te  que 
descu b ren  en la con tinuación  y  en  el afianzam iento de 
la revolución de Julio. Son lógicos porque  son pesim istas; 
son lógicos p o rq u e  qu ieren  á todo trance  el p o d e r ; nada 
les im portan  los m edios y la ru in a  de su p a tr ia . Su m áx i
m a e s : «ó noso tros ó el Diluvio.»

¿S ab é is  cómo y p o rq u é  se p rom ueven  estos d e só rd e 
n es?  Os lo d iré. El sistem a de n u estro s enem igos es p re 
sen tarn o s á los ojos de E uropa como una nación sin  Go
b ie rn o , como una nación van d álica , y  v e r si asi pueden 
o b ten er una in te rvención  ex tran je ra . Desde el año 54 v e n 
go apoyando al G o b ie rn o , y  las Cortes h a b rán  visto que 
en  cuestiones de p rincip ios voy tan  allá como el p rim ero ; 
pero en  cuestiones de ó rd e n , de gobierno , de adm in is
tración  y de re p rim ir  los excesos y  escándalos, no debe 
h ab er d iferencia de opiniones. Todos deben  p re s ta r  su  
apoyo al G obierno.

S eñores, p a ra  a taca r la situación actual se h a n  a p ro 
vechado todos los e lem entos; se h a n  buscado todos los 
pre tex tos , y  se ha  echado m ano de todas las causas. Se 
ha invocado el sentim iento  religioso. Se nos ha presen tado  
como ateos á los ojos del pais; se ha dicho que queríam os 
d e s tru ir  la relig ión  católica.

La p ren sa  m ism a no ha hecho o tra  cosa que recoger 
con avidez cuan tos cargos se h a n  podido em plear pa ra  
com batir la s ituac ión ; pero  po r fo rtuna  no  se ha  podido, 
como el ano 43, in tro d u c ir la d iscordia en el partido p r o 
gresista. ¿Q uién no conoce las a rm as con que todavía se 
está com batiendo la un ión de dos ilu s tres G enerales? Se 
aprovechan  todos los m edios im aginables para  p re sen ta r
los divididos cuando son el apoyo de la situación. Pero 
yo tengo una  confianza ilim itada en  los sentim ientos, 
patrio tism o y g lorias m ilitares de esos dos G enerales , y 
estoy seguro de que no cederán  an te  las exigencias y 
m edios que  se h an  em pleado.

C ontinuam ente se están  haciendo cargos al partido  
progresista  p o rque  no rep rim e  esos desórdenes , porque 
no es G o b ie rn o , porque es im p o ten te , p o rque  no sabe  
d esa rro lla r el p rincip io  de su A u toridad : con la m ayor 
m inuciosidad se en u m eran  los alborotos y m otines que 
ha habido, haciéndolos su b ir  á 102 ó 104;" pero  hay  que 
tener p resen te  que  si un  Nacional se levanta  v  coge su 
fusil p ara  lim p iarle , al m om ento se dice que es un  p r o -  
nunciam ento . Tal es el Ín teres y el em peño en hacer ve r 
lo que no existe.

S ien to , señ o res , que e sja s  reflexiones m e lleven  á de
c ir algo de la conducta de nu estro s ad v ersarios , no solo 
de los vencidos en  el año 54, sino de los qu e  m an d aro n  
ántes^El sistem a exagerado y corrom pido del G obierno 
del año 54 ha sido la sem illa de inm oralidad  que ha p ro 
ducido m ales sin  cuento. ¿Q uién  no recu erd a  cómo se 
hacían  las elecciones ? ¿ Quién olvida cómo se hacían  las 
leyes?

A quella situación no rep re sen tab a  n ingún  princip io : 
no tenia en su  apoyo la nación , y  después de vencida ha 
llevado en su  desgracia los rencores y resen tim ien tos que 
ahora  pone en  juego para d e rrib a r  la situación. C uando 
a y er estábam os aq u í, ocupándonos tran q u ilam en te  de la 
cuestión del dia , nos p reguntó  u n a  voz poco p ru d en te , 
y lo siento porque soy amigo de S. S. hace m uchos años...

El Sr. PRESIDENTE: Sírvase Y. S. concre ta rse  á 
ap o y ar la proposición.

El Sr. LOPEZ GRADO : Decía que  una voz poco p r u 
dente  habia querido  a rro ja r  ayer una reprobación  sobre  
todos los actos del partido  p rogresista.

SI Sr. PRESIDENT E: Eso no es de la proposición.
El Sr. LOPEZ G R A D O : Todo co n cu rre  á ap o y ar m i 

p ro p o sic ió n , y yo puedo decir todo lo que crea co n v e
n ien te  con ese ob jeto ; pero puesto que el Sr. P residen te  
cree  que no debo co n tin u a r en  ese a rg u m en to , no d iré  
m ás sobre  él.

Señores, si hub iéram o s tenido una ley de órden  p ú 
blico , no tendríam os que p ro poner lrov fas m edidas que 
proponem os. P resen tada  en  su dia , h u b ie ra  evitado m u 
chos escándalos y hu b iera  destru ido  p o r su  p ié los tra s
to rnos que h an  tenido lu g ar; pero no hago cargo po r esto 
al G obierno, porque ha  llevado tan  adelan te  su im parcia
lidad y abnegación en  esas cu estiones , que ha dejado la 
in iciativa en  las ley es 'ím p o rlan tes á la C ám ara. Ya que 
r.o tenem os esa ley  tan  necesaria  , el G obierno está en  el 
caso de castigar con todo rigor esos aten tados que han 
con tribu ido  á m anchar la gloria española. La len idad  en 
los castigos y la im p u n id a d , es la destrucción y la m u er
te del p a rtid o  progresista. Si á tiem po se h u b ie ran  re p ri
m ido cierta  clase de excesos, h o y  no lam entaríam os lo 
que lam entam os , no veríam os con dolor los excesos que 
hem os presenciado y no h ab ría  hom bres que q u isieran  
ag ita r fas t u r b a s , porque tem erían  el castigo.

En la proposición  que hem os tenido el honor de p re 
se n ta r  se ha hecho una reform a p a ra  que se d iscutiera, 
porque la m esa p resen taba  alguna dificultad  para  d a r 
cuenta de ella. N osotros d iríam os que la indem nización 
se h iciera por el Tesoro con cargo á la D iputación de Va
lladolid para que luego hiciese el re in teg ro  la provincia 
im poniendo un tanto  por ciento á la con tribución  te rrito 
rial. Tengo confianza de que el G obierno la acep tará  con 
la modificación que hem os hecho , po r cuyo m edio lleva
rem os el consuelo á las fam ilias cuyas fo rtunas han  des
aparecido , y cicatrizarem os tantas" llagas como se han  
ab ierto . Que la indem nización p ro ced e , nadie  puede d u 
darlo . El com erciante , el fa b ric a n te , todos los hom bres 
industriosos que están  ocupados, no solo de sus in te re 
ses, sino de los in te reses públicos, ¿cómo han  de esp e ra r 
que  la sociedad to lere y esté im pasible m ien tras  que á la 
luz del dia los m alvados e n tra n  en su  c a s a , asesinan  á 
sus criados y  dependien tes y  dan  fuego á los edificios? 
¿N o  sería  m ejor v iv ir en  la R usia ó en  cu alqu ier otro 
pais despótico? No creo  que  haya razón n inguna  p a ra  
que no se indem nice á los que  h a n  perdido sus fo rtunas 
en los m om entos en  que el vandalism o ha hecho lo que 
ha querido . Procédase á la in d em n izac ió n , y asi v erán , 
nacionales y ex tran jeros, que si con una  m ano se castiga, 
con o tra  se p ro tegen  todos los in tereses. Asi darem os una 
satisfacción á la op in ión  pública: asi se calm ará esa an sie 
dad y esa agitación constan te  que hay  en todos los á n i 
m os , pues en todas p a rte s  se p regun ta  ¿q u é  se hace de 
los desgraciados de Valladolid, Palencia y R ioseco? ¿ S e  
los. indem niza ó no ? Espero que las Cortes se se rv irán  
ap ro b a r esta proposición.

El Sr. L U X Á N , M inistro de Fom ento: Comienzo p o r 
reconocer el celo, patrio tism o y buena  volun tad  de los 
au to res de la p ro p o sic ió n , y en n o m bre  del G obierno les 
doy las gracias m ás cum plidas , lo m ism o que á las C or
tes por el apoyo que  le ofrecen.

El G obierno se ha ocupado del objeto á que se refiere  
la proposición ; pero  las Cortes co m p ren d erán  que si bien 
el G obierno está conform e en el princip io  de indem niza
ción po r calam idades como las de que nos ocupam os, el 
d e te rm in a r la m anera  , el m odo y qu ién  debe c o n cu rrir  
á h a c e r la , es u n a  cuestión  m uy d if íc il , y que m erece 
estud iarse  deten idam ente . En un  G obierno ab so lu to , en 
que el M onarca lo es todo y  el pueb lo  no tiene p a r tic i
pación en  n a d a , se debe m ira r  la cuestión bajo d istin to  
concepto que en u n  pueblo  como el de E sp a ñ a , que tiene 
derechos políticos y  c iv iles, tiene a tribuciones p rop ias , y 
encargo de sostener el órden p ú b lic o , pues para  eso tie
ne  la facultad de ten e r arm as. Por esto es m uy difícil re 
solver esta cuestión  de plano y ráp idam en te . Repito que 
el Gobierno adopta el principio de indem nización, pero

¿ lo  pagará  el E stado , la p ro v in c ia , e l pueb lo  donde  b a  
tenido lu g ar el d a ñ o ?  ¿D eberán  ten e r p a r te  en  la indem 
nización las A utoridades si no han  hecho lo q u e  estab a  
de su  p a rte  p a ra  e v ita r el m a l?  ¿D eberán  c o n tr ib u ir  con 
su s b ienes aquellos qu e  h an  pe rp e trad o  los m ales ?

No es de ahora  , s e ñ o re s , el o c u rr ir  estos sucesos. En 
el siglo p asad o , en  tiem po de C árlos III , tuvo lu g ar el 
m otín  de E sq u ila d le , y  un  calesero  estuvo tra tan d o  de  
poder a poder con el Rey en  la p lazuela  de  Palacio. Mo
tines sem ejantes h a n  tenido lu g ar en  F rancia  , Jn g 'a te rra  
y o tras  p a rte s , y po r lo m ism o no  se puede c u ip a r  so lo  
a nu estro  pueb lo  de esta  clase de desm anes. He d icho y  
rep ito  qu e  el G obierno acepta de  b u ena  vo lu n tad  el p e n 
sam iento  de la indem nización , p o rq u e  los fab rican te s  no  
h an  tenido culpa de lo que ha su c e d id o , y  el E stado  tie 
ne que re p a ra r  los m ales que  no  ha  evitado ; pe ro  esci
ta r  ai G obierno  á que p resen te  u n  p ro y ec to ’de ley con 
ese o b je to , ruego á los au to res  de la p roposic ión  q u e  to
m en en  cuen ta  lo a u e  eso significa. Las CórteS , com o e l 
G o b ie rn o , tienen  el derecho  de in ic ia tiv a ; ¿ y qué  d ir ía n  
SS. SS. si el G obierno excitase á las Cói tes á p re se n ta r  
u n  proyecto  de ley para  la in dem nización?  T éngase  p re 
sente q u e , si bien  hay  necesidad de re m u n e ra r  á  los q u e  
h an  sufrido  p é rd id a s , no vayam os á se n ta r  u n  p re ce 
dente  que escite las m alas p asio n es , y  que lo que  ha 
sido hoy efecto de u n  tum ulto  venga á "se r re su ltad o  de 
u n  cálculo. Y puesto que todos estam os co n fo rm es, y a  
me a trev ería  á rogar á los au to res de la p roposic ión  se 
s irv ie ran  re ti ra r la ,  en la in te ligencia  de que  el G obierno 
acepta el princip io  de indem nización .

Es tal el ín te res con que  el G obierno ha m irad o  este 
a su n to , que u n  individuo de su seno ha ido á esas p r o 
v incias á indagar el origen de esos sucesos, y  coger, si es 
p o sib le , el hilo de  la m ad e ja ; y  esten  seg u ras las C órtes 
de q u e , sea qu ien  q u ie ra , su frirá  el castigo qu e  m ere ce  
p o r el c rim en  qu e  ha com etido , que es m ás h o rr ib le  q u e  
el de los m alvados sicarios que  lo h a n  consum ado.

El Sr. LOPEZ G RADO : En vista de las explicaciones 
dadas p o r el G obierno, en  no m b re  de m is com pañeros 
re tiro  la proposición.

Se leyó la sigu ien te  proposic ión  :
«Se inv ita  al G obierno á que acuerde u n a  indem niza*  

cion á los que han  sufrido  á consecuencia de las c a tá s 
trofes de Castilla la V ie ja , haciendo que co n cu rran  el Es
tado , la p ro v in c ia , el pueblo y los dem as fab rican tes qu e  
nada han  p a d ec id o , y p resen tan d o  después uua ley  ge
n e ra l p a ra  los casos análogos que p u ed an  o c u r r i r .« O r e n 
se. =  C á r r ia s .* = F ig u e ro la .« F ig u e ra s .« H e rn á n d e z  de la 
R ua.= *R ivero .= L a Madrid.»

El Sr. ORENSE: F undados en lo que se p ractica  en  
o tros países en  casos sem ejan tes, hem os presen tado  esta  
p roposic ión , y  esperam os qu e  el G obierno la a p ro b a rá . 
Como las c ircu n stan c ias  que acom pañan  á c rím en es de la 
clase del que nos ocupa pueden  ser tan  d ife re n te s , p o r  
eso no adoptam os n inguno  de los sistem as que se s ig u e n  
en  otros p a íses , y  proponem os u n  sistem a m is to , cu a l 
es que la nación pague un a  p a r te ,  la  p rov incia  o t r a ,  y  
o tras respectivam ente  el pueblo  y  los de in d u stria s  a n á 
logas. Cómo se ha de hacer esta d ivisión p a ra  la in d em n i
zación , no puede esta r en la le y , po rque  hay  que a te n e r
se á las c irc u n s tan c ia s , y  podria  h a b e r  u n  pueblo  tan  
pequeño que si se le obligase á p agar la décim a p a rle  de  
los perjuicios ocasionados quedase a rru in a d o  com pleta* 
m ente. P o r eso hay  qu e  d a r  m ucha latitud  en la le y , y 
proponem os que los fabrican tes p aguen  una p a r te , p a ra  
que no venga á hacerse  u n a  especulación ; pues p o d ria  
figurarse u n  alboroto p a ra  q u em ar un a  fá b r ic a , y sa lir  
ganando  el am o de ella y los que tu v ie ren  o tras  de la m is
ma clase.

Creo que el G obierno no ten d rá  inconven ien te  en  apo
y ar la p roposic ión , porque no hay  tiem po p ara  hacer u n a  
l e y ; porque el G obierno estu d ia rá  con detención lo que  
pueda hacerse  cuando se form e la ley, y  po rq u e  lo que 
aqui se le da es u n  voto de confianza."Que es necesaria  la 
indem nización , nadie lo d u d a , pues el m óvil p rincipal de 
esos sucesos ha sido a te r ra r  á los ex tran je ro s  p a ra  que 
no em pleen aqui sus capitales. Téngase p resen te  qu e  Cas
tilla se ocupa poco de política; y  tan to  es asi, qu e  en  Va
lladolid no hay m ás que un  periódico, y  no  hab la  de po
lítica. E n Palencia no hay periódico, y en  Búrgos no hay  
m ás que uno  pequeño. De consigu ien te  lo que h a  suce
dido en  Castilla no hay  que a tr ib u irlo  á las ideas mo
dernas. Suplico al G obierno se sirva  no oponerse  á la 
proposición.

El Sr. L U X Á N , M inistro de Fom ento: Si la p ro p o si
ción condujera  al fin que el Sr. O rense se p ro p o n e , el 
Gobierno la aceptaría  m u y  gustoso , pe ro  no conduce á 
nada. S. S. es dem asiado ilu strado  pa ra  conocer que  el 
G obierno no puede h acer sino aquello  á que está a u to r i
zado por una  ley: ¿qué conseguirían  las Córtes con a p ro 
b a r la p ro p o sic ió n ? N ada, po rq u e  como no es u n a  ley  
no puede ir  á la sanción. El G obierno no puede d isp o n e r 
de fundos, y  de consigu ien te  no  p uede  indem nizar » loe 
que lian sufrido  en esa catastro ie  sin  estai «autorizado p o r  
una  ley . Los deseos del Sr. O rense son los m ism os qu e  
los del G o b ie rn o , que se indem nice á los que h an  su fr i
do pérd idas, y con la p roposic ión , como S. S. conoce, no 
puede h acer esto. Si estas indicaciones son de a lgún  peso, 
ruego al Sr. O rense que re tire  la proposición y  e sp ere  á 
que se p resen te  u n  proyecto  de ley p o r el cual tenga lu 
gar la indem nización que todos deseam os.

El Sr. O R E N SE : Hemos p resen tado  la p ro p o sic ió n  
po rq u e  no h ay  tiem po para  h acer una  ley, y tanto  m é -  
nos si se ha  de ta rd a r tanto  como en  otro p royecto  de  
esta na turaleza  de que me habla el Sr. F igueras; pero  en  
vista d é lo  dicho p o r el S r.M in istro , re tiro  la p roposic ión .

El Sr. F IG U E R A S : Hemos presen tado  la p roposic ión  
porque la experiencia  nos ha enseñado que no hay que  
fiar en las im presiones del m om ento. En C ataluña d es
graciadam ente  sucedió en  el año 54 lo m ism o que ha s u 
cedido ahora en Castilla. Se form aron  los exped ien tes de 
indem nización po r disposición de la Ju n ta  su p e rio r  de 
C ataluña, ún ico  poder en tonces co nstitu ido , y  hasta  aho
ra no se h an  obtenido re su ltad o s, siendo de a d v e rtir  que 
no se pedia que pagase la n a c ió n , sino las cu a tro  p ro v in 
cias de C ataluña, para  lo cual redactam os un proyecto  de 
ley los Sres. Madoz, F iguerola y yo. Espero que eí Sr. Mi
n istro  de F om ento , encargado in te rin am en te  hoy del de 
la G obernación , p re sen ta rá  el proyecto  de ley con la b re 
vedad qu e  el caso req u ie re .

Quedó re tirad a  esta p roposic ión .
El Congreso quedó en terado  de dos Reales decretos, 

au torizando  el p rim ero  al M inistro de la G ob ern ac ió n  
para p a sa r á C astilla en  rep resen tac ió n  del G o b ie rn o , y  
el segundo encargando  al M inistro de Fom ento  el de la 
G obernación.

ORDEN DEL DIA.

C ontinúa la d iscusión de la ley  de tea tro s .
Sin discusión  n in g u n a  se aprobó  el a rtícu lo  9.®, y  leído 

el 10, dijo
El Sr. GATYIPRODON: En este a rtícu lo  se hab la  de in  

dem nizaciones, y en  alguno de los o tros se concede al Go 
biérno  la facultad de su sp en d er un a  función. Reconozco* 
que el G obierno  debe e jercer una in te rvención  d irec ta  en  
el te a tro , porque sino podria con v ertirse  en  escuela d e  
inm oralidad; pero yo p regunto  á la com isión: después d e  
escrita una o b ra ,  ap robada por la censura  y  puesta  e n  
escena, si la A utoridad im pide ó suspende la re p re se n ta 
ción , ¿se  indem niza al au to i?  N osotros no tenem os m ás 
medio de vi vi que de n u estras  o b ras como el p ro p ie ta 
rio  de sus fincas , y no creo que la prop iedad  lite raria  sea 
de peor condición que las o tras  p ropiedades. Mi pregun ta  
pues se reduce á sab e r , si el G obierno ha de in d em n i
zar á aquel á q u ien  p o r el uso de su  au toridad  perjud ica .

El Sr. ALONSO : Hay una ley de d e techo  com ún que 
p rev iene  la resolución de esto, y adem as el art. 4.° de es
ta ley resuelve la cuestión  en favor del pensam ien to  de 
S. S. y que yo acepto. Si ei G obierno, por m otivos graves, 
suspende la rep resen tac ión  de un  dram a , de u n a ó p e ra ,  
ó de una z a rz u e la , no h ay  re sp o n sa b ilid a d ; pero si lo 
hace por antojo, en tonces s í .

Lo que se d ispone en el a rt. 4 0, que es el que se d is
cute , es para co rta r  en lo sucesivo las ai b ilra ried ad es co
m etidas po r las em presas en  m uchas ocasiones después 
de ten er las o b ra s adm itidas p a ra  la rep resen tac ión . Es 
necesario  que los em presarios sepan  qu e  un a  obra  c e n 
su rada  y adm itida  debe ser rep resen tad a  en  aquel año 
cómico.

E i Sr. c a i w p r o d o n : C om prendo que el G obierno 
pueda su sp en d er una función siem pre  que crea que  asi 
conviene al ó rden  público ; pero  lo que no com prendo  es 
que pasada la ob ra  p o r la cen su ra  y  rep resen tad a  y m an 
dada susp en d er po r el G obierno, no h ay a  indem nización. 
Este año ha tenido lu g ar u n  caso de esta c la s e , y  no  h a  
habido indem nización, y  siento  que no esté p resen te  el 
Sr. M inistro de la G o b e rn ac ió n , po rq u e  se ha ría  cargo 
de la justicia de m is observaciones.

El Sr. p e ñ a : Antes de u sa r de la p a lab ra  voy  á h a 
cer una p re g u n ta , pues no veo con c laridad  cuáles son  
las condiciones que preceden á la adm isión de u n a  o b ra  
en  el teatro. Mi p reg u n ta  es la s ig u ien te : la frase de « a d 
m itida una ob ra  d ram ática ,»  ¿ q u ie re  decir que com prada  
una obra  d ram ática  po r la e m p re s a , cuando no cum pla 
esta con las condiciones estipu ladas con el a u to r, queda 
sujeta á esa responsab ilidad , ó se qu iere  decir que la em 
presa  del tea tro  tendrá  obligación de re p re se n ta r toda 
obra d ram ática  que ya esté cen su rad a?

El Sr. ALONSO (D. J. B. j: No existe la dificultad 
que S. S. p resen ta . Se presen ta  u n a  ob ra  al em p resa rio , 
y este la rem ite  á la cen su ra , y  vuelve la ob ra  al dueño 
ó al em p resa rio , y  ó b ien  es objeto de un  con tra to  p a r ti
cu la r, ó b ien se sujeta á las condiciones com unes. A hora 
no nos ocupam os de e s to , sino de las obligaciones que  
nacen después que se ha  adm itido u n a  obra . La em presa, 
en el m ero hecho de re m itir  la ob ra  á la c e n su ra , la ha  
adm itido , y el a rtícu lo  dispone que desde que se adm itió



la obra p o r  la empresa , tiene la obligación de rep re sen 
tarla en aquel año cómico, para que no suceda lo que ha 
sucedido muchas* veces , que después de admitida una 
o b ra ,  sea por el favor,  por  privilegio ó por olvido, la obra 
no se [ja represen tado ,  y se ha causado algún perjuicio 
á los n itores . Si esto no satisface á lo.T autores ,  lo 
sícnU) miicbo.

El Sr. p s r i A D e s p u c s  de las explicaciones del señor 
Alonso, me convenzo más y más de la inutil idad de este 
artículo y del que le sigue. Lo que en mi concepto debe 
decirse es: toda admisión de obra dramática por una em
presa lia de ser un contrato escrito. Decir del modo ge
nérico que lo hace S. S.^admitida una obra se pondrá 
en escena en el mismo año cómico . es dejar aquí una  va
guedad tal que viene á hacer  inútil  el artículo.

El Sr. ( D. Juan Bautista ;: El Sr. Peña no
se ha bocho cargo del art.  16 que habla  del respeto que 
se debe á los contratos particulares. Cuando hava con
tratos p a r t ic u la re s , ellos consti tuyen la lqy en tre  el autor  
y  el om presa lio. Aquí se tr<ó¿ disponer lo convenien
te para cuando no V,f5y contrato  e sc r i to ; y según este a r -  
t icu lo , la y.rcsenlacion del d ram a y la admisión por la 
^li'jpresa consí i tu ven el contrato,

El Sr. G á m m D E : S e ño re s , no creía que en los mo
mentos en fuie llega hasta nosotros el hum o d é la s  fáb r i
cas de Vallado!id tratásemos de teatros.

Señores, ni Tirso, ni Calderón, ni Moliére, ni Schi-  
11er, ni Shakspeare han  necesitado de una  ley como esta. 
Si las obras son h u e n a s . ellas se represen tarán .  Napo
león prohibió fas obras de Schiller,  y sin embargo , ellas 
se rep resen ta ron  con aplauso de iodos. Sabido es que 
h ay  m uchos que no saben escribir, y necesitan andamies 
para subir. Si el Sr. Alonso busca esos andam ios ,  no he 
dicho nada.

El Sr. '• Yo no busco an d a m io s : no com ba
timos los contratos par t icu lares ;  pero cuando no hav  
contra tos ,  respetamos y protegem os la propiedad.

El Sr. c í i l w o  ASEEJSIO: Con una  palabra  se p on 
drá  en claro este artículo. Todo teatro tiene u n  comité á 
que se sujeta la o b r a , y este comité es el que ha de ad 
mitir, no la censura política. Por lo dem as,  lo que dice el 
Sr. Gaminde no es exacto. Hay obras  de mérito  adm it i
das, y que merced á las intr igas teatrales no se han  rep re 
sentado El conocimiento práctico de esto ha hecho poner 
este artículo. Desde el momento que una em presa  admi
te una obra . adquiere el compromiso de representarla .

El Sr. f o j a : ¿Cuáles son ias obligaciones del autor? 
Aquí no están definidas, y  en todo contrato  hay  obliga
ciones reciprocas.

Declarado el punto  suficientemente discutido, y  adm i
tido por el Sr. Alonso el pensamiento del Sr. Calvo Asen- 
s io , quedó aprobado el art. 10.

Se leyó el 11.
El Sr. f a n  : Este articulo esta eii oposición

con el an terior ,  porque en aquel se sujeta á una empresa 
á rep resen ta r  en el año cómico la obra ad m i t id a , lo* cual 
me parece una  t i ran ía ,  y  aquí se exime al autor  de la 
obligación que contrajo con la empresa. Desde el m om en
to en que una empresa tiene obligación de representar  
una obra , el autor  no debe tener derecho á impedir su 
representación. Yo veo aquí una preferencia marcada en 
favor del escri tor con perjuicio del autor.

Quisiera ademas que todas las innovaciones que se h i
cieran en la obra , fuesen de consentimiento mutuo del 
autor  v del escritor.

El Sr. M O H T B M iiJ ! : Es preciso tener en cuenta que 
cuando el autor  vende su obra , el empresario es dueño 
de ella: pero cuando está sujeta á un  Lauto por ciento, 
el empresario no puede ponerla en escena 'sin permiso 
del escritor. Creo que estas consideraciones convencerán 
al Sr. San Miguel.

El Sr. s a h  : En ese caso no se imponga á
la empresa la obligación do rep resen ta r  la obra en el 
año cómico.

El Sr. m o f tT S & S A R : Este artículo está ín timamente 
ligado con el !?,

El Sr. Cuando se hace una ley, es p re 
ciso mejorar lo va establecido. La ley de propiedad lite
raria  está mucho más explícita que este artículo. I í a v e n e  
distinguir entro obras dramáticas y de otra especie." Las 
d ramáticas son lectura y al mismo tiempo representación- 
la ley de propiedad dice que nadie puede poner en esce
na lo obra de un ardor sin su consentimiento; pero ¿qué 
hace la comisión con el art. i i ? Em peorar la lev de 1847 
pues dice que perderá la. mitad de la entrada , entrada 
en  que el autor  no habrá tenido intervención. ¿ Por qué 
pues la comisión no súmame este artículo ó traslada aquí 
las disposiciones de la ley de 1847 ?

El Sr. ifcjSRNi4.P£&51S3 : Este articulo 1 I
habla de la propiedad, y dice no podrá ser representada 
una obra sin permiso del autor  , no por la empresa que 
tiene admitida la obra, sino por otra cualquier  empresa. 
Si este es el pensamiento de la comisión , me atrevería á¡ rogarla  eme colocara este artículo después del 17.

Si el pensamiento  es relativo á la empresa misma que 
h a  admitido la obra ,  una empresa puede hacer  pe rder  el 
no m b re  á un  autor representando mal su producción v  
por esa razón dice el art. 18 que los autores tendrán  el 
derecho de repar t ir  v ensayar las obras ;  y claro es aue 
si tienen este d e rec h o . han  de tener el deV.ar su consen
timiento  para, su representación.

El hr/áaLO'. 'l  " O : Siento que u n  artículo tan claro 
haya, dado lugar á dudas. Señores , siempre es prop ie ta 
rio el autor  de la obra, y siempre también es propietaria 
la empresa. La colocación del a'rt. II no importa á la 
cuestión: lo que importa  saber es que el caso del art. 10 
y del art. ' l no son los mismos. Este último eidero  decir 
q u e ,  siendo el autor propietario  de una oh i a d r b o  tenor 
parto en la resolución de que se represente , poi que (le
ne inferes en que se represente b ien ,  en que se acredite 
en el público y en percibir el tanto por ciento.

El Sr. p & H ü . : La diiiculíad solicitada por el Generad 
San Aligue! es grave. Al admitir  una obra dramática, ia 
empresa adquiére la  obligación de representarla  : ¿ v  cómo 
cumple esa obligación si el autor  no lo permiteV Debe 
pues decirse q u e ,  sin perjuicio del art. 10, se necesita el 
conscnihuicnto del autor  para la representación de una 
obra  d ra m á t i c a , siempre que ese detecho no esté liaado 
á las obligaciones m utuas  impuestas por los contratos 
implícitos ó explícitos.

El Sr. : La declaración que pide el Sr. Peña
no tengo inconveniente en hacerla. Yo declaro que el a r 
tículo 1 1 no perjudica á los derechos y obligaciones que 
establece el art. 10; y después do esta declaración, creo 
que no hay necesidad de modificar el artículo.

El Sr. p e k p v  : Las explicaciones deS. S. no se im pri
m en  con la ley: por consiguiente insisto en que conste 
en  este art ículo lo necesario para  evitar dudas.

El Sr. SilL 'TO A322NSXO: Desearía que el Sr. Alonso 
re t i ra ra  este artículo. Aquí tratamos de que no hrrya p e r 
juic io para  n inguna de las parles.

Él Sr. A L O K S© : Desde el momento en que hay rece
lo de que pueda perjudicarse á alguna parlo ,  retiro el 
artículo para  redactarlo  de 'nuevo.

Se leyó el 12.
El Sr. s a n  W&G'C&'Es: Estas obras dramáticas sup o 

nen  la reunión de les dos a r t o s . porque reciben .su colo
rido en la representación. Pero aqui se deja en secundo 
lugar  el ar te  escénico . y y 0 creo que la equidad consiste 
en  dejarlos iguales. Por eso me opongo á este artículo.

Quisiera también que la empresa expendiera las loca
lidades con intervención del ac to r ,  ñero no dar  como 
aqui derecho al autor  para  evitar la expendicion.

El Sr. &.HLCWZG: Es oído que son igualmente respeta
bles los actores que los autores; pero la ley no rebaja á 
n inguno. Aqui so dice que el cobro de los derodios de 
au tor  sea el preferente  : y no puede menos do serlo" 
pues que ha  nacido ese derecho antes que ninguno. ’

En cuanto  á la segunda o b se rvac ión , una cosa es 
vender  los billetes y  otra disponer do ellos. Yo quiero que 
el au tor  tonga con fianza en la em p re sa : pero el artículo 
quiere corlar un  nbum . y  es aim Ja empresa disno usa 
gratuitamente de tardas localidades que  per jud iquen  al 
tanto por ciento que perciben los autores, Así pues aquí 
se añadirá este advérelo gratuitamente.

El Sr. zoR.5m*I«&: Si la segunda parte  da este a r t í
culo era perjudicial antes de la reforma que lia hecho el 
Sr. Alonso, despees de reformado por S. S . , es inúti l po rq ue  es de derecho común.

Dice el Sr. Alonso que se declara preferente el cobro 
del autor  porque su derecho cs preexistente; v. señores 
él a r r iend o ,  la parte  alimenticia de los actores. ; no t ie nen  precedencia ?

Por  lo mismo creo que este artículo debe sunrimirse, 
y ya lo he dicho: esta l . y  toda pre tende proteger tan ex
traordinariam ente  á los au to res ,  que se les va á causar 
perjuicio, porque las em presas ,  viéndose tan coartadas, 
acudirán  al teatro antiguo , y  no habrá  estímulo para los 
escritores. Por t entó rogaría á la Cámara que se detuvie
ra  en estas cuestiones que son de solución difícil. ¡Cuán
tas alabanzas no se dirigieron por los literatos al*Conde 
de San Luis ppr el arreglo de teatros que se hizo á gusto 
de ellos! Y sin embargo, véase cu á i f  pobres frutos dio o*e-decreto.-

El Sr. G&2Y7® : Se lia dicho que este p ro 
yecto de ley parece hecho exclusivamente para los au to
res dramáticos, y yo debo decir que en esto se ha pade
cido una equivocación , porque en el proyecto  del Go
b ierno  se dispensaba todavía m avor  protección á los au 
tores que las que les concede la comisión. Se ha hablado 
también de los decretos del Conde de San Luis , y  debo 
decir  que esos de 'reíos no e ran  protección á las letras 
e sp a ñ o la s , sino á algunos l iteratos, y esto no sucede con 
el proyecto que estamos discutiendo* que es de pro tec
ción á las le tras españolas.

La preferencia que se da por este artículo á los dere
chos del autor  es de todo punto  justa ,  y  me extraña que

S* S. haya combatido de u n a  m an e ra  indirecta el derecho 
de  propiedad.

El Sr. Z O R R IL L A : No he  atacado esa propiedad: 
ún icam ente  he dicho que los derechos de los autores se 
equiparen  á esos otros de que he hab lado ,  y  que cons i
dero  tan respetables  como aquellos.

Sin más discusión fue aprobado el ar ticulo, añad ien 
do la palabra  gratuitam ente  después de las siguientes: 
«La empresa no podrá d isponer  de n inguna  localidad &c.» 
Los artículos 13 y 14 fueron aprobados sin discusión.

El 15 fue retirado por la comisión.
Se leyó el 16 que dec-ia: «Los autores gozaran de los 

derechos que les confiere la ley de propiedad literaria, 
quedando siempre á salvo de ella y el de la p resente el 
contrato particular.»

Ei Sr. LASABA: Es tan innecesario el art. 16 como el 
15, porque si un  autor quiere hacer un  contrato par t icu
la r,  no se le puede negar la ley : por consiguiente debe 
re tirarse  este artículo.

El Sr. CALXJO ASENSIO: Creo que no se halla en el 
mismo caso u n  artículo que o tro ,  porque en este artículo 
se habla  de los derechos de representación y  de los que 
tiene el autor  sobre el libro im preso ,  pues en mi juicio 
la comisión ha querido establecer aquí una diferencia en 
tre ambos derechos.

El Sr. LAMALA: En el momento en que u n  autor 
contrata  con diferentes condiciones, ha renunciado los 
derechos de la ley,  y  en este caso el artículo es inútil.

El Sr. C A m PR O D O B I: Yo quisiera que este artículo 
y el siguiente se refundiesen  en uno  solo con distinta re 
dacción. Croo que lo que se trata  de establecer en este 
artículo es que el au tor  es dueño absoluto de la propiedad 
de su obra , y  que por  ella puede pedir  lo que quiera, 
en  cuyo caso "no deben establecerse aqui condiciones ex
presas. Por consiguiente, quisiera que se p ropusiera u n a  
redacción m ás clara.

El Sr. ALONSO D. Juan Bautista ::  Este artículo en 
cierra u n  pensamiento  que no está de m a s : sirve para  
aclarar  d u d a s , y  el legislador no debe ser económico en 
todo aquello que conduzca á evitarlas.

Sin más discusión se aprueba  el artículo.
El 17 decia que los derechos de au tor  serian en las 

provincias de p rim era  clase el 10 por  100 de la entrada 
total para  las obras de tres ó más actos; el 6 po r  100 
para las de dos actos; el 3 para  las de uno , y  el 4,  3 y 
1 y medio para las traducciones, y  que en  las"provincias 
de segundo orden los derechos de autor se reducir ían  d 
la mitad.

, El Sr. CALATO ASENSIO: Yo desearía que este a r 
ticulo quedase reducido á decir que alli donde el autor  no 
hub iera  hecho con tra to ,  pudiera gozar de un tanto por 
ciento que seria condicional,  porque m arca r  como aqui 
se marca lo que corresponde al autor  según las provincias, 
es poner  límites al contrato par t icu lar ,  y  en una ley no 
deben ponerse esas trabas.

El Sr. ALONSO: En vista de la observación de S. S., 
retiro el artículo para redactarlo  de nuevo.

Se leyó el Í8 que decia así:
«Los autores tendrán  el derecho exclusivo de rep ar t i r  

y  ensayar  sus obras de ia manera  que crean más conve
niente al mejor éxito de las mismas.»

El Sr. SAN M SG 0E L : Yo quisie ra que ese artículo 
desapareciera del proyecto . porque no m e  parece propio 
ni regular establecer una especie de derecho despótico en 
el au tor  sobre los actores. Donde el autor tenga el d e re 
cho de d is tr ibuir  los papeles, y  lo haga de una m anera  
que no agravie á los actores, la obra saldrá mal r ep resen 
tada. Este es asunto  que debe arreglarse en arm onía  en 
tre el autor  y los ac to re s , único medio de que obtengan 
buen éxito las obras.

El Sr. ALONSO : Creo que no habrá  necesidad de r e 
t irar  este artículo , sino (pie podemos darle  complemento. 
El artículo significa la p reponderancia del autor sobre los 
actores, sin excluir por eso la idea de que debe haber  
acuerdo entre  unos y  oí ios. ¿Se puede presum ir  que la 
comisión exigiera que los actores no tuvieran in tervención 
en eso? No es posible: aqui no se hace más que establecer 
una ley de disciplina. Pero para que se vea que la comi
sión es dúctil,  no tiene inconveniente en suprim ir  la pa
labra «exclusivo» y añadir de acuerdo con los actores ó \ 
la empresa.

El Sr. A ^SG SLIiA: La comisión ha comprendido que 
el art. 18 es insostenible, y se ha allanado á hacer una 
modificación en él.

El Sr. San Miguel le ha combatido con razón y el s e 
ñor Alonso se ha allanado á modificar el artículo , y  yo 
creo bar ia  mejor en retirarle . Para  que las obras se re-  ! 
presenten con buen  éxito , cs indispensable que haya j 
acuerdo y armonía entre el autor  y los actores. ¿P ero  ! 
debe decirse esto en la ley?  ¿Deben ponerse  en ella más i 
vulgaridades de las que ya contiene ? No me parece con-  ! 
v e n ie n te , y por lo mismo repito que el artículo es inútil. -

El Sr. GALr7 0  ASBN'SSO : Yo, al defender este ar -  ¡ 
tículo como uno de los que más caracterizan los derechos j 
de los autores dramáticos, estoy asombrado de haber  o i-  \ 
do decir  al Sr. Avecilla que este artículo como otros mu- \ 
chos contiene vulgaridades extraordinarias: yo, que tengo í 
en mucho la inteligencia de los que han  redactado este ! 
proyecto, no puedo convenir  en que esté tan falto de ' 
sentido común que merezca el anatema que á S. S. le ha \ 
i iurecido. ¿Es p o s ib le , señores, que se quiera negar al f 
au tor  dre mélico el derecho de repar t i r  ]j obra que él ? 
mismo crea, cuando con tañía frecuencia ¿e está dicien- ¡ 
d o ,  y cea  alguna razón , que el mal éxito de algunos ! 
d ram as consiste en ei mal repar t im ien to? ' j

Hay cosas que asombran, y á mí me lia admirado oír : 
decir  al Sr. Avecilla algunas cosas que ha dicho. Yo com- ! 
prendo que el Sr. San Miguel haya dicho que hay algo de 
exclusivismo en este artículo; pero como yo no opino de 
la misma manera, siento que la comisión se h a y a 'a l l a n a 
do á quitar la palabra exclusivo, porque ante iodo debo 
estar el derecho del autor, derecho que no está reñido 
con la edu cac ión , la cual hace que procure s iempre ca
m inar  de acuerdo con los actores. Al autor  le importa  
más este derecho que el de los intereses .materiales, por
que el que va tras de la gloria olvida fácilmente todo lo 
de mas.

En cuanto  á ensayar  las obras,  sí creo que hay alguna 
exageración, y debe decirse en el articulo : «de "acuerdo 
con el director de escena.»

El Sr. 9SS&URL: Yo no disputo al autor  el de
recho de asistir á ios ensayos: lo que he combatido ha 
sido ese privilegio exclusivo.

El Sr. GA&lPRODON*. Creo que lo que ha hecho el se
ñor Alonso es lo único que estará co*forme con la p rác 
tica. Póngase el derecho exclusivo ó no del autor, ese 
derecho existirá s ie m p re , porque cuando no le agrade al 
au tor  el r ep ar to  de papeles,  pedirá la obra y se m a r 
chará á su casa. Pero para que esto no ofenda", está bien 
Lecha la modificación indicada por el Sr. Alonso.

Respecto do los ensayos , dif iero 'do todos los que han 
hablado hasta aquí,  porque creo que el único juez corn- 
peí ente es el ardor.

Puesto á voiacion el artículo, quedó aprobado.
Se leyó el 19 que decía: «En ias obras líricas los a u 

tores de la letra y  do la música se considerarán  como uno 
solo. ><

El Sr. G A31PRODON: No comprendo el objeto de 
este artículo. Dice que los autores de  la letra y  de la m ú 
sica se considerarán  como uno solo, y  yo debo p re g u n 
ta r  ¿pa ra  q u é?  ¿ P a ra  el cobro de derechos? ¿ P a ra  el 
r eparto de papeles ? No lo comprendo.

El Sr. ALONSO: Retiro definitivamente este artículo.
Se leyó el título 2.° referente á los teatros de p r o 

vincias. y  en el art. 20 se decia que el Gobierno, con a r 
reglo á las facultades que le conceden los párrafos i.° y 
10 del art. 2S de la ley de 1.° de Mayo último, procedería 
desde luego á declarar  exceptuados de la venta por des
amortización los edificios de los teatros y sus dependen
cias que en ias capitales de provincia estuvieren com - 
prendidos^en el art. 1.° de la misma ley.

El Sr. Lasala manifestó que con este provecto elevado 
á ley se iba á proteger grandem ente  á ios 'teatros de la 
corte , pero no á los de las provincias , á quienes se les 
iba á causar la muerte. Dijo que, considerando que ei tea
tro es un medio de instrucción y de gobierno, era indis
pensable adoptar  medios para que en las capitales de 
provincias estuviesen abiertos ios teatros todo el año có
mico , y  que para esto convenia asegurarlo por medio de 
fianzas proporcionadas, dando á las em presas,  si era n e 
cesario , gratis  los establecimientos.

El Sr. Alonso convino en el pensamiento  del Sr. L a-  
sala , y manifestó que re tiraba el art ículo para  redactarlo  
de nuevo.

Se levo el art. ?! , pidiendo el Sr. Lasala que se re t i 
rara  , porque era una consecuencia del an te r io r :  sostuvo 
el Sr. Alonso que nada tenia que ver el art. 21 con el 20, 
y que podía m uy bien discutirse después de retirado aquel] 
porque no se trataba más que de la m anera  de sacar á 
licitación los teatros de las provincias.

El Sr. Presidente suspendió esta discusión, v señado 
para  la orden del día de mañana el dictámen sobre la 
proposición de ley relativa á la reforma del art. 6.° de la 
ley de desam ortizac ión; el del ferro-carr i l  de Aranjuez á 
las m inas de carbón de piedra de Henarejos, v los demas 
asuntos pendientes, y levantó la sesión á las seis y media,

NOTA. El presente E xtracto  quedó te rminado por  p a r 
te de la redacción a las ocho menos cuarto v por la de 
la iffl.pt enta e.>i<n)Icciua en el Palacio del Congreso á las nueve. c '
i OTRA. Los periódicos que reciban el Extracto  oficial 

cíe la im pren ta  a que se refiere la nota an terior  deberán  
publicarlo tai como esta lo d é ,  sin alteración de n inguna  
especie, por ser el único texto d e q u e  responde la redac
ción encargada de confeccionarlo.

DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS.

Dictámen de la comisión sobre la proposición de ley re 
latió a á la reforma del art. 6.° de la ley de desamorti
za d o  n.

La comisión encargada de exam inar  la exposicio11 
presen t ada á las Cortes const i tuyen tes  por D. Matías Gó
mez Villaboa, acom pañando un proyecto  de reforma 
dsi ar t.  6.° de la ley de desamortización de 1.° de 
Mayo de 1 8 5 5 ,  t iene an te  todas cosas el deber  de ma
nifestar á las Cortes las causas que h an  originado la d i 
lación que se adv ierte  en el desempeño de su cometido. 
Nombrada en los prim eros meses de esta segunda legis
la tu ra  , y limitado su encargo ai proyecto de Villaboa, 
hubo de ocupar  sus p rim eras  sesiones en oir verba l
m en te  las explicaciones que dió su a u to r  en desarrollo 
de su pensamiento .

Desde luego se pene tró  la comisión que  este era 
opuesto á la letra y espíritu  de la ley de 1 .° de Mayo, 
p o rque  dictaba la l e y ,  no solo para poner  en c i rcu la 
ción toda la r iqueza inm ueble  que no pe r tenece  á p a r 
ticulares , y á enlazar esta grande operac ión poli tico
económica con el fomento  de la r iqueza pública en la 
construcc ión  de fe rro -ca r r i le s  y en otros objetos de in 
te rés  g e n e ra l ,  a tend iendo  al propio t iempo por medio 
de títulos de la deuda consolidada á las mismas obliga
ciones á que  estaban afectos los bienes que se ven d ie 
sen, el proyecto de Villaboa que  in te n tab a  hacer  la v e n 
ta forzosa por medio de billetes á que señalaba un  in 
te rés ,  privaba al Estado de m etá l ico ,  creaba una clase 
de papel mas, s iempre de embarazoso curso, y lo que  es 
p eo r ,  dejaba ineficaz el a r t ícu lo  especial de la ley de 
1.° de Mayo que te rm in a n tem e n te  destina á obras pú 
blicas la mitad, ó sea el 50 por 100 del p roduc to  de 
las ventas .

Otros inconvenien tes  halló la comisión en  el e x á -  
m en de ese p royecto , que  no en um era  por  no molestar  
la a tención de las Cortes; en tro  ellos el mas im p o r tan te  
e ra  el de que estando el sis tema de billetes y prestamos 
de Villaboa en relación con el de Bancos de socorro, 
era indispensable que la reforma de nues tra  legislación 
hipotecaria  •precediese á la creación de aquellos esta
b lecimientos si hablan  de p rod uc ir  á pueblos y par t i 
culares  los beneficios que su au to r  se proponía .

La comisión tuvo el sen t im ien to  de no poder a d o p 
tar  el plan de V il laboa , al paso que no pudo menos de 
reconocer el celo con que este habia procedido al p r e 
sentarlo , y  el detenido estudio que  necesariam ente  h a 
b ría  hecho de las teorías de la desamortización civil y 
eclesiástica y de su aplicación práctica  á la mejora de 
las clases pobres de la sociedad ,  á quienes por medio 
de la adquisición de billetes in ten taba  poner en s i tu a 
ción de ser  propietarios de bienes n ac iona les ,  pero sin 
asegurar  al propio tiempo los in te reses  generales con 
una  garantía  suficiente á responder  de to jas  las e v e n 
tualidades.

En el exam en del provecto y en  las conferencias 
que  tuvo con este motive , tuvo ocasión la comisión 
de reconocer los inconvenien tes  que so oponían  en su 
e jecución á la lev de 1 .° de Mayo y del reglamento do 
31 del mismo mes expedido para llevarla á cabo. Naci
dos unos de la índole misma de la ley , otros de ios i n 
tereses de las c lases ,  pueblos ó corporaciones q u e s o  
cre ían  perjudicados con la en a jenac ión ,  y oíros de ia 
situación política del país, donde todavía existe un par
tido in f luyen te  , aun q u e  peco n um eroso ,  q u e  es c o n -  
irario  á la desamortización , acordó oír también á ios 
comisionados de venias de algunas provincias que á 
la sazón se encon traban  en esta capital, y al propio t i e m 
po se dirigió al Sr. Ministro de Hacienda para que S3 
sirviese d isponer viniesen á la comisión todas las noti
cias y dates que los comisionados hubiesen remitido 
á la d irección general para facilitar la enajenación ó 
e x p l i c a n d o  l;is d u d a s  ú o b s t á c u l o s  q u e  la e n t o r p e c í a n .

El Gobierno de S. M. remitió  las comunicac iones 
originales de los comisionados: por ellas y por los i n 
formes verbales de los que asist ieron á las reun iones ,  
no quedó la m enor duda de que la g rande  o lu a  in au 
gurada en ¡a ley de 1.° de Mayo estaba entorpec ida en 
su m archa  y en sus efectos, y que era precisa su re 
forma con la aclaración de la:; con Anuas dudas que 
surgían  n cada paso ,  y de ias que el interés privado ó 
el espíritu do partido se aprovechaba sagaz y f rec u en 
tem ente  para detener  las enajenaciones.

En este estado se hallaba la comisión cuando  las 
Cortes acordaron  que pasase á ella una exposic ión en 
que la d ipu tac ión  provincial de Valencia pedia se al te
rasen algunas de las disposiciones de la in s trucc ión  de 
3 1 de Mayo, relativas á la declaración de propiedad 
del dominio útil  dada á los a r ren dam ien to s  anteriores  
al año de 1 800  , y  á la división del útil v d irecto  en 
las fincas de amortización , aduciendo razones de peso 
é importancia  en apoyo de la solic itud. También se la 
pasó un  proyecto de D. Rafael Albert y A u le t , que p ro
pone se ejecute la desamortización por medio de sorteo 
de las fincas, cuyo  proyecto remitió  el Ministerio de  
Hacienda á ias Cortes con Real o rden  de 6 de Abril de 
este año.

La comisión tenia noticias de que  ei ac tual  Minis
tro de Hacienda se ocupaba igualm ente  de al lanar los 
obstáculos que se p resen taban  para que la ley de des
amortización fuese una  verdad práctica  en toda su 
extensión , auxil iada eficazmente por  la d irecc ión ge
neral y ju n ta  su per io r  de ven tas ,  y por el asesor del 
Ministerio , ai propio tiempo que meditaba t raer  á las 
Cortes la aclaración que creia precisa y u rge n te  de a l 
gunos pun tos  de la ley á que no alcanzaban las facul
tades del Gobierno.

Acordes en  sen t im ien tos  el Ministerio y la co m i
sión, poco tiempo ta rd a ron  en en tenderse  para con ve
nir, en los objetos esenciales de la re fo rm a ; pero  en la 
comisión se suscitó desde luego la dif icultad de si h a 
biendo sido elegida por las secciones del Congreso para 
ocuparse  del exám en del p royecto  de Yillaboa, podía 
e x ten d er  su  d ic tám en á los d iferentes  objetos que h u 
biese de abrazar  el nuevo pensam ien to  , á pesar de 
q u e ,  en opin ión de algunos de sus ind iv iduos ,  la c i r -  
cunstancia  de habérsele rem it ido  la exposición de la 
d ipu tac ión  de Valencia y el p ioyecío  de Albert ,  p a re 
cía que  la autor izaban á ex tenderse  por lo menos á 
los objetos que estos docum entos abrazaban. Severa 
sin  embargo la comisión en la observancia literal del 
reg lam ento ,  y por  mas que se ' pene trase  de la u rg e n 
cia de in troduc ir  las a l teraciones que ya conoc ía ,  p re 
firió qu e  se sometiera á las Cortes la duda para a r re 
glar sus acuerdos á la soberana resolución del Pa r la 
mento.

Resultó por este en  la sesión de 20 del ac tual ,  que 
la comisión estaba autorizada para p re sen ta r  las al te
raciones que creyese convenien tes  en la ley de 1 .° de 
Mayo. Se reun ió  en el mismo dia y s iguientes asocia
da del Ministro de Hacienda; y como aquella y este te
n ían  de an tem an o  conocidos los p ar t icu lares  que  h a 
bían de ser objeto de aclaración en unos casos y de 
ampliación en otros, restaba ún icam en te  la redacción 
de los artículos para darle  la forma conveniente .

Como se reconoce por la lec tura  Ú3 los art ículos 
q u e  siguen , la comisión no ha hecho n in gu na  al tera* 
cion im por tan te  en la esencia ele ia ley de -i.0 de Mayo: 
por el con tra r io ,  su objeto ha sido darle m ay o r  la titud, 
desvaneciendo  dudas y facilitando todo lo posible las 
.enajena iones. En los bienes del clero secular  ha ex
ceptuado ún ica m en te  las capellanías cola tivas de s a n 
gre , teniendo s iem pre  á la vista ei espíritu  que presi
dió á la ley de 1841 y á las ú l t im am en te  decretadas, 
corrigiendo el abuso que  re>peclo á las casas rec to ra 
les y á otros bienes eclesiásticos, en  com ún ,  se habia 
p re tend ido  in troducir .  Ha duplicado efi* todos la cuota  
de los b ienes de menor  cuan tía ,  señalando á los del

Estado de esta ú lt im a clase el t iempo de diez y  nueve 
años y veinte plazos para su pago, con el fin de in te 
resar  en  m ayor nú m ero  y mas d irecta  y eficazmente á 
las clases menos acomodadas en  los efectos de la d e s -  
amorífáac'iónr, reduciendo  á dos rem ates  s im ultáneos 
los tres  que  an tes  se establec ían  y que la experiencia  
ha acreditado no ser abso lu tam en te  necesarios. Ha in 
t roduc ido  notables mejoras en los trám ites  de la ca
pitalización y venta,  desl indando con mas detalle y m i
n ucios idad  los que son ó deben  considerarse  bienes del 
Estado y los de corporaciones civiles. Hace d e c la r a d o -  
nes im por tan tes  respecto á la aplicación de los p ro 
ductos de unos y  otros,  y sin  a l te ra r  esencia lm ente  lo 
dispuesto acerca de la creación de Bancos h ipo teca
rios ó de socorros, deja á la p rov inc ia  y al raunici-^ 
pió la justa  y razonable l ibe rtad  que  deben te ne r  para 
dest inar  los resultados de su desamortización á los ob
je tos q ue  sean mas ventajosos según sus respectivas 
localidades. De suer te  que  el trabajo de la comisión 
puede  considerarse , no como reforma sino como el 
com plem ento  de la ley de 1.° de Mayo.

La comisión no se lisonjea de haber  hecho un a  
obra perfecta  , ni previsto  todos los casos que  todavía 
puedan  o c u r r i r  tra tándose  de una mater ia  en que  los 
incidentes se cu en tan  por m illares ,  y  q ue  apenas hay  
u n o  ex actam en te  idéntico á o tro :  por eso cree que 
debe au tor izarse  al Gobierno de S, M. para que  resuel
va las dudas que se ofrezcan sobre la inteligencia de 
las leyes y reglamentos para la desam ort izac ión ,  dando 
cuen ta  á las Cortes de las al teraciones q ue  por su im 
portancia  lo m erezcan. F u n d a d a  en  estas conside ra
c iones ,  en las dem ás que  se ad u c i rá n  en  la d iscus ión ,  
y penetrada de que el porven ir  del país y de las in s t i 
tuciones liberales depende  esencia lm ente  de que  cu a n 
to antes  se te rm ine  el deses tancam ien to  de la r iqueza 
p ú b l ica ,  s in  que  ex is ta ,  si es posib le ,  finca alguna 
que no pueda ena jena rse ,  t iene el h o n o r  de someter  á 
la deliberación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY.

Artículo l.° Además de ¡os b ienes com prendidos 
en  el ar t .  2.° de la ley de 1 .° de Mayo de 1 8 5 5 ,  se 
exceptúan de la ven ta  decre tada por la m ism a ley :

La dehesa destinada ó que se destine al pasto del 
ganado de labor en cada p u eb lo ,  en  aquellos en que 
hubiese mas de u n a ,  ó el te rreno  qu e  se señale para 
dehesa donde no hubiese  esta ni monte .  El Gobierno 
fijará la ex tensión  de la dehesa que  haya de conse rvar 
se , a tend idas las necesidades de cada p ueb lo ,  oyendo 
ai ayu n ta m ien to  y d ip u tac ió n  prov inc ia l .

Art. 2.* La venta  de las m inas  del Estado será  
objeto de leyes especiales.

Art. 3.° Se dec laran  com prend idos  e n t r e  los bienes 
del c lero ,  y se procederá á su ven ta ,  todos los p e r ten e 
cientes ó que se hallen d is f ru tando  los individuos ó 
corporaciones eclesiásticas, cua lqu iera  que sea su  n om 
bre , origen ó claúsula de su fundac ión ,  á excepción de 
las capellanías cola tivas de sangre;  pero si sus  p ro d u c 
tos const i tuyen  la congrua  sus ten tac ión  de aquellas en 
los té rm inos  expresados en  el a r t .  8.° de la ley de 15 
de Jun io  de este a ñ o ,  se em i t i rán  á favor de cada 
uno de ellos inscripciones in trasferib les  nom inat ivas  
en cantidad bastante á p rod uc ir  igual re n ta  que  la 
que  ac tu a lm en te  reciben , cuyas  inscripc iones  q u e 
d arán  anuladas á la m u er te  d é lo s  mismos ó cuando 
obtengan prebenda ú otro beneficio eclesiástico.

Art. 4.° A los actuales  com endadores  de  las órdenes 
mili tares de G ala trava , Santiago , A lcántara  y Montesa 
y de la de San Ju a n  de Jerusalen  , se les en treg a rá n  
también inscripciones nom inat ivas  intrasfer ib les  de la 
ren ta  de 3 por 1 00 ,  equiva lentes  en su réd i to  al im 
porte del r end im ien to  del año com ú n  de u n  decenio de 
ias encomiendas de que son u s u f ru c tu a r io s ,  cuyas in s 
cripciones caducarán  al fallecimiento de los com enda
dores.

Art. 5.* La exención que  por  el a r t .  2.* de la ley 
de l . # de Mayo se concede á la casa -m orad a  del p á r r o 
co , se en tenderá  ue u n a  sola casa por cada feligresía , 
considerándose tal párroco  para  este efecto al que p e r 
ciba dotación bajo este concepto .

Art. 6.® Para sacar á subasta las f incas ,  cuya  ena
jenación  está prevenida por la ley de 1.° de M ayo, se 
considerará  en dos clases, á saber:

De m enor  c u a n t ía ,  ó sean aquellas cuya  tasación  ó 
capital ización no exceda de la can t idsd  de 2 0 ,00  0 rs.

De m ayor cu a n t ía ,  ó sean las de 2 0 ,0 0 0  en a d e 
lante.

Art. 7.° Para las subastas  de las fincas de m enor  
cuan tía  se ce leb rarán  dos rem ates  s im u l táneo s ,  uno  en 
la capitel del partido  jud ic ia l  donde la finca rad ique,  
y el o tro  en la capital de su respec tiva prov inc ia .

Si la finca fuere de m ayor  cuan tía  , tam bién  se 
ce leb ra rán  dos remates s im u l tán eo s ,  u n o  en  la capital 
de la p ro v in c ia ,  y o tro  en  Madrid.

A rt .  8 .ü Para proceder  á la venta de las fincas ó 
de las suer tes  en  que  se d iv idan  , se h a rá  su tasación 
en  venta y r e n ta ,  capital izándose esta bajo el tipo de 
un  5 por 100  para los predios u rb a n o s ,  y de u n  4 
por 100 para los rús ticos,  deduciéndose a n t e s e l  10 
por 100 .p o r  adm inis tración . ,

Art. 9.° Los b ienes se d iv id irán  para  los efectos de 
esta ley en dos clases:

P r im era .  Del Estado.
§ egunda.  De corporaciones civiles.
Art. 1 0 . Son bienes del Estado y se consideran  

como tales para los efectos de su v e n ta :
Primero. Los que  l levaban este nom bre .
Segundo. Los del clero.
Tercero .  El 20 por  10 0  de propios.
Cuarto. Los de la in s trucc ión  pública super io r ,  c u 

yos productos ingresen en  las cajas del Estado.
Quin to .  Los de las ó rdenes mili tares  de Calatrava, 

Santiago , A lcántara  , Montesa y San Ju a n  de Jerusalen ,  
Sexto. Los del secuestro  del ex - In fan te  D. Cárlos. 
Sétimo. Los de las cofradías , obras p i a s , s a n tu a 

rios y demás manos m u er ta s  no  co m prend idas  en  el 
a r t ículo  siguiente.

Octavo. Los destinados á la congrua  su s te n ta 
ción de benefic iados y demás eclesiásticos á que se hace 
referencia en  el a r t .  2.°

Art.  1 1. Son b ienes de corporaciones civiles: 
Prim ero .  El 80 po r  100  de los b ienes de propios. 
Segundo. Los de beneficencia.
T ercero , Los de ins trucc ión  p ú b l ic a ,  cuyos p r o 

ductos no ingresen  en  las cajas del Estado.
Cuarto .  Los dem ás bienes q u e  bajo d iferen tes  d e 

nom inac iones co rre spondan  á las p rov inc ias  y á los 
pueblos.

Art. i 2. El Estado se in ca u ta rá  de los b ienes del 
clero y de todos los dem ás que  se deta llan  en el a r t .  9.° 
repu tándose  como propiedad del mismo para los efec
tos de la venta y para la recau dac ió n  de sus r e n d i 
mientos

Art.  1 3. Los bienes per tenec ien tes  á co rporac io 
nes civiles que se refieren en el a r t ,  10 ,  c o n t in u a rá n  
ad m in is trándose  por los actuales  poseedores hasta que  
tenga efecto su enajenación.

Art.  I 4. Los bienes d e  corporac iones  civiles , así 
de m ayor como de m en or  c u a n t í a , se pagarán  en diez 
plazos iguales de á 1 0 por 1 00 cada u n o :  el p r im ero  á 
ios q u ince  dias s iguientes  al de notificarse la ad ju d i
cac ión ,  y los res tantes  con el in tervalo  de u n  año cada 
uno para que en nueve quede cub ierto  todo su valor.

Art.  15. La redenc ión  de censos se verif icará con 
arreglo á lo d ispuesto en las leyes de  1 .° de Mayo de 
1 855  y 27  de Feb re ro  de 1 8 5 6 ;  pero  para  gozar de 
ias ventajas concedidas en  esta ú l t im a á los a r r e n d a ta 
rios a n t e n o ,e s  al año de 1 8 0 0 ,  se rá  necesario  qu e  

I jus ti f iquen  el con tra to  por medio  de escri tu ra  pública,

ó af menos que  Conste de  u n  m odo au té n t ico  en  los 
libros ú  otros do cum en to s  del ind iv iduo  ó corporación 
á qu ien  p e r tenec ía  la finca.

A rt .  1 6. Se em i t i rán  desde luego á favor del clora  
inscripc iones in trasfer ib les  de la deuda consolidada del 
3 por 100 , que  produzca el in íerés  igual á la c a n t i 
dad por que le es taban  im putadas  las ren tas  de los bie
nes que  poseía en 1,° de Mayo de 1 8 55 .

Art. 1 7. Concluida que  sea la ven ta  de los b ienes 
del c le ro ,  se p recederá  á una l iquidación general , y sí 
su produc to  es m ayor  que  el de las inscripciones que 
le hay an  sido en treg ad as  , se a u m e n ta r á n  estas hasta 
comple tar  aquel producto .

A rt .  18. Asimismo se em it i rán  desde luego iguales 
inscripciones intrasferibles de la p ropia  ren ta  á favor 
de las cofradías , obras pias , san tua rios  y dem ás m anos  
m u e r t a s ,  sean eclesiásticas ó laicales , cuyos  b ienes  se 
consideren  como del Estado para  su  venta , en  v ir tud  
de lo d ispuesto en el a r t .  9.° de la p resen te  ley.

Art. 1 9. Las ren tas  de estas inscripc iones serán  
equ iva len tes  á las q ue  d ichas manos m u er tas  d i s f ru ta 
b an  por los bienes que poseían en 1 .ü de Mayo de 1 8 5 5 ,  
á fin de que  los respectivos p a t ro n o s ,  mayordomos ó 
adm in is trad o re s  con t inúen  cum pliend o  el objeto de las 
fundaciones .

A rt .  20 .  Los bienes p e r tenec ien tes  ai Estado que 
sean de m en or  cu a n t ía  al teno r  del a r t .  5.° , se p a -  
g a rán  en  veinte  plazos iguales, ó lo que  es lo mismo, 
d u ra n te  diez y  n ueve  años.

Art. 21 .  Los b ienes del Estado c o n t inu a rá n  pa« 
gándose en m etálico ó en bil le tes de  los expedidos á 
consecuencia  de las leyes de 1 4 de  Julio de 1 8 5 5  
y de 16 de Abril  de  1 8 5 6 .

A rt .  22 .  Cuando  estos bille tes se hayan  am or t iza
d o ,  el pago se hará  la m itad  , ó sea el 50 por 1 00
dest inado á obras públicas, en  m etá l ico ,  y el otro 50  
p or 10 0  en metálico  ó en papel de la deud a  pública 
consolidada ó d iferida , en tend ién do se  q u e  lo que  se 
perciba en efectivo  de este 50  por 10 0  se aplicará p re 
c isam ente  á teno r  de lo prescr i to  en  la ley de 1 .° de
Mayo.

Art.  23 .  Este papel "se adm it i rá  por el cambio 
medio del valor á que  se cotice el dia an te r io r  al en 
que deba verif icarse el pago.

Art.  24 .  A las personas  q u e  verif iquen la e n t r e 
ga en papel se les deduc irá  el 2 por 100  del im porte  
del plazo que  satisfagan,

Art.  2 5. Los bienes pe r tenec ien tes  á corporacio
nes civiles segu irán  pagándose en  metálico p recisa
m ente .

A rt .  2 6. Los fondos procedentes  de estas e n a jen a 
ciones pagarán  á la caja general de depósi tos ,  ó á sus  
sucursa les  en  las p ro v in c ia s ,  abon ánd ose  po r  ellos el 
in te ré s  de 4 por 1 00 al año.

Art. 27 .  Luego q ue  se establezcan los Bancos h i 
po tecar ios  de que habla la ley de 1 .* de Mayo, pasa
r á n  á los mismos fondos exis tentes  en la caja de 
depósitos , cuya  procedencia  sea de b ienes  p e r ten e c ie n 
tes á pueb los ó corporaciones.

A rt .  28 .  Si el 4 por  1 00  q ue  por  ei ar t .  25  se 
señala á los fondos exis tentes  en  la caja de depósitos 
no bastase á c u b r i r  la ren ta  an ua l  q u e  producía la fin
ca á su poseedor se com ple tará  del capital .

Art.  29 .  Todas las fincas vendidas  hasta la p u b l i 
cación de esta ley se pagarán  en  la forma y plazos en  
que  fueron anunc iadas  ; pero de las correspondien tes  á 
corporaciones pasa rán  las obligaciones y  los plazos p e n 
d ientes  á la caja de depósitos para q ue  se realicen  á sus 
respectivos venc imientos.

Art.  30 .  Los fondos q u e  h u b ie ren  ingresado en el 
Tesoro po r  ven ta  ó reden c ión  de censos verificados 
hasta el dia y  que  co rrespondan  á pueblos ó co rpora
ciones , p asa rán  á la caja de depósitos á los efectos 
prevenidos en  los art ículos a n t e r i o r e s , previa la c o r 
respo nd ien te  liquidación y el abono de los gastos de 
investigación y  enajenación.

Art.  31 .  Las can t idades  que  el Tesoro público 
pague por  este concepto  , y que  el mismo haya  rec ib i 
d o .e n  bille tes de los emitidos á consecuencia  de las l e 
yes de 1 4 de Julio de 1 8 55 y 1 6 de Abril de 18 56 , le 
s e r á n  re in tegradas  de los p rim eros  fondos que  paguen 
en metálico ios com pradores  de bienes del Estado.

Art.  3 2 . Los censos y demás cargas fijas que teng an  
sobre  sí los b ienes de corporaciones civi les ,  se reba
ja rá n  del precio del r e m a te ,  q u ed and o  su pago á cargo 
del comp ador.

Art.  3 3. Los créditos com unes  con tra  las mismas 
corporaciones por préstam os no pagados ú oíros nego
cios análogos se ven ti la rán  en t re  partes por el d e r e 
cho c o m ú n ,  q uedando  responsables á la debida so lven
cia los fondos p rocedentes  de las ventas.

A rt .  34 . Los créditos con hipoteca m an c o m u n ad a  
sobre varios ó todos los bienes de cua lqu ier  pueblo ó 
corporación , no im pedirán  que  se v endan  las fincas de* 
tallada y l ib rem e n te ;  pero  los acreedores hipotecarios 
de esta clase p odrán  elegir  la finca ó fincas que  tengan 
mas con venien te  , y cuyo  valor en tasación cubra  la 
can tidad  á que  asciende su crédito  y un  20 por 100 
mas para afectar sobre ellas la responsabilidad del pago.

Art.  35 .  Las fincas así señaladas se v en d e rán  t a m 
bién , a u n q u e  con la obligación de satisfacer el créd i to  
sobre  ellas impuesto .

Art.  36. Cuando las cargas que pesen sobre una  
finca excedan del valor de su tasación ó capital ización, 
se sacarán  á pública su b a s ta ,  y  si no se p resen ta  postor 
alguno en  la primera  se rep e t i rá  u n  segundo rem ate ,  
y  si tampoco hu b ie ra  p os to r ,  se ad jud ica rá  al acreedor.

A rt .  37 .  En el caso de q u e  el a r re n d am ie n to  de 
a lguna finca hubiese  sido hecho con tales condic iones 
q ue  su  re sc i s ió n ,  conform e á la l e y ,  haya de ocasionar 
grave qu eb ran to  á ju ic io  del G obierno ,  podrá este acor
d a r  la co n t inuación  del a r re n d am ie n to  hasta su co nc lu 
sión  , ó la venta  de  la finca im poniendo  al co m p rado r  
la obligación de respe ta r  aquel a r ren dam ien to ,  ó la res
cisión del con tra to  y  la indemnizac ión de perjuicios 
con arreglo á la ley.

Art.  38 .  En las fincas u rb an as  dest inadas exc lu
sivam en te  á casas de morada, podrá prescindiese de p ú 
blica lic i tación para su  a r r iendo .

Art. 39 .  Se declaran  derogadas las leyes, decretos, 
r e g la m e n to s , in s trucc ión  y Reales órdenes expedidas 
sobre desamortización q ue  co n trad igan  el tenor  de la 
p re sen te ,  q u edando  vigentes en lo demás.

Art.  40 .  Se au tor iza  ál Ministro de Hacienda para 
que  fije las reglas de tasación y capital ización, y  para  
que  disponga los reglam entos y  todo lo dem ás que  sea 
necesario y con d u ce n te  á la investigación de los bienes 
vendibles y  á facil itar la ejecución y  cum plim ien to  de 
la p re sen te  ley y de las de 1.a de Mayo de 1 8 5 5 ,  27  de  
Febrero  y 30 de Abril  d e  este año.

A rt .  4 1 .  Se autoriza igualm ente  al Gobierno de S. M. 
para resolver las dudas  que  puedan  o c u r r i r  sobre la i n 
teligencia y aplicación de las mismas leyes , oyendo p re 
cisam ente  al Consejo de Estado ó al tr ibunal  c o n te n c io -  
so -ad m in is tra t iv o  , y  dando  cue n ta  á las Córtes de las 
a l teraciones  qu é  hiciere.

Palacio de las Córtes 24  de Jun io  de 1856 .== Pas-  
cual Madoz , presiden te .¿=Diego  G arcía .  =  Aíítolin de 
Udaeta. =  Nicolás María Rivero.*»Manuel B e i t e m a t i .*  
José García J o v e , secre tario .

Proyecto de ley para sacar á pública subasta, bajo ciertas
condiciones, el servicio de correos entre España, Cana-
rías, Puerto-Rico é Isla de Cuba.

PROYECTO DE LEY.
Se saca á pública subasta  por espacio de n oven ta  

dias el servició de correos entre E sp sñ a , Canarias, 
Puerto-R ico  y  la isla de Cuba , bajo las condiciones sig-



ínientes, además de las formuladas en el adjunto pliego.
Primera. La empresa que tome á su cargo este ser-» 

vicio, ha de reunir á lo menos en el plazo que se le 
designa ocho vapores de hélice ó de pala , prefiriendo 
en igualdad de circunstancias los últimos, de 2,000 á 
2,100 toneladas, en buen estado y de poca edsd.

Segunda. Desde el momento en que entróla empre
sa en el lleno de sus funciones , hará dos viajes cada 
mes de ida y vuelta.

Tercera. La empresa conducirá en.sus vapores la 
correspondencia oficial y pública, dando cámara y 
mesa de primera clase al conductor, y teniendo siem
pre á su disposición un bote de primer órden para sal
var los paquetes en caso de avería.

Cuarta. Al primer requerimiento del Gobierno, 
pondrá la empresa á su disposición los buques para 
conducir trepas, municiones, e tc . , mediante indemni
zación y llenadas las fórmulas que en el pliego se esta-* 
hijeen.

Si en caso de guerra fueren estos buques apresados 
por el enemigo , se le indemnizará también con sujeción 
al pliego de condiciones.-

Quinta. Ei Gobierno fijará los dias en que deban 
los vapores salir del puerto de Cádiz y de la isla de Cu
ba ; pero en circunstancias extraordinarias el capitán 
general de la isla de Cuba podrá alterar este régimen.

Sexta. El Gobierno abonará á la empresa por el 
servicio de correos 15 millones de reales anuales, en 
la inteligencia de que este tipo máximo corresponde 
al servicio anual de 2 4 viajes,

Cuando e*tos sean en menor número, disminuirá 
también la subvención proporciónaímente.

Sétima. El trasporte de tropas lo abonará el Go» 
bleroo con arreglo á la tarifa de 18 42; pero en vez de 
35 pe?os solo cobrará la empresa 20 por cada soldado.

Octava. Cuando el Gobierno emplee por su cuenta 
los vapores, tendrá derecho la empresa á la indemniza
ción que da común acuerdo se estipule.

Nóveos. Para tomar pa¡ te en esta subasta se ne
cesita acreditar competentemente haber depositado 
\ 00,000 pesos con arreglo á la ley.

Décima. El contrato durará diez años forzosamen
te , y por parte del Gobierno no podrá hacerse igual 
concesión á ninguna otra empresa , ¿ menos que la con
tratante no pudiera aumentar el número de viajes cuan 
do fuese necesario. Trascurrido este plazo , si á juicio 
dei Gobierno y del almirantazgo el servicio hubiera 
salido ganancioso, podrá prorogarse la contraía cinco 
sñes.

Undécima, La fianza responde da ía falta de cum*» 
plisniento de la empresa , y no bastando , queda la 
misma obligada á subsanar los perjuicios.

Duodécima, Se reserva el Gobierno el derecho de 
desechar las proposiciones de una empresa que no le 
merezca completa confianza.

Décimatercia. La empresa en cuyo favor se remate 
este servicio, aumentará su depósito hasta la canti- 
pad de 200,000 pesos.

Décimacuarta. No exigirá ei Gobierno los derechos 
de abanderamiento por sus buques; tampoco pagaián 
los de tonelada , faro, pontones, limpia de puertos ni 
oíros, á no ser los provinciales y municipales, ó los 
que determinen las leyes de sanidad.

Madrid 25 de Junto de 1 856.=*El Ministro de la 
Gobernación , Patricio de la Escosura.

Proyecto de ley pidiendo un suplemento de crédito con 
aplicación al capítulo IX , art. 4J de la sección undéci* 
?na del presupuesto de 4855.

A LAS CORTES.
Entre las diferentes cantidades qua las Córtes cons* 

ti tu yen tes juzgaron oportuno bajar dei presupuesto de 
gastos dem arina correspondiente ai año último de 1 855, 
fué una la de i millón de reales de los 8 073,900 rs. 
asignados al capítulo IX art. 4.° Figurando en este ia 
maestranza permanente y eventual de ios arsenales, se 
fueron satisfaciendo los jornales que devengaban con 
los 7 .073,900 rs. vn, á que habla quedado reducido; 
mas antes de verificarse los pagos de ios últimos meses 
dei mismo año, se tocó la dificultad de que, agotado el 
crédito legislativo para dicha atención , no podían sa
tisfacerse los jemales que se vencieran en dichos me« 
ses, ni menos paralizarse lss obras despidiendo toda 
la maestranza, compuesta de un considerable número de 
operarios, toda vez que esta medida ocasionaría con
flictos de grave consideración y trascendencia. En tan 
críticas circunstancias se dispuso por los respectivos 
jefes de los departam entos, como medida de órden pú
blico , el pago de los jornales que se devengasen , veri
ficándose los libramientos en suspenso y á justificar, 
único medio de cubrir la atención y evitar los males 
que podían sobrevenir desatendiéndola.

Realizado a s í, y sin embargo de que en los demás 
capítulos del mismo presupuesto de 1855 resulta en 
fin de Mayo último un sobrante de mas de 9 millones de 
reales, el cual, aunque podrá tener alguna variación 
después do liquidadlo definitivamente el presupuesto, 
será muy corto, como ia ley prohíbe la traslación de 
unos á otros capítulos, y por tanto no puede hacerse 
uso de aquella suma con objeto de que un pago que 
se halla ya satisfecho por el Tesoro público pueda for
malizarse conforma previene la misma ley , ci Ministro 
que suscribe, autorizado competentemente por S. M. y 
de acuerdo cón el Consejo de Ministros, somete ¿ la de
liberación da las Córtes el adjunto proyecto de ley. 

Madrid 25 ds Junio de 1 856.«A ntonio  Santa Cruz.

PROYECTO DE LEY.
Artículo único. Se concede al Ministro de Marina 

un  suplemento de crédito do i millón de reales con 
aplicación al capítulo IX , art. 4.° da la sección undé
cima del presupuesto de *855 , con el fin de formalizar 
los pagos hechos en suspenso á la maestranza perma
nente y eventual de los arsenales durante los últimos 
meses del referido año.=E l Ministro de Marina, Anto
nio Santa Cruz.

Dictámen de la comisión sobre el capo de reekocion del se
ñor González (D. Ambwsio}.

La comisión nombrada para dar su dictamen sobre 
si ha Je sujetarse á reelección al Diputado D. Ambrosio 
González, nombrado fiscal del tribunal mayor de cuen
tas por Real decreto da 10 de Junio, ha examinado 
todos los antecedentes relativos á este nombramiento y 
de ellos resulta que además da estar comprendido el 
Sr. González en ia ley de 25 de Agosto de 1851 para 
poder optar á dicho cargo, lo ha ro ibido como recom
pensa con arreglo á la ley de 2 de Agosto de 1 855, 

Por esta razón los que suscriben creen que las 
Córtes deben declarar que ei Diputado D. Ambrosio 
González r.o está sujeto á reelección.

Palacio de las Córtes 2 5 de Junio de 18 56.=Jo- 
sé de Galxez Cañero.—José de Olózaga.^Salvador Val- 
dés.«Jo3qiiia Garrido.—»Miguel (Miz A m or.«F ran
cisco de Paula M ontemar.=Prdro Bayarri.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

RECTIFICACIONES V NOTICIAS VARIAS DE MADRID 

r  DE tA S PROVINCIAS.

Al Director de la Gaceta se ha comunica
d o ,  para su inserción literal en esta, la si
guiente :

Bica La Discusión:
«La Gaceta del 13 publica el pliego de condiciones formado 

en 4 de este mes para ia subasta del correo diario de ida y vuel

ta éntre Albacete y la estación del ferro-canil de Játiva, cuya 
subasta tendrá efecto el 11 de Julio inmediato. Dos preguntas 
acerca de la misma al Sr. Iznardi:

Primera, »¿Tiene por objeto la condición 22 imposibilitar, la 
concurrencia á la licitación, ciado que es punto rnénos que impo
sible que en el estrecho espacio de cinco días se pueda montar el 
referido servicio con 31 caballerías que se exigen y sus indispen
sables accesorios, por otro que no sea el contratista que hov lo 
hace?

Segunda. »Previniéndose en la cuarta condición que el servi
cio debe hacerse en carro3 de violín; si vista la imposibilidad 
material de montar aquel en ios cinco dias, el actual contratista, 
como es muy probable que acontezca, continúa con él, ¿conti
nuará también haciéndolo como hoy en coches-diligencias, donde 
conduce viajeros, cuyo trasporte está favoreciendo tanto á los in
tereses del empresario, como perjudicando á los del público?

«Esperamos pronta contestación sobre este asunto, que, dis
puesto por los hombres de otras Administraciones, habría servido 
de motivo para interpretaciones poco benévolas.»

El término de cinco dias se entiende si asi con
viene al nuevo contratista; pues en el caso de que 
no? puede ampliarse, no excediendo de tres meses, 
true es la obligación que se impone, según ia práo- 
tica establecida, para que cese el contratista salien
te. En el caso presente es todavía mayor la dura
ción á quo está obligado , pues por la condición 9.a 
no puede cesar, desamparando el servicio, hasta 

u q * se prolongue la línea férrea entre Albacete y 
átiva. Tendrá pues tiempo sobrado (no excediendo 

do*tres meses) ei que haga nueva proposición para 
plantear su servicio; pues siempre ha de suponer
se que tiene interes en plantearlo io más pronto 
que íe sea posible. Be este interes, y de la obliga
ción del que sale para continuar cierto tiempo, re
sulta por una parte la seguridad del servicio, y por 
otra la holgura necesaria para que el nuevo lidia
dor establezca sus postas.

De los despaches recibidos en ci Ministerio de la Gc- 
hern ¿don y en ei de la Guerra hasta las doce de ia no
che del juéves 26 de Junio , aparece que siguen dis
frutando de completa tranquilidad las provincias Vas
congadas, Navarra, Burgos , Ciudad-Real, Córdoba, Se
villa, Cádiz, Vailadolid, Valencia y Zaragoza,

hornos que el Ayuntamiento ha apro
bado el plano de la3 obras q u e , para embellecer la calle 
de Tragineros, presentaron los Excinos. Sres, Duques de 
Vi i la hermosa y Conde de Bagaes, pero declarando que 
aquellas se hagan por cuenta de los propietarios ue la 
Calle.

Como va en otra ocasión d itim os, se proyecta ensan
char la calle, empedrarla, baldosarla con anchas aceras, 
establecer alumbrado de gas, y edificar columnas urina
rias como las que existen "en los boulevards de París. Es
tas obras mejorarían infinitamente aquella parte tan su
cia del Prado, indigna de una capital civilizada.

Háblese de la posibilidad de abrir la calle de la Greda 
hasta el Prado, y de la construcción de un magnífico café, 
y quizá también de fonda, en uno de los solares que 
formarían la esquina, en cuyo terreno está hov la im
prenta dei editor Rivadeneira’ (Época.)

Créese que en uno de los dias de esta semana se dis
cutirá el proyecto de ley para ei ferro-carril de Renare* 
jos, en la provincia de Cuenca. Está línea está principal
mente destinada á conducir á Madrid y á la línea férrea 
del Mèdi terràneo el carbón de piedra de aquellas ricas 
minas. [Id.j

Ayer dió M. Dodge, Representante de los Estados-Uni
dos , un suntuoso banquete, á que asistieron las siguien
tes personas : el General O’Donnell ; la Condesa de Luce- 
ña ; el General Zavala; la Condesa de Paredes; la Duque- 
so de la Victoria; el Brigadier Gurrea; el Sr. Güel y Ren
té ; el Marques y ia señorita de Riano; el Sr. Vernon y su 
señora; la Condesa del Montijo; el General Infante; M. Berg- 
m an; el Conde de Ponthos: ei Sr. Ullon ; Lord Howden* 
M. Middleton; él Barón del Borgo y M Williams.

M. Dodge y su señora hicieron los honores de la casa 
con la galantería y la amabilidad que los distingue. Es 
grato ver las simpatías que M. Dodge ha adquirido en 
nuestro país, simpatías que tanto pueden contribuir á 
que no se reproduzcan excisiones recientes aún. Id.

&À&15NC2A 25 de Junio.—La gran asociación de be
neficenti » domiciliaria de Nuestra Señora de los Desam
parados inauguró el domingo último la nueva sala de 
asilo y escuela de párvulos, la cual principiará á funcio
nar desde luego en la casa llamada de la Penitencia, plaza 
de la Libertad, núm. 1, junto al muro de Santa Ana.

Esta filantrópica asociación, que tanto se interesa por 
el bien de los pobres, ha expedido á favor de S. M la 
Reina el título de c Augusta protectora » por los singu
lares beneficios que está dispensando á ia misma, el cual 
llamó con justicia la atención de los concurrentes por el 
gusto y limpieza con que está ejecutado. [D. M.)

VICU 22 de Junio—Los mercados de esta ciudad to
dos los dias van en un progresivo aumento, haciéndose 
buenas venías de granos y oíros géneros, y muy par
ticularmente de ganado de toda clase, pues ayer más pa
recía una feria que un mercado por la mucha afluencia 
de gentes quo acudieron dé diferentes puntos á hacer su 
mercado. Si esto sucede ahora, sin tener ninguna línea 
férrea que nos proporcione la fácil comunicación con 
otras poblaciones industriales, ¿qué será cuando tenga
mos el ferro-carril de Granoilers á San Juan de las Aba
desas y concluidas las carreteras trasversales ? Esto está 
al alcance de cualquiera que conozca á fondo la riqueza 
de las producciones de este pais, y las mejoras de que es 
susceptible ; lo que sentimos es la lentitud con que esto 
m archa, siendo un negocio de conveniencia, utilidad ó 
interés público.

Ya tenemos casi concluida una fábrica de vapor para 
la elaboración de lanas, y en cuanto venga la plausible 
noticia que se espera de la aprobación de"ía línea férrea 
del N orte, se van á empezar otros establecimientos fabri
les de diferentes clases, pues para el efecto se tienen 
destinados ciertos edificios. (C. de A.)

B&fi€SLGM& 22 de Junio.— Las obras dei canal de 
Urgel deben adquirir muy pronto todo el desarrollo de 
que son susceptibles; actualmente ocupan una extensión 
de 50 kilómetros. La obra de importancia del citado ca
nal, que son los trabajos del túnel de Mondar, que se 
hallaban paralizados hace más de un año, ha vuelto á 
emprenderse de nuevo, esperándose con fundamento 
queden concluidos dentro de un breve plazo.

En el dia de ayer obsequió la Oficialidad de nuestra 
marinando guerra, en la fonda de las Cuatro Naciones, á 
sus compañeros de armas los Sres. Oficiales austríacos 
de la fragata Conde Radeizki, con un espléndido banque
te.'Hubo profusión, elegancia y alegría , y brindis al Em
perador de Austria, á nuestros augustos Reyes v al fo
mento y unión de ambas marinas. Él director do la fon
da dió otra prueba más del buen gusto que le distingue 
para disponer esta clase de obsequios. [Id.}

EXTERIOR.

Despacho particular de la Gaceta db Madrid.—París 
26 de Junio de 4856.—Ei Conde Estérilazy, Embajador 
de Austria en Berlín, ha muerto en esta ciudad.

La baja que ayer experimentaron los fondos públicos 
se atribuye á la venta forzada que tuvo que hacer un es
peculador en grande. La prueba de que no ha influido 
en ello ninguna circunstancia grave, es ‘que hoy están 
en alza los fondos.

Escasas V do poca importancia son las noticias 
que encontramos en el correo extranjero recibido 
ayer. En la sesión de la Cámara de los comunes del 
20, M. Giadstone preguntó al Gobierno cuándo se 
pondría sobre la mesa la respuesta del Gobierno in
gles al reciente despacho de M. Marcy, relativamen
te á la despedida de M. Crampton. Lord Paimersion 
manifestó que subsistían las mismas razones que 
antes para entrar en discusión sobre las relaciones 
de Inglaterra con los Estados Unidos, pero que creía 
poder poner sobre la mesa á principios de semana 
ei despacho en cuestión, así como la respuesta de 
Lord Clarendon. En seguida Sir J. Pakington dirigió 
una interpelación al Gobierno; en ella manifestó 
que veia con grande pena el estado de las relaciones 
de la Gran Bretaña con los Estados-Unidos; se la
mentó de que el Gobierno de ios Estados-Unidos 
hubiese sido irritado, engañado ú ofendido por la falla 
de tacto del G abinete ingles, y expresó su deseo de que 
se presentase pronto una moeion, á fin de que los 
miembros independientes de la Cámara pudieran 
formular su opinión acerca de la conducta de los

Ministro^. Sir Jorge Grey extrañó ía conducta de 
Sir J. Pakington, quien prejuzgaba la cuestión an
tes de que la Cámara debiese discutirla. En su con
secuencia rogó á la Cámara que suspendiese su opi
nión sobre la conducta del Gobierno y de su Repre
sentante en Washington hasta que se presentasen 
en la mesa todos los papeles relativos al asunto. La 
Cámara acogió con grandes aplausos la declaración 
de Sir. J. Grey.

'El Courrier des Etats-Unis dice saber confiden
cialmente que en las últimas fechas Waiker se en
contraba en una posición desesperada. Se había vis

tió obligado á abandonar á Granada, y á buscar un 
refugio en las montañas; c-arccia de soldados, de víve
res y municiones.

Según dice la Patrie de París, las noticias más 
recientes de Londres oslan conformes en que las 
cuestiones pendientes con ios Estados-Unidos se ar
reglarán amistosamente. Se decía, como más positi
vo, que el Gobierno ingles quería apresurar io posi
ble la solución de las dos grandes cuestiones que es
tán a la órden del día de su política exterior. Para 
ello Lord John Russell iría con una misión á Was
hington, y M. Giadstone marcharía á Italia con el 
mismo objeto.

El 20, después de celebrada la misa en la capi
lla de SaiiiL-CIoud por su eminencia el Cardenal 
Patrizzi legado á latero del Santo Padre, se verificó 
la ceremonia de la entrega de la rosa de oro á S. M. 
la Emperatriz.

Durante la misa, la rosa de ero fué llevada por el 
maestro de ceremonias del Emperador, y depositada 
en el altar al lado de la Epístola.

Concluida la misa, el legado se sentó en un sillón 
delante del a lta r, frente ó SS. MM. Monseñor Monao» 
Lavaletto, uno de los prelados que acompañan á su 
eminencia, leyó en alta voz el breve pontificio que 
confiere al Cardenal Patrizzi los poderes para entre
gar la rosa de oro á la Emperatriz en nombre dei 
Santo Padre.

Después de la lectura, la Emperatriz fué invitada 
por e! maestro do ceremonias eclesiásticas para 
aproximarse al altar, y la rosa de oro le fué presen
tada miéntras que el legado pronunciaba la fórmula 
ordinaria para esta entrega.

El Príncipe im perial se hallaba presente á la ce
remonia.

El presepio pontificio consiste en un rosal de 
oro cubierto de flores , entre las cuales sobresale la 
que está consagrada. El rosal sale de un vaso, tam
bién de oro, colocado en un zócalo de lapislázuli, en 
donde se ven incrustadas de mosaico las armas del 
Papa y las del Emperador. En el vaso de oro hay dos 
bajos-relieves, que representan el uno el nacimiento 
de la Virgen, y ei otro su presentación en el 
templo.

Terminada la ceremonia, el Cardenal legado 
presentó al Emperador, en nombre del Papa, un 
cuadro bellísimo de mosáico que representa á San 
Juan Bautista en el desierto. Su Eminencia entregó 
en seguida para Francia un magnífico relicario 
adornado de esmaltes y piedras preciosas ‘que con
tiene una reliquia del Santo Pesebre.

El inmenso material de guerra de la campaña 
de Oriente está llegando continuamente á Marsella, 
de donde se trasporta en seguida á los diversos ar
senales, parques, fuertes y almacenes dei Imperio. 
Dícese que tan pronto como la escuadra concluya su 
misión , habrá de reunirse toda completa en la mag
nífica rada de Tolon, á fin de ser revistada por el 
Emperador.

S. M. el Rey de Suecia y de Noruega ha encar
gado á S. A. R. el Príncipe Oscar, su hijo, entre
gue á S. M. el Emperador, para el Príncipe impe
rial, las insignias de la Orden de los Serafines.

Las últimas noticias recibidas del Mariscal Co
mandante en Jefe clei ejército de Oriente manifies
tan que, desde la época en que se firmóla paz 
hasta el I3 de este mes, se lian embarcado en Cri
mea, para regresar á Francia, 3,6&0 Oficiales, 
93,826 soldados, 46,046 caballos, y quedan única
mente para verificarlo, 73! Oficiales, 22,942! hom
bres y .7,200 caballos y muías. Ei material de arti
llería se había embarcado casi en su totalidad en 
aquella fecha , y hoy estará ya completo lo mismo 
que el material de Ingenieros.

Con motivo de la amnistía concedida reciente
mente por el Emperador Alejandro en Varsovia, los 
polacos residentes en Lóndres han publicado el si
guiente manifiesto;

a Alejandro, hijo de Nicolás, Zar y opresor de la Ru
sia , ha ofrecido á los polacos una am nistía, llevando su 
desvergüenza hasta el punto de aconsejar álos proscriptos 
que renieguen de su patria. Nosotros, que hemos com
batido por ella toda nuestra vida con la palabra y con la 
espada, juzgamos necesario publicar á la faz del mundo, 
en nuestro propio nombre y en el de nuestros compa
triotas, á quienes está prohibido hablar, las declaraciones 
siguientes:

Primera. La Polonia fue víctima de una infamia atroz, 
de un crimen sin nombre. Tres bandidos coronados, Ca
talina la Prostituida; Federico el Blasfemo y María Teresa 
la Mogigata , manconiuñadamente conjurados contra Dios 
y contra la verdad, viendo que la existencia de ia Repú
blica polaca amenazaba su ilegítima tiranía , y aguijonea
dos por su sed de despojos y de pillaje, inundaron nues
tro pais de tropas mercenarias; asesinaron á nuestros 
padres y á nuestras familias, y después de haberse re 
partido , á guisa de ladrones, nuestros campos y nuestras 
fortunas,‘•continuaron manteniendo á ia nación, á sus 
hijos y á sus descendientes en la más abyecta servidum
bre por medio de la astucia, de la traición y de la fuerza.

Esta iniquidad obtuvo en ios tratados y afianzas pos
teriores la sanción y la confirmación de todos los Go
biernos existentes desde aquella fecha, seculares y espi
rituales, católicos y protestantes, incrédulos ó constitu
cionales.

Por tanto nosotros, hijos de la Polonia asesinada, que 
no hemos renegado de Dios, ni arrancado la conciencia 
del fondo de nuestras alm as, declaramos, no solamente 
tener el derecho, sino ademas eí deber indeleble y sa
grado, miéntras haya un soplo de vida en nuestros pe
chos y una gota de sangre en nuestras venas y en las de. 
nuestros descendientes, de com batir, siempre y en to
das partes, contra los Autócratas de Rusia, de Prusia y 
de Austria; contra todos los Reves, Reinas y Pontífices, 
y contra todo Orden de cosas que autorice y consagre el 
crimen cometido contra nuestra patria. Todas las barri
cadas del mundo han visto flotar sobre ellas nuestra ban
dera ; y hoy nosotros, hijos no degenerados de nuestros 
padres, juramos ante Dios y los hombres no abandonar
la nunca y mantenerla con mano firme , enhiesta y des
plegada contra todas,las tiranías de la tierra.

Segunda. La antigua República polaca no invadía los 
países extranjeros; no esclavizaba á las naciones; no de
claraba la guerra sino para defender sus legítimos dere
chos y los fueros de la humanidad.

No tenemos pues como polacos, necesidad ninguna 
de los consejos insidiosos é interesados del hijo de Nico
lás para «unirnos á Rusia,» y por la presente declara
mos: que ningún rencor se alberga en nuestro pecho 
contra los moscovitas y alemanes; que no queremos vol

ver crimen por crimen.; que no tenemos intención nin
guna de someter á nuestro dominio á ningún pueblo ex
traño, y que jamas nos ha pasado por la imaginación 
trasformar en polacos á los alemanes y moscovitas. Antes 
al contrario, prometemos solemnemente á todas las na
ciones que esten unidas con la nuestra , por los lazos de 
instituciones semejantes, en la comunión de la República 
universal, el mantenimiento de su integridad, no según 
la han trazado las conquistas dé la antigua tiran ía , sino 
tal como la constituyen las afinidades de raza , y sobre 
todo su propia voluntad.

Tercera. La antigua República polaca sucumbió por
que autorizaba la diferencia de clases sociales, y sometía 
el pueblo á la dominación de los nobles, que, con miras 
sórdidas de interés personal, formaban alianza con los 
tiranos extranjeros, y los llamaban al pais, haciendo 
traición á la causa de la patria.

Pero á pesar de todas las imperfeciones y vicios de 
sus instituciones administrativas y sociales, la antigua 
República polaca , tal como e ra , ocupaba el puesto más 
avanzado en la vía del progreso, humanitario, contempo
ráneo , y sus instituciones de entóneos eran superiores á 
las de los otros países en la misma época. Nosotros pues 
independientemente de todo motivo de equidad y de jus
ticia , y en nuestra sola cualidad de polacos, fieles á la 
idea tradicional de la antigua Polonia , viendo hoy nues
tro edificio social arruinado, y teniendo necesidad de re
construir otro nuevo con sus escombros, no podemos 
consentir, ni consentiremos jamas, en ninguna Í6rilba po
lítica que se nos imponga, sea de la clase que quiera, ni 
ea ningún arreglo á medias otorgado por via de transac
ción, sino que exigimos la más completa libertad para 
nuestro pueblo todo entero, y para todos los demos, á 
fin de que se organicen como gusten , aboliendo todo 
cuanto Ies oprima, y fundando un órden de cosas que 
garantice á iodos y á cada uno de por sí la plenitud de 
sus derechos.

Cuarta. Por ultimo, declaramos quo, á fuer de pola
cos , no podemos aceptar sin hacer traición á nuestra pa- 
tria, y por consiguiente no aceptamos la amnistía con 
que nos brinda Alejandro, hijo de Nicolás, y que la mi
ramos oomo un nuevo insulto arrojado al rostro do nues
tra nación.

En su consecuencia, autorizamos á la comisión nom
brada al efecto para que traduzca las antedichas resolu
ciones en todas las lenguas, y las do á luz en iodos los 
países en que crea conveniente su publicación.

Lóndres 8 de Junio do 1856.—En nombre y por órden 
de la reunión , Luis Oborski, Presidente.—Zouin Sivietos- 
lawski. Secretario.*

£T&£■£&. — Milán 46 de Junio.-—Ei Mariscal Radetzki 
llegó hace pocos dias á Monza, en donde acostumbra pa
sar iodos los años una temporada.

Según parece se dan disposiciones para formar varios 
campos de ejercicios militares semejantes á los de Bar- 
lassina; y decimos, según parece, porque las Autorida
des austríacas cuidan de que no baya noticia de los movi
mientos militares.

Se espera al Arzobispo Romiíli, quien de un dia á 
otro deberá estar de vuelta de Yiena. Algunos individuos 
del clero afirman con insistencia que las conferencias 
episcopales de Yiena han tenido por resultado dar una 
supremacía en el poder á la Autoridad eclesiástica. Si 
esto es cierto, bien puede serlo también que el Gobierno 
austríaco no tardará en conocer las consecuencias, sin 
poder hacer responsable á nadie sino A sí mismo.

Se ha notado que M. de Kisseleff, Representante de 
Rusia cerca de la Santa Sede, al pasar por Yenecia con 
dirección á Roma, no se ha mostrado muy atento con las 
Autoridades austríacas. [Correspondencia piamontesa.)

■TUR! 49 de Junio. — Los refugiados de los Ducados 
de Módena, de Reggio, de Parina y de Tosca na se dirigen 
al Píamente para presentar un mensaje al Conde de Ca- 
vour, para darle gracias por todo lo que ha hecho en 
París en favor de Italia, y en testimonio de su franca 
adhesión á la marcha política del Gobierno. Sabemos por 
otra parte que los habitantes de los Ducados, por medio 
de una suscricion abierta, han mandado que se acuñase 
una medalla de o ro , que se ofrecía al Presidente del Con
sejo de Ministros. [Espero.)

— Lóndres 20 de Junio. — Tenemos 
motivos para creer que Lord Palmerston aconsejará á  
S. M. que eleve á Sir Edmundo Lyons á la Pairla, en re
compensa de sus servicios, como Comandante de la es
cuadra en el mar Negro. Será la única persona elevada 
á la dignidad de Par por los servicios militares ó nava
les prestados durante la guerra.

Sir Edmundo Lyons, á pesar de la nueva dignidad 
que se le confirió, conservará sin embargo ei mando de 
la escuadra del Mediterráneo. Sabemos también que se 
piensa conferir la dignidad de Baronet á Sir Baldwin- 
W alker, en reconocimiento de la habilidad y asiduidad 
con que ha desempeñado sus funciones como Superin
tendente de marina. (Times.)

SECCION GENERAL.

BOÜ.SAS S X T a A ifJ B H A S .

París 26 de Junio.
Fondos franceses.— 3 por 100, 70-50.
Idem 4 1/2 por 100, 92.
Españoles.—3 por 100 interior, 41.
Idem exterior, 46.
Idem diferido , 25 %■
Amortizable, 00.
Consolidados, 94 5/8 á 94 3/4,
Ambercs 20 de Junio.— Diferida, 24 7/9 dinero.—In

terior , 40 7/8 papel.
Amsterdam 19 de Junio — Diferida, 25 3/16. —Ex

terior, 46 1/4.—Interior, 40 5/8.
Lóndres 20 de Junio.—  Diferida, 23 1/2, á 3/4,

B IB L IO G R A F IA .

MEMORIAS DE LA REAL ACADEMIA DE CIENCIAS 
de Madrid.—Acaba de publicarse el tomo III , que contie
ne las materias siguientes: Breve reseña de la.historia 
v progresos de la astronomía.—Discurso leído por el señoj 
t). Antonio Aguí lar y Yela en la sesión pública de su re
cepción como académico numerario. — Discurso que en 
contestación al anterior leyó el Excmo. Sr. D. Antonio 
Remon Zaroo del Yalle.— Estudio del huracán que pasó 
sobre una parte de la Península española el dia 29 de 
Octubre de 1842.—Noticia sobre las auroras boreales ob
servadas en España durante el siglo XYIÍI y parte 
del XIX.—Informe de la Real Academia de Ciencias so
bre la telegrafía eléctrica.—Madrid , Imprenta de D. Eu
sebio Aguado.

REVISTA DE LOS PROGRESOS DE LAS CIENCIAS 
exactas físicas y naturales. — Se ha publicado el núm 5.° 
del tomo 6.° lié aquí los artículos que contiene: As
tronomía: Determinación de la latitud por los azimutes 
extremos de dos estrellas circumpolares.—Descubrimien
to de dos pequeños planetas el 38° y 39° de la familia de 
los asteróides que circulan entre Marte y Júpiter. — Físi
ca: Propagación del calor en los metales.—Física del glo
bo: Terremotos.—Volcanes de lodo.—Fenómenos volcáni
cos.—Meteorología: Resúmen de las observaciones meteo
rológicas hechas en el Real Observatorio de Madrid.— 
Geología: Sobre la geología de los Estados-Unidos y de 
las provincias inglesas de Norte-América.—Variedades.

Precios de suscricion: Para Madrid , por un año , á 4 
reales por cuaderno, 36 rs.—Para las provincias, por id., 
á 5 r s . , franco el porte, 4 5 rs.

Se suscribe en la portería de la Academia de Cien
cias, calle ele Atocha , Ministerio de Fomento, piso prin
cipal, donde se expenden los números sueltos á 5 reales 
cada uno.

REFLEXIONES Y CALCULOS SOBRE LA RENTA DEL 
tabaco, ó conocimientos de los distintos valores de esta 
planta, según sus clases y procedencias, aplicada al des
estanco. Con este título acaba de publicarse un folleto

pot D. Manuel Asensio, Guarda-almacén de efecto« e s 
tancados de Cádiz.—Madrid, Imprenta ide T. Fortahet, 
calle de la Libertad , núm. 29, y del Soldado, 1t.

DICCIONARIO DE GALICISMOS, O SEA DE LAS VO- 
ces, locuciones y frases de la lengua francesa que se han 
introducido en el habla castellana moderna, con el juicio 
crítico de las que deben adoptarse, y la equivalencia cas
tiza de las que no se hallan en este casó, por D.' Rafael 
María Baralt, con un prólogo de D. Juan Eugenio H art- 
zenbuseli.

PRECIO 25 rs. vn. rústica encartonada (Bradeli); i¿  
rústica ordinaria.

PUNTOS DE VENTA. En la Imprenta*..Nationa 1 , jQe 
de Calleja, calle de Carretas, y sus corresponsales de pro
vincia y U ltram ar; Cuesta, calle Mayor, y Bailly-Baillifr- 
re , calfe del Príncipe.

AN UNC IO S PARTIC U LA R ES.

SE DESEA VENDER, PARA ARREGLO DE CUENTAS
de una testamentaría, cuatro cuadros apaisados, de Uvs 
cuartas de alto y vara de ancho: los cuatro representan 
paisajes, pastores y rebaños. Son originales de Aotolin, 
afamado pintor madrileño.

En el despacho de libros de la Imprenta Nacional da» 
rán razón.

EN LA REGENCIA DE LA IMPRENTA NACIONAL SE 
adimién preposiciones para la venta de cajas antiguas, 
que se enajenarán coñ cqfiidad, rebajando su precio si ¿0 
llevan todas.

EXTERIOR.

También viene sumamente escaso de noticias el cor* 
reo recibido hoy. Se dice que el Gobierno francés ha en
viado al de Turin una nota en la cual le manifiesta qué, 
á pesar de sus simpatías por la causa italiana, no ere« 
conveniente dar por ahora paso alguno en este asunto en 
vista de la agitación que reina.

Parece quo ha desaparecido la eventualidad de un 
conflicto entre Dinamarca y los Estados-Unidos, con mo
tivo del peaje nel Sund.

El Mariscal Pelissier ha fijado para el 5 de Julio ía 
evacuación definitiva de las tropas francesas que hay en 
Crimea.

Se dice que Francia piensa enviar 25,000 hombres á 
RiíT, donde se propone ensanchar sus dominios. Bíeest 
que este proyecto de acumular fuerzas en Africa} no oc 
muy bien mirado por la Inglaterra. ■

M ADRID.—Anteayer tarde S. M. la Reina ba^ó ya á 
paseo al Prado en carretela descubierta, acompañada de 
su augusto esposo.

—No es cierto, como anuncia un periódico domócrata, 
que para el 28 está dispuesta una gran parada de la guar* 
ilición de Madrid.

BOLSA DE HOY.

Títulos del 3 por i 00 consolidado, precio uo p u b li
cado, 41,90 d.

Idem del 3 por 400 diferido, id., 25,60 d.
Amortizable de primera, id., 12,25.
Idem de segunda, id/publicado, 6,50.
Acciones de carreteras, 6 por 100 an u a i, emisión de 

I.® de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 r s . , id. no pn-* 
blicado, 79,50 d.

ídem de á 2,000 rs., id., 82 p.
ídem de 1 de Junio de 1851 de á 2,000 rs,, id,, 80,50 p. 
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., id., 84,05 d» 
ídem de! Canal de Isabel II de ¿ 1,000 r s . , 8 por 400

anual, id., 106,50.
Acciones del Banco de España, id. , 121,75 d.

CAMBIOS.
Londres á 99 dias, 50,93 p.—Paris á 8 dias, 5,32 p.

PROiritfClAS.— Continúan con mucha actividad loe
estudios para e! nuevo muelle de la Coruña.

El dia 19 pasó á la vista de la Coruña una escuadra, 
compuesta de buques de guerra y de trasporte, dirigién* 
dose al Noroestease supone fuera un convoy ingléi pro» 
ce dente ele Crimea.

—Del distrito de Castilla la Nueva no han salido para 
Vaíladoiid más fuerzas del ejército que la batería de arti* 
Hería montada que se puso en camino anteayer á mar
chas forzadas.

Del de Burgos salió un batallón de cazadores, que es*» 
taba en bernia, y de las Provincias Vascongadas han ba
jado á Burgos algunas tropas.

A Zaragoza se ha dado órden para que un batallón de 
infantería pase á Soria, donde deberá situarse por aho
ra. Estos son los únicos movimientos militares ocurridos* 
y 110 se ha necesitado m ás, porque io de Gastilia Ih Vieja 
está completamente dominado, y no hay el menor recelo 
de que se reproduzca en ningún otro punto.

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE,

Sesión del viernes 27 de Junio de 4856.

Abierta á la una y media de la tarde se lee y ,queda 
aprobada el acta de la anterior.

El Sr. Ministro de Fomento obtiene la palabra é indi
ca, que según parte recibido del Capitán General de Va» 
lladolid no hay temor alguno de que el órden se alteré, 
y que la ley impera completamente en la provincia Que 
se prepara para castigar convenientemente á los crimína
les de Patencia v Rioseco, y muy pronto se harán sentir 
los resultados. Él Sr. Ministro de la Gobernación llegó 
ayer noche y confirma satisfactoriamente lo comunicado 
por el Capitán General, y que la ley se aplicará ejemplar* 
mente á todos les delincuentes. ^ ..* —

Entrando en la órden del dia se pone a discusión xl» 
dictámen autorizando al Gobierno para otorgar la conoe» 
sion de una línea de ferro-carril desde Aranjuez á las mi
nas de carbón de piedra de Henarejos, en la provincia de* 
Cuenca , y no habiendo quien le impugne, se aprueban 
sin debate todos sus artículos.

Se leo en seguida otro dictámen sobre la proposíqion 
de ley relativa á la reforma del art. C.° de la ley dé des
amor) iza don.

No habiendo quien pida la palabra sobre ia totalidad, 
se procede á la discusión por artículos, y el Sr. Fuentes 
impugna el l.°. por el que se esceptúa de la venta las de  ̂
besas pertenecientes á los propios de los pueblos coudes» 
tino al pasto del ganado.

Después de un corto debate en que ademas toman 
parte los Sres. González de la Vega, Ministro de Hacien
da , García y Madoz, se aprueba el art. i.° referido.

El Sr. Orense impugna brevemente el 2.°, contestán
dole el Sr. Madoz en nombré de la comisión. Usan de la 
palabra también los Sres. Labrador y Ministro de Hacien
da, y liecliatia pregunta de si se aprueba^lurlíek is 
acuerda afirmativamente.

Al dejar nosotros la tribuna continúa la discusión del 
art. 3.°

A ULTIM A HORA.

Despacho particular de la G a ceta  d e  Madrid. — París  
27 de Junio 1856.—Los miembros de la legación amerD» 
cana se han presentado para ser recibidos en audiencia 
por la Reina de Inglaterra, vestidos de gaban , y sin laj 
formalidades que la etiqueta marca para tales casos. En 
vista de esto, se les ha negado la audiencia, por CUYO 
motivo el Embajador americano Mr. Dallas se lia retirado 
con su legación.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


